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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracion
de la Proposicion de Ley por la que se
modifica el Cédigo del Derecho Foral
de Aragon en relacion a la personali-
dad juridica de las Comunidades o
Sociedades de montes de origen veci-
nal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, ha acor-
dado no tomar en consideracién la Proposicién de Ley
por la que se modifica el Cédigo del Derecho Foral
de Aragén en relacién a la personalidad juridica de
las Comunidades o Sociedades de montes de origen
vecinal, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA ndm. 77, 13 de mayo de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.1. LECTURA UNICA

1.4.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley por la
que se concede un suplemento de cré-
dito para la financiacion de ayudas de
fomento de la actividad deportiva a
los clubes deportivos de élite en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, ha apro-
bado el Proyecto de Ley por la que se concede un su-
plemento de crédito para la financiacién de ayudas de
fomento de la actividad deportiva a los clubes depor-
tivos de élite en la Comunidad Auténoma de Aragdn,
con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Ley por la que se concede un suplemento
de crédito para la financiacién de ayudas
de fomento de la actividad deportiva

a los clubes deportivos de élite

en la Comunidad Auténoma de Aragén

PREAMBULO

El articulo 43 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragén, establece que, cuando
se deba efectuar algin gasto y no exista crédito ade-
cuado ni fuese posible su cobertura en virtud del régi-
men legal de modificaciones, el Consejero competente
en materia de Hacienda someterd al Gobierno de Ara-
gén el oportuno acuerdo para remitir a las Cortes de
Aragén un proyecto de ley de concesién de crédito
extraordinario o suplemento de crédito, en el que se
especificard la financiacién adecuada.

Con fecha 4 de mayo de 2016, la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte ha solicitado el inicio
de la tramitacién del correspondiente expediente de
modificacién de crédito que permita suplementar el ne-
cesario en la Seccién 18, programa 4571, de fomento
y apoyo a la actividad deportiva, para poder llevar a
cabo acciones de fomento dirigidas a clubes deporti-
vos de élite para la promocién del deporte y la difusién
de la imagen de Aragén.

En la actualidad, no existe crédito disponible su-
ficiente en la Seccién 18 que permita financiar una
transferencia de crédito por este importe, ni tampoco
se trata de aplicaciones presupuestarias que tengan la
condicién de créditos ampliables en virtud de las pre-
visiones del articulo 40 del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén
y del articulo 8 de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de
Presupuestos para la Comunidad Auténoma de Ara-
gén de 2016.

Por todo lo expuesto, resulta preceptiva una norma
de rango legal que cumpla lo previsto por el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén en cuanto al suplemento de crédito.

Articulo 1.— Suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito a los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
2016 para la financiacién de ayudas de fomento de la
actividad deportiva a los clubes deportivos de élite en
la Comunidad Auténoma de Aragén, por un importe de
800.000 euros en las partidas presupuestarias 18070
G/4571/47066/91002, «Convenio Clubes Deporti-
vos», y 18070 G/4571/480346/91002, «Convenio
Clubes Deportivos», con la siguiente distribucién:
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— 18070 G/4571/47066/91002: 320.000 eu-
ros.
— 18070 G/4571/480346/91002: 480.000

euros.

Articulo 2.— Financiacién del suplemento de cré-
dito.

El suplemento de crédito que se concede por esta
Ley se financiard con baja en los créditos disponibles
existentes en las partidas presupuestarias que se sefia-
lan en el anexo de la presente Ley.

Disposicién final Gnica.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el mismo dia de su
publicacién en el Boletin Oficial del Aragén.

_ ANEXO ,
FINANCIACION DEL SUPLEMENTO DE CREDITO

IMPORTE
PARTIDA PRESUPUESTARIA PEP A TRANSFERIR
G/10030/1252/609000/91002 | 2006/001920 30.000,00

G/10050/1219/602000/91002 | 2014/000048 9.353,00

G/10050/1421/202000/91002 608.000,00
G/10050/1219/202000/91002 30.647,00
G/10050/1421/609000/91002 | 2014/000109 80.000,00
G/10050/1421/609000/91002 | 2014/000109 42.000,00

800.000,00

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 191/16, sobre estrategia y plan
de promocion para las plataformas lo-
gisticas de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con
motivo del debate de Ta Proposicién no de Ley nim.
191/16, sobre estrategia y plan de promocién para
las plataformas logisticas de Aragén, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Elaborar una estrategia y un plan que siga
adelante con las medidas de promocién de todas las
plataformas logisticas de la Comunidad, como ins-
trumento de apoyo a las empresas de Aragén con
el objetivo de ser mds competitivas a nivel regional,
nacional e internacional, incluyendo a todas aquellas

dreas logisticas menores que se encuentran en Ara-
gon.

2. Buscar sinergias a nivel nacional e internacio-
nal, a través de programas conjuntos o convenios de
colaboracién, con ofras dreas logisticas de recono-
cido prestigio fuera de Aragén o del territorio nacio-
nal, favoreciendo la implementacién de buenas prac-
ticas, el desarrollo de procesos en innovacién y la
colaboracién empresarial.

3. Apoyarse en el Zaragoza Logistic Center, en la
Universidad de Zaragoza, el clister Alia de empresas
logisticas y en el Instituto Tecnolégico de Aragén y
en el Instituto Aragonés de Fomento para realizar la
oferta conjunta de infraestructuras, @rmocién avan-
zada en logistica, empresas de servicios logisticos y
apoyo tecnolégico para reforzar la posicién estraté-
gica de Aragén en Logistica.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por la Comisién de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley num. 202/16, sobre re-
tencion de menores por parte de clu-
bes deportivos en los «Juegos Deporti-
vos en Edad Escolar».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 202/16, sobre
retencién de menores por parte de clubes deportivos
en los «Juegos Deportivos en Edad Escolar», que ha
sido aprobada por la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte, en sesién celebrada el dia 28 de junio de
2016.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley ndm.
202/16, sobre retencién de menores por parte de
clubes deportivos en los «Juegos Deportivos en Edad
Escolar», ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

— Implementar todas las medidas legislativas,
normativas y/o reglamentarias necesarias para que
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ningUn club que participe en los «Juegos Deportivos
en Edad Escolar» pueda llevar a cabo précticas que
supongan la retencién del menor y que impidan la
baja voluntaria del club en cualquier momento o el
paso a otro club a final de cada temporada.

— Igualmente, incluir de forma explicita la pro-
hibicién de estas prdcticas que menoscaban los
derechos del menor en la nueva Ley del deporte,
cuya presentacién, segin se anuncié desde el De-
partamento de Educacién, Cultura y Deporte, esté
prevista para el presente afo.

— Del mismo modo, prever medidas sanciona-
doras, que contemplen la posibilidad de exclusién
de las competiciones, para aquellos clubes depor-
tivos que, participando en los “Juegos Deportivos
en Edad Escolar”, no cumplan con las disposiciones
que se establezcan respecto a la retencién de meno-
res.

— Instar a todas las Federaciones Deportivas
Aragonesas que tengan participacién en los «Juegos
Deportivos en Edad Escolar» a que colaboren en el
cumplimiento de las medidas instauradas, debiendo
informar asimismo del necesario acatamiento de las
mismas a todos los clubes deportivos.»

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley nom. 230/16, sobre el
colegio publico Asunciéon Paiart Mon-
taner de Ainsa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 230/16, sobre el
colegio piblico Asuncién Pafart Montaner de Ainsa,
que ha sido aprobada por la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 28 de

junio de 2016.
Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
230/16, sobre el colegio publico Asuncién Pafiart
Montaner de Ainsa, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a tomar las decisiones oportunas para hacer
efectiva la ampliacién y mejora del colegio publico
de Ainsa para el curso académico 2017-2018, cons-

cientes de la problemdtica de espacio que se da en
este centro.»

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 252/16, relativa a la modifica-
cion de la Ley de Contratos del Sector
Publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 252/16,
relativa a la modificacién de la Ley de Contratos del
Sector Pdblico, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a instar al Gobierno de la nacién a:

1. Modificar el articulo 228 bis de la Ley de Con-
tratos del Sector Piblico para que obligue, y no sélo
faculte como hasta ahora, a la comprobacién por
parte de la Administracién contratante del estricto
cumplimiento de los plazos de pago a subcontratistas
y proveedores, asi como de la obligacién estable-
cida conforme a derecho de no empeorar las condi-
ciones de trabajo de sus empleados respecto a las
establecidas en el convenio colectivo que resulte de
aplicacién al presentarse la oferta, y aporte relacién
detallada de subcontratistas y proveedores con las
condiciones de subcontratacién referidas al plazo de
pago, asi como a las condiciones de trabajo de sus
empleados.

2. Estas obligaciones, que figuraran en el Anuncio
de licitacién y en los Pliegos, se considerardn condi-
ciones esenciales de ejecucién. Los adjudicatarios de-
berdn ademds aportar un certificado de la Asociacién
empresarial sectorial representativa de la Comunidad
Auténoma de Aragén, acreditando que la empresa
oferente cumple con los plazos de pago establecidos
en la Ley.

3. Modificar la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales con el fin
de establecer un Catdlogo de Infracciones y Sancio-
nes.

4. Asimismo, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragdn a que, en el dmbito contractual
del sector piblico autonémico aragonés, sea obliga-
toria la previsién contenida en el articulo 228 bis de
la Ley de Contratos del Sector Piblico, relativa a la
garantia y comprobacién de pagos a los subcontras-
tistas o suministradores.»
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Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Pro-
posicion no de Ley num. 267/16, so-
bre plaga de procesionaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n de la Proposicién no de Ley nim. 267/16, sobre

laga de procesionaria, que ha sido aprobada por
a Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, en

sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016.
Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
267/16, sobre plaga de procesionaria, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar cuantas medidas sean necesarias para
controlar y tratar de erradicar la problemética de la

rocesionaria del pino en Aragén, dada la gravedad y
[:; afeccién que en algunos casos supone para nuestro
territorio, mediante métodos efectivos que no resulten
dafinos para la salud humana ni alteren los ecosiste-
mas naturales.»

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 272/16, relativa al incremento
de las ayudas financieras a inquilinos
para 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con

motivo del debate de la Proposicién no de Ley ndm.
272/16, relativa al incremento de las ayudas finan-
cieras a inquilinos para 2016, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a proceder a la mayor brevedad posible a incre-
mentar econémicamente las ayudas financieras a in-
quilinos para 2016 que necesitan de forma urgente
muchos sectores de la poblacién para acceder y per-
manecer en una vivienda digna en régimen de alqui-
ler con cargo a la partida presupuestaria dotada con
fondos propios en los presupuestos de la Comunidad
Auténoma para 2016.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 273/16, sobre memoria histérica
y recuperacion de cadaveres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 273/16,
sobre memoria histérica y recuperacién de caddveres,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Instar al Gobierno de Espafia a avanzar, con
una dotacién presupuestaria suficiente, en los meca-
nismos previstos en la ley 52/2007, de 26 de di-
ciembre, por la que se reconocen y amplian derechos
y se establecen medidas en favor de quienes padecie-
ron persecucién o violencia durante la guerra civil y
la dictadura

2. Establecer contactos con los gobiernos de las
comunidades auténomas en los que se tenga constan-
cia de que existan restos localizados de aragoneses
asesinados durante el periodo de la guerra civil y la
dictadura, a fin de facilitar su regreso a Aragén en
caso de ser solicitado.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 275/16, sobre el desarrollo de
un plan estratégico para las enferme-
dades raras en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 275/16,
sobre el desarrollo de un plan estratégico para las
enfermedades raras en Aragén, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Impulsar, desarrollar e implementar un plan es-
tratégico para las enfermedades raras en Aragédn y
dotarlo de los recursos necesarios con el objetivo de
fomentar la investigacién, de acelerar el proceso de
diagnéstico, garantizar el acceso a los recursos exis-
tentes en nuestra comunidad auténoma y, en su caso,
potenciar las derivaciones necesarias a las comunida-
des auténomas donde puedan acceder a estos recur-
$0s.

2. Mantener una postura activa ante el Consejo
Interterritorial de Sanidad en la reivindicacién del ac-
ceso de los pacientes aragoneses con EERR, en condi-
ciones de igualdad y equidad, a los recursos existentes
a nivel nacional.

3. Estudiar la creacién de una unidad de Referen-
cia Autonémica de Enfermedades Raras que centralice
todo lo relativo al diagnéstico y tratamiento, potencie
la formacién continuada y centre todos sus esfuerzos
en elevar la calidad de vida de estos enfermos.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
Ley nom. 284/16, sobre software li-
bre, pago de licencias y manteni-
miento de redes y equipos informati-
cos en los centros educativos publicos
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 284/16,
sobre software libre, pago de licencias y mantenimiento

de redes y equipos informdticos en los centros educati-
vos puUblicos de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

— Continuar durante el curso 2016/2017 y poste-
riores el Proyecto VITALINUX EDU, dotando al mismo
de mayores recursos técnicos y humanos y ampliando
su aplicacién a todos los centros educativos pdblicos
que quieran participar en dicho Proyecto, a través de
la correspondiente convocatoria.

— Aumentar de forma significativa el presupuesto
para el mantenimiento de los equipos informdticos de
los centros educativos publicos.

— Realizar un estudio y, en funcién de este, efec-
tuar las mejoras necesarias e imprescindibles para que
todos los centros educativos piblicos dispongan de las
redes informdticas adecuadas en cuanto a capacidad
y velocidad de las mismas, algo imprescindible para
hacer eficaz la inversién en ordenadores, pizarras di-
gitales y tablets-PC.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 285/16, sobre condena al Golpe
de Estado, aprobacion de una ley de
localizacion e identificacion de las per-
sonas desaparecidas durante la Gue-
rra Civil y la dictadura franquista y de
dignificacion de las fosas comunes,
conmemoracion del Estatuto de Caspe,
asi como reconocimiento del denomi-
nado Consejo de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 285/16,
sobre condena al Golpe de Estado, aprobacién de
una ley de localizacién e identificacién de las perso-
nas desaparecidas durante la Guerra Civil y la dicto-
dura franquista y de dignificacién de las fosas comu-
nes, conmemoracién del Estatuto de Caspe, asi como
reconocimiento del denominado Consejo de Aragdn,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan:

— Rechazar cualquier tipo de actuacién que pre-
tenda ahondar en los enfrentamientos entre aragone-
ses.
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— Condenar el “golpe de Estado” que tuvo lugar
el 18 de julio de 1936 en Espaiia y el “régimen de
dictadura militar” que se constituyé posteriormente.

— Instar al Gobierno de Aragén a proseguir en
la defensa y fomento de los valores democrdticos y
el Estado de Derecho, asi como con las actuaciones
correspondientes para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Disposicién adicional décima de la ley 2/2016,
de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, relativa a la
aprobacién de una “ley de localizacién e identifica-
cién de las personas desaparecidas durante la Guerra
Civil y la dictadura franquista y de dignificacién de las
fosas comunes”.

— Reclamar al Gobierno de Aragén a que prosiga
con los actos que se consideren mds adecuados tenden-
tes a profundizar en la investigacién, reconocimiento
y difusién del denominado “Estatuto de Caspe” de
1936, en la linea de lo que se ha comenzado a rea-
lizar este afio, conmemorando, con sendos actos, su
800 aniversario, tanto el pasado 23 de abril de 2016
como el 6 de junio de este mismo afo.

— Solicitar al Gobierno de Aragén la puesta en
marcha de cuantas actuaciones se consideren nece-
sarias para valorar, difundir, dignificar y reconocer
el “papel institucional” del denominado “Consejo de
Aragén”, asi como incluirlo entre los contenidos edu-
cativos aragoneses.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
noUm. 288/16, sobre la factoria LEAR
sita en Epila.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 288/16,
sobre la factoria LEAR sita en Epila, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1) Que continle mediando entre Empresa, Trabajo-
dores y OPEL para el mantenimiento de los puestos de
trabajo en la fzctorio LEAR sita en Epila.

2) Que se vele por los derechos de los trabajadores
|orevistos en la legislacién laboral vhqente para aque-
los que se vean afectados por despidos facilitando las
medidas menos traumdticas.

3) Que se pongan en marcha mecanismos para
que el empleo en la Comunidad Auténoma de Aragdn
sea estable y de calidad, evitando la precarizacién de
los puestos de trabajo.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 191/16, sobre estrate-
gia y plan de promocion para las pla-
taformas logisticas de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no (fe Ley ndm. 191/16, sobre estrategia y pﬁ:n
de promocién para las plataformas logisticas de Ara-
gén, publicada en el BOCA nim. 74, de 5 de mayo
de 2016, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 191/16 sobre la Estrategia y plan de
promocién para las plataformas logisticas de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley,
sustituir «Elaborar una estrategia y un plan de promo-
cién de todas las plataformas logistica de la comuni-
dad, que nos sirva de instrumento...», por el siguiente
texto: «Seguir adelante con las medidas de promocién
de todas las plataformas logisticas de la comunidad,
como instrumento...».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 252/16, sobre la
modificacién de la Ley de contratos del
sector publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Popular
y Podemos Aragén a la Proposicién no de Ley ndm.
252/16, sobre ?o modificacién de la Ley de contratos
del sector publico, publicada en el BOCA ndim. 83,
de 31 de mayo de 2016, cuyos textos se insertan a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nim. 252/16, relativa a la modificacién de la Ley
de Contratos del Sector Pdblico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria recﬁmtodo como sigue:

«2. Estas obligaciones, que figurardn en el Anuncio
de licitacién y en los Pliegos, se considerarén condi-
ciones esenciales de ejecucién. Las Administraciones
Publicas, en su dmbito territorial, articulardn un sistema
que permita acreditar a la empresa oferente, que cum-
ple con los plazos establecidos en la Ley.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES

V.°B.°

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-

mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,

formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nim. 252/16, relativa a la modificacién de la Ley
de Contratos del Sector Piblico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 3 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria redactado como sigue:

«3. El desarrollo reglamentario de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas
de lucha contra la morosidad en las operaciones co-
merciales, para realizar la necesaria previsién de las
medidas sancionadoras por el incumplimiento de las
obligaciones legales de pago fijadas en dicha Ley.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES

Ve B.°

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nim. 252/16, relativa a la modificacién de la Ley
de Contratos del Sector Piblico.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto a la Proposicién no de Ley
con la siguiente redaccién:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en el dmbito contractual del sector publico
autondmico aragonés, sea obligatoria la previsién con-
tenida en el articulo 228 bis de la Ley de Contratos del
Sector Pdblico, relativa a la garantia y comprobacién
de pagos a los subcontratistas o suministradores.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES

V.°B.°

La Portavoz Adjunta

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Marta de Santos Loriente, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
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tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Lley nim 252/16, sobre modifica-
cién de la Ley de contratos del sector pdblico.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el punto 1.° el siguiente texto: «asi como
de la obligacién establecida conforme a derecho de
no empeorar las condiciones de trabajo de sus emplea-
dos respecto a las establecidas en el convenio colec-
tivo que resulte de aplicacién al presentarse la oferta,
después de «pago a subcontratistas y proveedores,
y «, asi como a las condiciones de trabajo de sus em-
pleados.», después de «al plazo de pago».

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

MARTA DE SANTOS LORIENTE
V.eB.°

La Portavoz

M.® EUGENIA DIAZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 275/16, sobre el
desarrollo de un plan estratégico para
las enfermedades raras en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Aragonés
y Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 275/16,
sobre el desarrollo de un plan estratégico para las en-
fermedades raras en Aragén, publicada en el BOCA
nim. 86, de 14 de junio de 2016, cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 275/16, relativa a impulso del turismo de
convenciones y congresos,

ENMIENDA DE ADICION

Incluir un punto 3 que ponga:

«3. Estudiar la creacién de una unidad de Referen-
cia Autonémica de Enfermedades Raras que centralice
todo lo relativo al diagnéstico y tratamiento, potencie
la formacién continuada y centre todos sus esfuerzos
en elevar la calidad de vida de estos enfermos.»

MOTIVACION
Considerarlo més adecuado.

Zaragoza, 28 de Junio de 2016.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V.eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 275/16, sobre el desarrollo de un plan
estratégico para las enfermedades raras en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado, sustituir «Impulsar, desarro-
llar e implementar un plan estratégico para las enfer-
medades raras» por el siguiente texto: «Crear un sis-
tema especifico de deteccién, atencién e investigacion
para las enfermedades raras y las personas con gran-
des discapacidades».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.o B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 284/16, sobre
software libre, pago de licencias y
mantenimiento de redes y equipos in-
formaticos en los centros educativos
publicos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite
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las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 284/16, sobre software
libre, pago de licencias y mantenimiento de redes y
equipos informdticos en los centros educativos publi-
cos de Aragén, publicada en el BOCA nim. 88, de
23 de junio de 2016, cuyos textos se insertan a con-
tinuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 284/16, sobre software libre, pago de
licencias y mantenimiento de redes y equipos informdti-
cos en los centros educativos piblicos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley
sustituir «mayores recursos técnicos y humanos» por
«los recursos necesarios».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BEILTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 284/16, sobre software libre, pago de
licencias y mantenimiento de redes y equipos informati-
cos en los centros educativos piblicos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del primer apartado de la Propo-
sicién no de Ley, tras «dicho Proyecto», el siguiente
texto: «, a través de la correspondiente convocato-
rias.
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.
La Diputada
MARGARITA PERIZ PERALTA
V.°B.°
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 284/16, sobre software libre, pago de
licencias y mantenimiento de redes y equipos informdti-
cos en los centros educativos piblicos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el segundo apartado de la Proposicién no

de Ley.
MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 284/16, sobre software libre, pago de
licencias y mantenimiento de redes y equipos informdti-
cos en los centros educativos publicos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el tercer apartado de la Proposicién no de Ley,
sustituir «los informéticos que se encargan del...» por
el siguiente texto: «el presupuesto para el...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 285/16, sobre
condena al golpe de estado, aproba-
cion de una ley de localizaciéon e iden-
tificacion de las personas desapareci-
das durante la Guerra Civil y la dicta-
dura franquista y de dignificacion de
las fosas comunes, conmemoracion
del Estatuto de Caspe, asi como reco-
nocimiento del denominado Consejo
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite
las enmiendas presentadas por el G.P. Popular a la
Proposicién no de Ley nim. 285/16, sobre condena
al golpe de estado, aprobacién de una ley de loca-
lizacién e identificacién de las personas desapareci-
das durante la Guerra Civil y la dictadura franquista
y de dignificacién de las fosas comunes, conmemora-
cién del Estatuto de Caspe, asi como reconocimiento
del denominado Consejo de Aragén, publicada en
el BOCA nim. 89, de 28 de junio de 2016, cuyos
textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley ndim. 285/16, sobre condena al Golpe de Estado,
aprobacién de una ley de localizacién e identificacion
de las personas desaparecidas durante la Guerra Ci-
vil y la dictadura franquista y de dignificacién de las
fosas comunes, conmemoracién del Estatuto de Caspe,
asi como reconocimiento del denominado Consejo de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El pérrafo primero de la Proposicién no de Ley que-
daria redactado como sigue:

«Condenar todo tipo de violencia y represién poli-
tica acaecida en los afios que precedieron a la Guerra
Civil Espafiola, asi como el golpe de estado y la poste-
rior dictadura militar.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

FERNANDO GALVE JUAN

V.°B.°

La Portavoz Adjunta

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nim. 285/16, sobre condena al Golpe de Estado,
aprobacién de una ley de localizacién e identificacion
de las personas desaparecidas durante la Guerra Ci-
vil y la dictadura franquista y de dignificacién de las
fosas comunes, conmemoracién del Estatuto de Caspe,
asi como reconocimiento del denominado Consejo de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un primer parrafo bis con la siguiente redac-
cion:

«Rechazar cualquier tipo de actuacién que pre-
tenda ahondar en los enfrentamientos entre aragone-
ses.»

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

FERNANDO GALVE JUAN

V.eB.°

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
285/16, sobre condena al Golpe de Estado, aprobacién
de una ley de localizacién e identificacién de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil y la dictadura fran-
quista y de dignificacién de las fosas comunes, conmemo-
racién del Estatuto de Caspe, asi como reconocimiento
del denominado Consejo de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al pérrafo segundo de la Proposicién no de Ley.
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Donde dice: «Instar al Gobierno de Aragén a pro-
seguir con las actuaciones correspondientes...», de-
berd decir: «Instar al Gobierno de Aragén a proseguir
en la defensa y fomento de los valores democrdticos
y el Estado de Derecho asi como con las actuaciones
correspondientes...».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

FERNANDO GALVE JUAN
V.eB.°

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.1.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 267/16, sobre plaga
de procesionaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admitido a tré-
mite la enmienda presentada por el G.P. Aragonés a la
Proposicién no de Ley nim. 267/16, sobre plaga de
procesionaria, publicada en el BOCA nim. 85, de 9
de junio de 2016, cuyo texto se inserta a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RALY SOSTENIBILIDAD:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 267/16, relativa a Plaga de Procesiona-
ria

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir la Proposicién no de Ley por el siguiente
texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar cuantas medidas sean necesarias para
controlar y tratar de erradicar la problemdtica de la
procesionaria del pino en Aragén, dada la gravedad y
la afeccién que en algunos casos supone para nuestro
territorio, mediante métodos efectivos que no resulten

dafinos para la salud humana ni alteren los ecosiste-
mas naturales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VoBO

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 220/16, sobre bebés robados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania ha
procedido a refirar la Proposicién no de ley nim.
220/16, sobre bebés robados, presentada por dicho
Grupo Parlamentario y publicccﬁ: en el BOCA ndm.
76, de 11 de mayo de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion niom. 34/16, dimanante
de la Interpelacion nom. 63/16, relati-
va a politica general en materia de
despoblacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 29 y 30 de junio de 2016, con motivo
del debate de la Mocién nim. 34/16, dimanante de la
Interpelacién nom. 63/16, relativa a politica general
en materia de despoblacién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Remitir a la mayor brevedad a estas Cortes el
nuevo Plan Integral de Politica Demogrdfica y contra la
Despoblacién, tal como se aprobé en octubre de 2015
por esta Cdmara. Dicho Plan conllevard medidas para
mejorar la coordinacién de las inversiones y ayudas
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de todas las administraciones de tal forma que se di-
sefien planificaciones especificas para las diferentes
comarcas aragonesas, contando con la participacién
fundamental de las instituciones y los agentes sociales
que viven en las mismas, al objeto de asegurar el de-
sarrollo rural sostenible y equilibrado.

2. Que se dirija al Gobierno de Espafa, para que
active y desarrolle con urgencia la Ley 45/2007, de
13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del
mundo rural.

3. Solicitar al futuro Gobierno de Espaiia, de ma-
nera urgente en cuanto se constituya, que busque fér-
mulas para solucionar el problema de financiacién
municipal, dado que es su responsabilidad, y que la
misma contemple medidas de discriminacién positiva
hacia las poblaciones més pequenas y las zonas més
despobladas, al objeto de procurar el desarrollo equili-
brado de todo el territorio. Por otra parte, el Gobierno
de Aragén colaborard en la financiacién municipal, en
el marco de sus competencias.

4. Que a su vez, y a través de la participacién
directa o interpuesta en los érganos correspondientes
de la Unién Europea, puedan obtenerse apoyos, finan-
ciacién y cooperacién en la lucha contra el retroceso
demogrdfico en las regiones europeas y en concreto
en la Comunidad Auténoma de Aragdn.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Mo-
cion nim. 35/16, dimanante de la In-
terpelacion nim. 46/16, relativa a la
politica general en materia de medio
ambiente de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Mocién nim. 46/16, relativa a la politica
general en materia de medio ambiente de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn, que ha sido aprobada por
la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, en

sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016.
Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesién celebrada el dia 28 de junio de 2016, con

motivo del debate de la Mocién nom. 35/16, dima-
nante de la Interpelaciéon nim. 46/16, relativa a la
politica general en materia de medio ambiente de la
Comunidad Auténoma de Aragén, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Tomar las medidas que sean necesarias para re-
forzar el papel que los espacios naturales protegidos
tienen en el ferritorio aragonés, con el fin de promover
el desarrollo natural, social y econémico sostenible de
esas zonas.

2. Reabrir, antes del 10 de septiembre, el aula de
medio ambiente urbano «La Calle Indiscreta» de Zao-
ragoza en su nuevo emplazamiento, con las mismas
prestaciones que se han venido desarrollando en los
dltimos afios, asi como programas rurales de Educa-
cién Ambiental que lleven actividades a los pueblos de
Aragén.

3. Establecer, de acuerdo con las instituciones de
las zonas afectadas, medidas para evitar la pesca fur-
tiva que se viene produciendo en las riberas del Ebro,
especialmente en la Ribera Baja y Bajo Aragén-Caspe.

4. Que emita con fines de control y en el marco de
las estrategias y planes que determine, en el ejercicio
de las competencias que le otorgan los articulos 64.3
y 65.1 de la Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y la
Biodiversidad, las autorizaciones administrativas perti-
nentes para fomentar la pesca deportiva sostenible y
recreativa en Aragén.»

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 34/16, dimanante de la Interpe-
lacion nim. 63/16, relativa a politica
general en materia de despoblacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Popular,
Socialista y Aragonés a la Mocién nim. 34/16, dima-
nante de la Interpelacién nim. 63/16, relativa a poli-
tica general en materia de despoblacién, publicada en
el BOCA nim. 86, de 14 de junio de 2016, y cuyos
textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 34/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 63/16, relativa a politica general en materia de
despoblacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Mocién, que quedaria redactado
como sigue:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la nece-
sidad de una politica de Estado en materia de des-
poblacién, instan al Gobierno de Aragén a seguir
profundizando en una mayor y mejor vertebracién
territorial, atendiendo al modelo contemplado en la
Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén
aprobada en la anterior legislatura, desde todos los
dmbitos y en cooperacién con todas las Adminis-
traciones, desarrollando los planes ya en vigor y
poniendo en marcha otros con la dotacién presu-
puestaria necesaria y a plantear en toda la accién
del Gobierno Auténomo una politica transversal de
todos los Departamentos con ese objetivo.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
V.°B.°

La Portavoz Adjunta

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 186.6 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragédn, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 34/16, dimanante de la Interpelacién
nim.63/16, relativa a politica general en materia de
despoblacién.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto 4 a la Mocidn con el siguiente
texto:

«4. Que a su vez y a través de la participacién
directa o interpuesta en los érganos correspondien-
tes de la Unién Europea puedan obtenerse apoyos,
financiacién y cooperacién en la lucha contra el re-
troceso demogrdfico en las regiones europeas y en
concreto en la Comunidad Auténoma de Aragén.»
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 26 de junio de 2016.
El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
V°eB.°
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocidn
nim. 34/16, dimanante de la Interpelacién nim.
63/16, relativa a politica general en materia de des-
poblacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el tercer punto de la mocién por el si-
guiente:

«3. Solicitar al futuro Gobierno de Espaiia, de
manera urgente en cuanto se constituya, que busque
férmulas para solucionar el problema de financiacién
municipal, dado que es su responsabilidad, y que la
misma contemple medidas de discriminacién positiva
hacia las poblaciones més pequefias y las zonas més
despoblocﬁ:s, al objeto de procurar el desarrollo equili-
brado de todo el territorio. Por otra parte, el Gobierno
de Aragén colaborard en la financiacién municipal, en
el marco de sus competencias.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
nim. 34/16, dimanante de la Interpelacién nim.
63/16, relativa a politica general en materia de des-
poblacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer punto de la mocién por el si-
guiente:

«1. Presentar a remitir a la mayor brevedad a es-
tas Cortes el nuevo Plan Integral de Politica Demogré-
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fica y contra la Despoblacién, tal como se aprobé en
octubre de 2015 por esta Cédmara. Dicho plan con-
llevard medidas para mejorar la coordinacién de las
inversiones y ayudas de todas las administraciones de
tal forma que se disefien planificaciones especificas
para las diferentes comarcas aragonesas, contando
con la participacién fundamental de las instituciones
y los agentes sociales que viven en las mismas, al ob-
jeto de asegurar el desarrollo rural sostenible y equili-
brado.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

Enmiendas presentadas a la Mocién
num. 35/16, dimanante de la Interpe-
lacion nim. 46/16, relativa a la politi-
ca general en materia de medio am-
biente de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admitido
a trémite las enmiendas presentadas por el G. P. Po-
demos Aragén a la Mocién nim. 35/16, dimanante
de la Interpelacién nim. 46/16, relativa a la politica
general en materia de medio ambiente de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, publicada en el BOCA
nim. 86, de 14 de junio de 2016, y cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién ndm. 35/16, dimanante de la Interpelacion
nim. 46/16, relativa a la politica general en materia
de medio ambiente de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el punto 1, tras «econémico», «sosteni-

blex.
MOTIVACION
POI‘ considerorse mds sensato.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién ndm. 35/16, dimanante de la Interpelacion
nim. 46/16, relativa a la politica general en materia
de medio ambiente de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Cambiar el punto 2 por:

«2. Reabrir el Aula de Medio Ambiente Urbano en
Zaragoza, en colaboracién con el Ayuntamiento, asi
como programas rurales de Educacién Ambiental que
leven actividades a los pueblos de Aragén.»

MOTIVACION
POI’ considerarse més sensato.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 35/16, dimanante de la Interpelacion
nim. 46/16, relativa a la politica general en materia
de medio ambiente de la Comunidad Auténoma de
Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el punto 4, detrés de «pesca deportiva»,
«sostenible».

MOTIVACION
Por considerarse més sensato.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Preguntanim. 1345/16,
relativa al pago a los municipios del
Fondo de Cooperacion Municipal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Peria-
nez ha procedido a retirar su Pregunta nim. 1345/16,
relativa al pago a los municipios del Fondo de Coope-
racién Municipal, formulada al Consejero de Presiden-
cia para su respuesta oral en Pleno y publicada en el
BOCA nim. 86, de 14 de junio de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 1384/16, relativa a
ayudas de acceso en examenes oficia-
les.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 1384/16, relativa a ayudas
de acceso en exdmenes oficiales, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén Sra. Sanz Méliz para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a ayudas de acceso en exdmenes ofi-
ciales.

ANTECEDENTES

Existe un porcentaje de alumnos que requiere de
ayudas de acceso reconocidas por el Gobierno de
Aragén a través de los informes pertinentes que iden-
tifican una discapacidad o una alteracién como la
dislexia para llevar a cabo exdmenes oficiales, como
pruebas de acceso a ciclos formativos, pruebas de ni-
vel en Escuelas Oficiales de Idiomas o la prueba de
acceso a la Universidad.

PREGUNTA

2En qué consisten los diferentes tipos de ayuda de
acceso en la realizacién de estos exdmenes oficiales
para los estudiantes que acreditan mediantes informes
la necesidad de esas ayudas y que el Gobierno de
Aragén también reconoce?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

Pregunta nom. 1385/16, relativa a la
fecha en que el Gobierno de Aragéon
tiene prevista la implementacion de
los documentos profesionales elabora-
dos durante el PIIA 2010-2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 1385/16, relativa a la fecha en
que el Gobierno de Aragén tiene prevista la implemen-
tacién de los documentos profesionales elaborados
durante el PIIA 2010-2014, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su respuesta
escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la fecha en que el Gobierno de Aragén tiene
prevista la implementacién de los documentos profesio-

nales elaborados durante el PIIA 2010-2014.
ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado como linea prioritaria de su actua-
cién, dentro del Servicio de Atencién a la Infancia y
Adolescencia, la implementacién de los documentos
profesionales elaborados durante el PIIA 2010-2014.
Sin embargo, a fecha de hoy, todavia se estd en pro-
ceso de revisién de los citados documentos.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo prevé el Gobierno de Aragén concluir el
proceso de revisién para proceder a la implementa-
cién de los documentos profesionales elaborados du-
rante el PIIA 201020142

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1386/16, relativa al
resultado de las reuniones que el De-
partamento de Ciudadania y Derechos
Sociales ha llevado a cabo con las Fis-
calias de Menores de nuestra Comuni-
dad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 1386/16, relativa al resultado
de las reuniones que el Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales ha llevado a cabo con las Fis-
calias de Menores de nuestra Comunidad Auténoma,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al resultado reuniones que el Departamento de
Ciudadania y Derechos Socicﬂes ha llevado a cabo
con las Fiscalias de Menores de nuestra Comunidad

Auténoma desde julio de 2015.
ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado, en relacién con el sistema de Pro-
teccién a la Infancia, y desde el Servicio de Infancia 'y
Adolescencia de Aragén, que se han llevado a cabo
diversas reuniones con las Fiscalias de Menores de
Zaragoza, Huesca y Teruel, para detectar dificultades
y necesidades de coordinacién y colaboracién.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué necesidades prioritarias se han detectado en
dichas reuniones, para una mejora en la atencién a los
menores en situacién de desproteccién o desamparo?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1387/16, relativa al
numero concreto de menores que es-
tan internos a fecha 21 de junio de
2016 en el Centro de Observacion y
Acogida de Menores (COA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 1387/16, relativa al nimero
concreto de menores que estan internos a fecha 21 de
junio de 2016 en el Centro de Observacién y Aco-
gida de Menores (COA), formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
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puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al nimero concreto de menores que estan in-
ternos a fecha 21 de junio de 2016 en el Centro de
Observacién y Acogida de Menores (COA).

ANTECEDENTES

Los educadores del Centro de Observacién y
Acogida de Menores (COA) han denunciado pro-
blemas en dicho Centro, debido a la «sobreocupao-
cién» en el mismo, por el nimero de menores que
atienden.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Cudl es el nimero concreto de menores que a fe-
cha de hoy se encuentran internos en el Centro de Ob-
servacién y Acogida de Menores (COA).

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 1388/16, relativa a las
medidas que estd tomando el Depar-
tamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales respecto a los problemas denun-
ciados por el Colectivo Educadores en
Lucha del Centro de Observacion y
Acogida.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 1388/16, relativa a las medidas
que estd tomando el Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales respecto a los problemas denuncia-
dos por el Colectivo Educadores en Lucha del Centro
de Observacién y Acogida, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamento-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las medidas que estd tomando el Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales respecto a los pro-
blemas denunciados por el Colectivo Educadores en
Lucha del Centro de Observacién y Acogida.

ANTECEDENTES

Los educadores del Centro de Observacién y Aco-
gida de Menores (COA) han denunciado problemas
en dicho Centro, debido al regreso de dos menores
cuyo reingreso familiar ha fracasado y estd causando
problemas en otros menores.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

Ante la denuncia efectuada, 3qué medidas se estan
llevando a cabo desde el Departamento de Ciudada-
nia y Derechos Sociales, para corregir esa situacién?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1389/16, relativa a la
fecha en que esta prevista la conclu-
sion de la revision de los procedimien-
tos establecidos en relacion con las
medidas de proteccion de los menores
en riesgo y desamparo en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido
a trémite la Pregunta nim. 1389/16, relativa a la
fecha en que estd prevista la conclusién de la revisidn
de los procedimientos establecidos en relacién con
las medidas de proteccién de los menores en riesgo
y desamparo en Aragén, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dis-
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puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la fecha en que estd prevista la conclusién
de la revisién de los procedimientos establecidos en
relacién con las medidas de proteccién de los menores
en riesgo y desamparo en Aragén.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les manifesté que en septiembre del afio 2015 habia
iniciado la revisién de los procedimientos establecidos
en relacién con las medidas de proteccién de los me-
nores en riesgo y desamparo en Aragén. En junio de
2016, el Departamento ha manifestado que no se ha
concluido el proceso de revisién mencionado.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

sEn qué fecha prevé el Gobierno de Aragén con-
cluir la revisién de los procedimientos establecidos en
relacién con las medidas de proteccién de los menores
en riesgo y desamparo en Aragén?

2Cudles son los motivos por los que dicho proceso
lleva tanto retraso, pese a la importancia del mismo?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1390/16, relativa al
proceso de disefio y concrecion sobre
los proyectos de colaboracion entre el
Servicio de Infancia y Adolescencia de
Aragén y la Direccion General de Asis-
tencia Sanitaria, para la mejora en la
atencién a la infancia mas vulnerable.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 1390/16, relativa al proceso
de disefio y concrecién sobre los proyectos de colo-
boracién entre el Servicio de Infancia y Adolescencia
de Aragén y la Direccién General de Asistencia Sani-
taria, para la mejora en la atencién a la infancia més

vulnerable, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al proceso de disefio y concrecién sobre los
proyectos de colaboracién entre el Servicio de Infancia
y Adolescencia de Aragén y la Direccién General de
Asistencia Sanitaria, para la mejora en la atencién a
la infancia mas vulnerable.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado, en relacién con el sistema de Pro-
teccién a la Infancia, y desde el Servicio de Infancia
y Adolescencia de Aragén, que estd en proceso de
disefio y concrecién los proyectos de colaboracién en
la atencién a los menores.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

2En qué fecha prevé el Gobierno de Aragén con-
cluir el proceso de disefio y concrecién de los proyec-
tos de colaboracién en la atencién a los menores se
van a realizar desde el Servicio de Infancia y Adoles-
cencia de Aragén, junto con la Direccién General de
Asistencia Sanitaria?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1391/16, relativa al
fondo para la supresion de barreras y
promocion de la accesibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 1391/16, relativa al fondo para
la supresion de barreras y promocién de la accesibi-
lidad, formulada a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Martinez Romero
para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania (C’s), de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al fondo para la supresién de barreras y pro-
mocién de la accesibilidad.

ANTECEDENTES

En la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promocién de
la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténi-
cas, Urbanisticas, de Transportes y de la Comunica-
cién, en el Titulo Cuarto, sobre medidas de fomento,
en su articulo 20, sobre el Fondo para la supresién de
barreras y promocién de la accesibilidad, se establece
que:

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejero del Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo, creard un fondo que con cardcter anual de-
berd estar consignado en la Ley de presupuestos de
la Comunidad Auténoma, destinado a subvencionar
la supresién de barreras arquitecténicas, urbanisticas,
del transporte y de la comunicacién, asi como para la
dotacién de ayudas técnicas.

2. El Consejo para la promocién de la accesibili-
dad y eliminacién de barreras arquitecténicas elevard
propuesta de distribucién del referido fondo al Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo para
su administracién y gestién dentro de las lineas presu-
puestarias fijadas en el presupuesto anual.

3. La mitad del fondo citado en el apartado anterior
ird destinado a subvencionar los programas que ela-
boren los entes locales para la supresién de barreras
arquitecténicas en el espacio urbano, en los edificios
de uso publico y en el transporte de su término munici-
pal. Estos programas de actuacién estardn integrados,
como minimo, por un inventario de los espacios, edi-
ficios, locales y medios de transporte que deban ser
objeto de adaptacién, y por el orden de prioridades en
que se llevardn a cabo las fases de ejecucién del plan.

4. La otra mitad se destinard a las mismas acciones
en edificios dependientes de la Comunidad Auténoma
de Aragén o a conciertos con entidades sin fines de
lucro y, en su caso, particulares, con destino a los fines
establecidos en el parrafo 1.

Por lo expuesto, esta diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

2Qué cantidades han sido consignadas en la Ley
de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén de 2016 y su ejecucién presupuestaria a 31 de

mayo para el fondo destinado a la supresién de barre-
ras y promocién de la accesibilidad tal como establece
la Ley 3/97 de 7 de abril sobre promocién de la acce-
sibilidad del Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 22 de junio de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nom. 1392/16, relativa a los
procedimientos de restitucion de los
danos en el Parque Deportivo Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 1392/16, relativa a los pro-
cedimientos de restitucién de los dafios en el Parque
Deportivo Ebro, formulada a la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Pode-
mos Aragén Sr. Gamarra Ezquerra para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del
Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a los proce-
dimientos de restitucién de los dafios en el Parque
Deportivo Ebro.

ANTECEDENTES

A pesar de que han pasado cerca de 16 meses
desde las riadas del Ebro que afectaron de forma muy
importante a las instalaciones del Parque Deportivo
Ebro, todavia no se ha acometido ni una sola actua-
cién en la restitucién de los dafios. Ello, a pesar de que
el Gobierno de Aragén ya ha cobrado un anticipo del
Consorcio de Seguros.

La lentitud del procedimiento estd llevando a la in-
capacidad de adecuar y poner en marcha las instala-
ciones deportivas, imposibilitando que los ciudadanos
puedan hacer uso y disfrute de ellas.

PREGUNTA

2Se han considerado ofro tipo de procedimientos
que sean mads efectivos para acelerar el proceso de
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restitucién de los dafios causados por las riadas en el
Parque Deportivo Ebro?

En caso positivo, 3cudl o cudles son esos procedi-
mientos alternativos valorados?@

Zaragoza, 23 de junio de 2016.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

Pregunta nim. 1393/16, relativa a las
obras de restitucion del muro perime-
tral del Parque Deportivo Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta nim. 1393/16, relativa a las
obras de restituciéon del muro perimetral del Parque
Deportivo Ebro, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Pode-
mos Aragén Sr. Gamarra Ezquerra para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las obras de restitucién
del muro perimetral del Parque Deportivo Ebro.

ANTECEDENTES

Las riadas de febrero y marzo de 2015 causaron
unos dafos muy importantes en las instalaciones del
Parque Deportivo Ebro. El Consorcio de Seguros ya
ha efectuado un pago al Gobierno de Aragén de
400.000 euros para comenzar a subsanar estos des-
perfectos. Sin embargo, y a pesar de que el 15 de
enero la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
firmé una Orden que aprobaba el procedimiento de la
restitucion de las instalaciones, tras més de seis meses
todavia no se han comenzado las obras de repara-
cion.

Uno de los desperfectos fue la rotura de 60 me-
tros lineales del muro perimetral. Su no restitucién estd
causando perjuicio a las instalaciones, al mobiliario y
a ofros enseres, ya que se estdn produciendo robos y
actos vanddlicos, por lo que la reconstruccién de dicho
muro es urgente.

PREGUNTA

2Cudndo van a comenzar las obras de restitucidn
del muro perimetral del Parque Deportivo Ebro?

Zaragoza, 23 de junio de 2016.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

Pregunta nom. 1394/16, relativa a las
obras de restitucion del Parque Depor-
tivo Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 29 de junio de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 1394/16, relativa a las obras
de restitucién del Parque Deportivo Ebro, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra Ez-
querra para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las obras de restitucidn
del Parque Deportivo Ebro.

ANTECEDENTES

Las riadas de febrero y marzo de 2015 causaron
unos dafios muy importantes en las instalaciones del
Parque Deportivo Ebro. El Consorcio de Seguros ya ha
efectuado un pago al Gobierno de Aragén ge 400.000
euros para comenzar a subsanar estos desperfectos. Sin
embargo, y a pesar de que el 15 de enero la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte firmé una Orden
que aprobaba el procedimiento de la restitucion de las
instalaciones, tras mds de seis meses todavia no se han
comenzado las obras de reparacién.

PREGUNTA

5Cudndo se van a acometer todos los trabajos de
restitucién de los dafos causados por las riadas en el
Parque Deportivo Ebro?

Zaragoza, 23 de junio de 2016.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA
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Preguntas formuladas para respuesta
oral que pasan a tramitarse como pre-
guntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el periodo ordinario de sesiones, se en-
cuentran pendientes de respuesta oral en Pleno y en la
Comisién de Economia, Industria y Empleo las pregun-
tas que se relacionan a continuacién, las cuales pasan
a tramitarse como preguntas para respuesta escrita, de
conformidad con lo establecido en el articulo 195 del
Reglamento de la Cdmara:

— Pregunta ndm. 81/16, relativa a la financiacién
de las comarcas para 2016, formulada al Consejero
de Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 48, de 2 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 95/16, relativa a la contamina-
cién por disruptores endrocrinos (EDCs) del rio Ebro,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA nim. 52, de 10 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 96/16, relativa a la estabilidad
politica y la recuperacién econdmica, formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Olivan Bellosta para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
52, de 10 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 97/16, relativa a la puesta en
marcha del organismo puiblico de crédito y financia-
cién, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivan
Bellosta para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA nim. 52, de 10 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 98/16, relativa al sector comer-
cial, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por la Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat
Moré para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA ndm. 52, de 10 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 245/16, relativa a inversiones
en las carreteras de Aragén, formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Campoy Monreal
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 53, de 15 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 246/16, relativa al transporte por
ferrocarril, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Campoy Monreal para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 53, de 15
de febrero de 2016.

— Pregunta ndm. 249/16, relativa a la incorpora-
cién de j6venes agricultores, formulada al Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Celma Escuin para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 53, de 15
de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 251/16, relativa al gasto piblico
del afio 2015, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Pdblica por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Sudrez Oriz para su respuesta oral en Pleno,

publicada en el BOCA nim. 53, de 15 de febrero de
2016.

— Pregunta nim. 252/16, relativa al gasto piblico
del afio 2016, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Pdblica por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Sudrez Oriz para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 53, de 15 de febrero de
2016.

— Pregunta ndm. 253/16, relativa a las politicas
de crecimiento econémico de creacién de empleo,
formulada a la Consejera de Economia, Industria y
Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivén
Bellosta para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA nim. 53, de 15 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 254/16, sobre la financiacién
del Gran Premio de Moto GP en Motorland, formulada
a la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Olivan Bellosta para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
53, de 15 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 339/16, relativa al abandono
de la empresa Centro Zaragoza de las instalaciones
del Parque Tecnolégico de Technopark, formulada a la
Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 55, de 25 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 342/16, relativa al recorte pre-
supuestario sufrido en las cuantias destinadas al turno
de oficio, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 55, de 25 de febrero de 2016.

— Pregunta nim. 356/16, relativa a la Fundacién
«Emprender Aragén», formulada a la Consejera de
Economia, Industria y Empleo por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Serrat Moré para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 56, de 2 de marzo
de 2016.

— Pregunta nim. 363/16, relativa a medidas para
asentar poblacién en el medio rural, formulada a la
Consejera de Economia, Industria y Empleo por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
56, de 2 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 423/16, relativa a problemas de
acceso a internet, formulada a la Consejera de Innova-
cién, Investigacién y Universidad por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Peris Millan para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 56, de 2 de marzo
de 2016.

— Pregunta ndm. 424/16, relativa a funciones de
las asociaciones de consumidores y usuarios, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por el Diputado del G.P. Popular Sr. Peris Millén
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 56, de 2 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 430/16, relativa al cumplimiento
de los articulos 4 y 16 de la Directiva 2000/60/CE,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra.
De Santos Loriente para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 56, de 2 de marzo de
2016.
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— Pregunta nim. 433/16, relativa al presupuesto
estimado para cubrir los convenios firmados con
Endesa e Iberdrola, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 58, de 9 de marzo
de 2016.

— Pregunta nim. 434/16, relativa a la aprobacién
del Plan de Empleo Joven de Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
58, de 9 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 447/16, relativa a la ruta dedi-
cada a Escrivé de Balaguer, formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Escartin
Lasierra para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA nim. 58, de 9 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 478/16, relativa a cumplimiento
de los articulos 48 y 50 de la Ley 8/2015, de 25
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pdblica y
Participacién Ciudadana de Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Orés Lorente para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA ndim.
61, de 18 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 562/16, relativa a acciones del
Gobierno de Aragén ante la judicializacién del pro-
ceso de recaudacién del Impuesto sobre la Contami-
nacién de las Aguas, formulada al Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Guillén Campo para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 61, de 18 de
marzo de 2016.

— Pregunta nim. 564/16, relativa al drea Gnica
sanitaria, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la Diputada del G.P. Popular Sra. Orés Lorente
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 61, de 18 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 566/16, relativa a las infraestruc-
turas cientificas y técnicas singulares, formulada a la
Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lobén Sobrino
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 61, de 18 de marzo de 2016.

— Pregunta ndm. 572/16, relativa al cumplimiento
de los requisitos de designacién de un alto cargo
del Instituto Aragonés de la Juventud, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
61, de 18 de marzo de 2016.

— Pregunta nim. 676/16, relativa al Fondo de
Cooperacién Local, formulada al Consejero de Presi-
dencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente
Belmonte para su respuesta oral en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 64, de 1 de abril de 2016.

— Pregunta nim. 677/16, relativa a los Servicios
de Proteccién Civil, formulada al Consejero de Presi-
dencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Ledesma
Gelas para su respuesta oral en Pleno, publicada en el

BOCA nim. 64, de 1 de abril de 2016.

— Pregunta ndm. 678/16, relativa a ayudas a las
victimas de la violencia de género, formulada al Con-
sejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Ledesma Gelas para su respuesta oral en Pleno, pu-
blicada en el BOCA nim. 64, de 1 de abril de 2016.

— Pregunta nim. 723/16, relativa a la estrategia
aragonesa de voluntariado, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por el Diputado
del G.P. Podemos Aragén Sr. Sierra Barreras para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
65, de 5 de abril de 2016.

— Pregunta nim. 753/16, relativa a la gestion
de los espacios naturales protegidos, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
67, de 12 de abril de 2016.

— Pregunta nim. 784/16, relativa al denominado
«sistema de papeles cero», formulada al Consejero de
Presidencia por la Diputada del G.P. Podemos Aragén
Sra. Barba Borderias para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 71, de 22 de abril de
2016.

— Pregunta nim. 849/16, relativa al estudio acor-
dado en la Proposicién no de Ley 165/15-X, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por el Diputado del G.P. Aragonés Sr. Guerrero de la
Fuente para su respuesta oral en la Comisién de Econo-
mia, Industria y Empleo, publicada en el BOCA nim.
71, de 22 de abril de 2016. )

— Pregunta nim. 855/16, relativa al Colegio An-
fora, de Cuarte de Huerva, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 71, de 22
de abril de 2016.

— Pregunta nim. 856/16, relativa a las vias au-
torizadas al Colegio Anfora, de Cuarte de Huerva,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA nim. 71, de 22 de abril de 2016.

— Pregunta nim. 858/16, relativa a las razones
por las que no convoca la Comisién mixta Gobierno
y entidades y asociaciones de las personas con dis-
capacidad en Aragén, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 71, de 22 de
abril de 2016.

— Pregunta nim. 863/16, relativa a la informa-
cién a las familias respecto a la gratuidad de todos
los centros educativos sostenidos con fondos piblicos,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr.
Gamarra Ezquerra para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 71, de 22 de abril de
2016.

— Pregunta nim. 869/16, relativa a la retencién
de crédito de dos partidas de prestaciones econémicas
de la dependencia, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Allué de Baro para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 73, de 27 de abril
de 2016.
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— Pregunta ndm. 927/16, relativa a prueba ex-
terna de 6.° de Educacién Primaria, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Sanz Méliz
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 74, de 5 de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 964/16, relativa al abandono de
animales en las zonas rurales de Aragén, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Corrales Pa-
lacio para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA ndm. 76, de 11 de mayo de 2016.

— Pregunta ndm. 965/16, relativa a las ayudas
al Comercio, formulada a la Consejera de Economiq,
Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Aragonés
Sr. Guerrero de la Fuente, para respuesta oral en la
Comisién de Economia, Industria y Empleo, publicada
en el BOCA nim. 76, de 11 de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 966/16, relativa a la afeccién
del Plan de Comercio a las ayudas de comercio, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por el Diputado del G.P. Aragonés Sr. Guerrero de la
Fuente, para respuesta oral en la Comisién de Econo-
mia, Industria y Empleo, publicada en el BOCA nim.
76, de 11 de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 1051/16, relativa a los master
estratégicos, formulada a la Consejera de Innovacidn,
Investigacién y Universidad por la Diputada del G.P.
Podemos Aragén Sra. Diaz Calvo para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 78, de 18
de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 1064/16, relativa a ensefianzas
de lenguas y modalidades linguisticas propias de Ara-
gén, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Podemos Aragdn
Sra. Sanz Méliz para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 78, de 18 de mayo de 2016.

— Pregunta ndm. 1068/16, relativa a la creacién
de un plan de empleo para colectivos vulnerables,
formulada a la Consejera de Economia, Industria y
Empleo por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr.
Sierra Barreras para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 78, de 18 de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 1073/16, relativa a la concesién
de avales por parte de Avalia, formulada a la Conse-
jera de Economia, Industria y Empleo por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Olivén Bellosta para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 81, de 26
de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 1165/16, relativa al borrador
de Decreto del Gobierno de Aragdn por el que se
regula el Registro de Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de la Comunidad Auténoma de Aragén,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué
de Baro para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA ndm. 81, de 26 de mayo de 2016.

— Pregunta ndm. 1166/16, relativa a las subven-
ciones para reparar los dafios causados y las pérdi-
das producidas por desbordamiento del Ebro en los
establecimientos industriales, mercantiles, comerciales
y turisticos formulada a la Consejera de Economia, In-
dustria y Empleo por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Serrat Moré para su respuesta oral en Pleno, publicada

en el BOCA nim. 81, de 26 de mayo de 2016.

— Pregunta nim. 1197/16, relativa a la licitacién
de la Casa de Acogida y Centro de Emergencias de
Zaragoza para mujeres victimas de violencia, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de
Baro para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA ndm. 84, de 3 de junio de 2016.

— Pregunta nim. 1210/16, relativa a la oferta
educativa en el Colegio La Almozara, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente para
su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 84, de 3 de junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1211/16, relativa a la actividad
cinegética, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Celma Escuin para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 84, de 3 de junio de 2016.

— Pregunta nim. 1220/16, relativa a los precios
de los créditos universitarios para el curso 2016/2017,
formulada a la Consejera de Innovacién, Investigacién
y Universidad por la Diputada del G.P. Podemos Ara-
gén Sra. Diaz Calvo para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 84, de 3 de junio de
2016.

— Pregunta ndm. 1221/16, relativa a la agroin-
dustria en Aragén y los ajustes econdémicos sufridos en
el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad por el Diputado del G.P. Popular Sr. Celma
Escuin para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 84, de 3 de junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1226/16, relativa a la actual si-
tuacién de asfixia financiera de las comarcas, formu-
lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 84, de 3 de
junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1230/16, relativa a conexiones
aéreas, formulada al Consejero de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Viviencjo por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Zapater Vera para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 85, de 9 de junio
de 2016.

— Pregunta ndim. 1255/16, relativa a la Comisaria
adscrita de Policia de Teruel, formulada al Consejero
de Presidencia por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez Bujeda
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 85, de 9 de junio de 2016.

— Pregunta nim. 1279/16, relativa a la fracturo-
cién hidrdaulica o fracking, formulada al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Celma Escuin para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de
junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1288/16, relativa a la falta de
perfiles cualificados, formulada a la Consejera de Eco-
nomia, Industria y Empleo por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Olivan Bellosta para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio
de 2016.

— Pregunta ndm. 1289/16, relativa a los efectos
de la automatizacién de los procesos productivos so-
bre el empleo, formulada a la Consejera de Economia,
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Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Olivén Bellosta para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1300/16, relativa a la puesta en
marcha de la planta de biogds y depuradora de puri-
nes de Pefiarroya de Tastavins, formulada al Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la Diputada
del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 86, de 14
de junio de 2016.

— Pregunta ndm. 1343/16, relativa a la gestion
del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA ndim.
86, de 14 de junio de 2016.

— Pregunta nim. 1363/16, relativa a urgencias
hospitalarias, formulada al Consejero de Sanidad por
la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s) Sra. Gaspar Martinez para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 89, de 28
de junio de 2016.

Zaragoza, 1 de julio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragoén los dias 2y 3
de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién de 29 y
30 de junio de 2016, aprobd e?qcto correspondiente
a la sesién plenaria de 2 y 3 de junio de 2016, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 25

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 2 de junio
de 2016 se relnen Tos Cortes de Aragén en sesién
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.

La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. Antonio
José Cosculluela Bergua, Presidente de las Cortes de
Aragén, asistido por la lima. Sra. D.? Violeta Barba
Borderias y por el llmo. Sr. D. Antonio Torres Millera,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,

respectivamente; y por la llma. Sra. D.* Julia Vicente
Lapuente y por la llma. Sra. D.“ M.“ Yolanda Vallés Ca-
ses, Secretarias Primera y Segunda, respectivamente.
Asisten todos los sefiores y sefioras Diputados, excepto
la llma. Sra. D.® Maria José Ferrando Lafuente, per-
teneciente al G.P. Popular. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como letrada la llma. Sra. D.* Carmen Agieras An-
gulo, Letrada Mayor de la Cédmara.

Abierta la sesion, el sefior Presidente de las Cortes
dedica unas palabras de condolencia por el falleci-
miento del Presidente de la Repiblica Arabe Saharaui,
Mohamed Abdelaziz.

Seguidamente, el sefior Presidente informa de una
alteracién en el Orden del Dig, en el sentido de que se
suprime el punto vigésimo cuarto, en el que figura la
Interpelacién nimero 67/16, relativa a la politica ge-
neral seguida por el Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte en el proceso de admisién de alumnos
para el curso 2016-2017, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente.

A continuacién, se pasa al primer Orden del Dia, la
Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de las
sesiones plenarias celebradas los dias 11y 19y 20 de
mayo de 2016, que son aprobadas por asentimiento.

Continuando con el Orden del Dia, se pasa al si-
guiente punto del orden del dia, en el que figura la
ratificacién por el Pleno de la Camara del Acuerdo de
la Mesa y la Junta de Portavoces, de 25 de mayo de
2016, rerdﬁvo a la creacién de una Comisién Especial
de Estudio sobre un Pacto por la Educacién.

El sefor Presidente somete a votacién por asenti-
miento el mencionado Acuerdo de la Mesa y la Junta
de Portavoces de 25 de mayo de 2016, quedando
ratificado.

Seguidamente, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién sobre
la convalidacién del Decreto-ley 1/2016, de 17 de
mayo, del Gobierno de Aragén, sobre accién concer-
tada para la prestacién a las personas de servicios de
cardcter social y sanitario.

En primer lugar, para la presentacién del Decreto-
Lley por parte del Gobierno de Aragén, toma la pa-
labra la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, intervienen para fijacién de posi-
ciones los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la
Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C's), la Sra. Pescador Saluena.
Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué de Baro. Por el
G.P. Podemos Aragén, la Sra. Diaz Calvo. Por el G.P.
Socidlista, la Sra. Zamora Mora. Por el G.P. Popular,
la Sra. Vallés Cases.

Finalizado el debate, se procede a la votacién so-
bre la convalidacién del Decreto-Ley, resultando conva-
lidado por cuarenta y cinco votos a favor y quince en
contra.

Habiendo sido convalidado este Decreto-ley, el
sefior Presidente pregunta si algin Grupo Parlamen-
tario solicita su tramitacién como proyecto de ley, res-
pondiendo afirmativamente la Sra. Vallés Cases, del
G.P. Popular, por lo que se somete esta solicitud a la
consideracién de la Camara, sin debate previo, resul-
tando aceptada por unanimidad, por consiguiente, el
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Decreto-ley 1/2016, de 17 de mayo, del Gobierno de
Aragén, seré tramitado como Proyecto de Ley.

Finalmente, en turno de explicacién de voto inter-
vienen la Sra. Diaz Calvo, por el G.P. Podemos Ara-
gén; la Sra. Zamora Mora, por el G.P. Socidlista; y la
Sra. Vallés Cases, por el G.P. Popular.

Se pasa al cuarto punto del Orden del Dia, en el
que figura el debate y votacién sobre la toma en con-
sideracién de la Proposicién de Lley de modificacién
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién de Ley, toma |F<):1 palabra la Diputada del
G.P. Aragonés, Sra. Herrero Herrero.

Seguidamente, en turno en contra, infervienen su-
cesivamente el Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; la
Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s); la Sra. Bella Rando, por el G.P.
Podemos Aragén; y la Sra. Périz Peralta, por el G.P.
Socialista.

A continuacién, para fijar la posicién del G.P. Popu-
lar, toma la palabra el Sr. Galve Juan.

Finalizado el debate, se procede a la votacién de
la toma en consideracién de esta Proposicién de Ley,
resultando rechazada por veintitrés votos a favor y
treinta y ocho en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Briz Sénchez, del G.P. Mixto; la Sra. Gaspar Martinez,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s);
la Sra. Herrero Herrero, del G.P. Aragonés; la Sra.
Bella Rando, del G.P. Podemos Aragén; la Sra. Périz
Peralta, del G.P. Socialista; y el Sr. Galve Juan, del
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden
del Dia, el debate y votacién sobre la toma en conside-
racién de la Proposicién de Ley de modificacién de las
leyes 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adoles-
cencia en Aragén, y 11/2005, de 28 de diciembre,
reguladora de los espectdculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn, presentada por todos los
grupos parlamentarios de la Cdmara.

En primer lugar, el Sr. Presidente concede el uso de
la palabra a la sefiora Secretaria Primera, a fin de dar
lectura al criterio remitido por el Gobierno de Aragén
sobre la toma en consideracién de esta Proposicién de
Ley.

La Secretaria Primera, Sra. Vicente Lapuente, lee el
texto siguiente:

«Vicente Guillén Izquierdo, Secretario del Gobierno
de Argén, Certifico: Que el Gobierno de Aragén, en
su reunién celebrada el dia 24 de mayo de 2016,
adopté un acuerdo, entre ofros, que copiado literal-
mente dice lo siguiente: “Se acuerda: Primero.— No
manifestar objecién a la toma en consideracién por la
Cortes de Aragén de la Proposicién de modificacién
de las leyes 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia
y Adolescencia en Aragén, y 11/2005, de 28 de
diciembre, reguladora de los espectéculos puiblicos,
actividades recreativas y establecimientos pdblicos de
la Comunidad Auténoma de Aragén. Segundo.— Dar
traslado de este Acuerdo a las Cortes de Aragdn”. Y
para que asi conste y su remisién al Excmo. Sr. Presi-
dente de las Cortes de Aragén, expido la presente cer-
tificacién en Zaragoza y en la sede del Gobierno de

Aragén, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. El
Secretario del Gobierno.»

A continuacién, intervienen los representantes de
cada Grupo Parlamentario. Por el G.P. Mixto, la Sra.
Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Pode-
mos Aragén, el Sr. Gamarra Ezquerra. Por el G.P. So-
cialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa. Finalmente, por el
G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas.

Finalizado el debate, se procede a la votacién de
la toma en consideracién de esta Proposicién de Ley,
resultando aprobada por unanimidad.

Una vez tomada en consideracién la Proposicidn
de Ley, se pasa a la tramitacién por el procedimiento
de lectura dnica ordinaria de la Proposicién de Ley de
modificacién de las leyes 12/2001, de 2 de julio, de
la infancia y la adolescencia en Aragén, y 11/2005,
de 28 de diciembre, reguladora de los espectéculos
poblicos, actividades recreativas y establecimientos
pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, pre-
sentada por todos los grupos parlamentarios de la Cé-
mara.

Se somete a votacién la Proposicién de Ley en su
conjunto, resultando aprobada por unanimidad.

Ningin Grupo Parlamentario hace uso del turno de
explicacién de voto, por lo que se pasa al siguiente
punto del Orden del Dia, constituido por la compare-
cencia del Presidente del Gobierno de Aragén, a so-
licitud de los 14 diputados del G.P. Podemos Aragén,
para informar sobre el papel de Aragén en el Estado
tras el agotamiento del actual marco constitucional.

En primer lugar, interviene en representacién del
G.P. Podemos Aragén, el Sr. Echenique Robba.

A continuacién, realiza su exposicién el Presidente
del Gobierno de Aragén, Sr. Lambdn Montariés.

Seguidamente, toma de nuevo la palabra el Sr.
Echenique Robba, a quien responde el Sr. Lambén
Montafiés.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, el
Sr. Briz Sénchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P.
Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez. Por el G.P. Socialista, el
Sr. Sada Beltran. Por el G.P. Popular, el Sr. Bermidez
de Castro Mur.

Concluye comparecencia con la respuesta del Pre-
sidente del Gobierno de Aragén a las cuestiones plan-
teadas por la sefiora y sefiores Diputados.

En el octavo punto del Orden del Dia figura la com-
parecencia del Consejero de Presidencia, a solicitud
de los 21 diputados del G.P. Popular, para informar,
de manera concreta y especifica, sobre la situacién
actual del objetivo dltimo de una mejor vertebracién
territorial en Aragén.

En primer lugar, por el G.P. Popular, toma la po-
labra el Diputado, Sr. Lafuente Belmonte.

Seguidamente, para informar sobre el tema objeto
de la comparecencia, interviene el Consejero de Presi-
dencia, Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del Sr. Lafuente Belmonte y del Sr. Gui-
llén Izquierdo, respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demés grupos parlamentarios para solicitar aclara-
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ciones o formular preguntas sobre la informacién facili-
tada por el sefior Consejero. Por el G.P. Mixto, la Sra.
Martinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P.
Podemos Aragén, la Sra. Barba Borderias. Por el G.P.
Socialista, el Sr. Garcia Madrigal.

La comparecencia concluye con la respuesta del
Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo, a las
cuestiones planteadas por los las sefioras y sefiores
Diputados.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Mocién nimero 30/16, dimanante de la Interpe-
lacién nimero 54/16, relativa a la politica general
en materia de movilidad sostenible, presentada por el
G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra la Sra. Barba Borderias,
del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, el Sr. Briz Sdnchez procede la de-
fensa de la enmienda presentada por el G.P. Mixto
(Chunta Aragonesista).

Seguidamente, en el turno de intervencién de los
grupos parlamentarios no enmendantes, intervienen el
Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); la Sra. Zapater Vera, por el
G.P. Aragonés; el Sr. Sabés Turmo, por el G.P. Socic-
lista; y el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la po-
labra la Sra. Barba Borderias, del G.P. Podemos Ara-
gén, para fijar su posicién en relacién a la enmienda
presentada, informando de que se ha alcanzado un
acuerdo de transaccién con el G.P. Mixto, en el sentido
de sustituir «antes del 31 de diciembre de 2016» por
«antes del 31 de julio de 2017» y, por otro lado, sus-
tituir «presupuestos del afio 2017» por «presupuestos
de los afios 2017 y 2018».

Se somete a votaciéon la Mocién, con las modifica-
ciones explicadas, resultando aprobada por unanimi-
dad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sénchez, por el G.P. Mixto; y de la Sra. Barba
Borderias, por el G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, se pasa al décimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Mocién ndmero 32/16, dimanante de la Interpelacién
nimero 59/16, relativa a la transparencia de los Con-
sejeros y altos cargos, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra la Diputada del G.P. Popu-
lar, Sra. Orés Lorente.

A continuacién, interviene el Sr. Garcia Madrigal,
en defensa de la enmienda presentada por el G.P. So-
cialista.

Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos
Aragédn, el Sr. Vicente Océn.

Posteriormente, la Sra. Orés Lorente, del G.P. Popu-
lar, interviene para fijar su posicién en relacién a la en-
mienda presentada a esta iniciativa, proponiendo una
transaccién al primer parrafo, en el sentido de cambiar

«en el plazo de 15 dias» por «antes del 1 de julio y de
manera voluntaria».

Se somete a votacién la Mocién, con las modifica-
ciones indicadas, resultando aprobada por unanimi-
dad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Garcia Madrigal, por el G.P. Socialista; y de la Sra.
Orés Lorente, por el G.P. Popular.

Cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco
minutos, el sefior Presidente suspende la sesién hasta
las dieciséis horas.

Reanudada la sesién a las dieciséis horas y tres mi-
nutos, y continuando con el Orden del Dia, se pasa al
debate y votacién de la Mocién nimero 33/16, dimo-
nante de la Interpelacién nimero 53/16, relativa al
apoyo a la mineria y la diversificacién econémica en
las zonas mineras del carbén en Aragén, presentada
por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra el Sr. Sierra Barreras.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. La Sra. Vicente Lapuente defiende las
tres enmiendas presentadas por el G.P. Socialista. El
Sr. Martinez Romero defiende las enmiendas nimeros
4 a 8, presentadas por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's).

Seguidamente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez. Por
el G.P. Popular, el Sr. Galve Juan.

A continuacién, toma de nuevo la palabra el Sr.
Sierra Barreras para fijar su posicién en relacién con
las enmiendas presentadas a esta Mocién. En este sen-
tido, el Sr. Sierra Barreras manifiesta que se ha lle-
gado a un texto transaccional en el que se integran
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista y por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
dando lectura del mismo:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Realizar la auditoria-evaluacién de los fondos
Miner en Aragén con objeto de mejorar su gestion,
asi como optimizar los resultados y el destino de los
mismos.

2. Elaborar de forma urgente el Plan de Desarrollo
Sostenible de las zonas mineras de Aragén, con la par-
ticipacién de los agentes econdmicos, sociales y politi-
cos que defina y establezca lineas de apoyo, objetivos
y plazos concretos, al objeto de promover un modelo
productivo sostenible que permita crear alternativas de
desarrollo y reindustrializacién en las comarcas mine-
ras.

3. Si como resultado de este Plan de Desarrollo
resulta pertinente, y con la participacién de los agentes
econdmicos, politicos y sociales, se revisen los criterios
en base a las zonas que reciben ayudas, para aumen-
tar su eficacia. Y que se inste al Gobierno de Espafia
a modificar estos criterios con las conclusiones que de
este Plan se deferminen.

4. Exigir al Gobierno de Espafia el cumplimiento
integro del Marco de actuacién para la Mineria del
Carbén y de las Comarcas Mineras 2013/2018 acor-
dado por el Ministerio de Industria, los sindicatos mi-
neros y los empresarios, con la puesta en marcha de
ayudas contempladas en lo referente al desarrollo al-
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ternativo de las comarcas mineras y la elaboracién de
un plan de reindustrializacién.

5. Instar al Gobierno de Espafia a trabajar para
reenfocar la actividad minera, previo andlisis de los
explotaciones competitivas, y asi asegurar el abasteci-
miento con carbén autéctono mdés alld de 2018 mien-
tras se utilice esta fuente de energia, y de esta forma
mantener el empleo del sector y contribuir a minorar la
dependencia energética exterior.»

Se somete a votacién la Mocidn en los términos ex-
puestos, resultando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); del Sr. Sierra Barreras, por
G.P. Podemos Aragén; de la Sra. Vicente Lapuente,
por el G.P. Socialista; y del Sr. Galve Juan, por el G.P.
Popular.

Tras la intervencién del representante del G.P. Po-
pular, la Sra. Vicente Lapuente solicita la palabra por
alusiones, no concediéndosela el sefior Presidente.

A continuacién, la Sra. Guillén Campo interviene
para manifestar que retira la Proposiciéon no de Ley
nim. 137/16, sobre apoyo a la ganaderia de mon-
tafia, presentada por el G.P. Aragonés, que estaba in-
cluida en el siguiente punto del Orden del Dia.

Por tanto, se pasa al debate y votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 171/16, sobre el desbloqueo de
la carrera pro?:asionol para licenciados y diplomados
sanitarios del Salud, presentada por el G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Gas-
par Martinez.

A continuacién, defiende la enmienda presentada
por el G.P. Socialista, la Sra. Moratinos Gracia.

En el turno de intervencién de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes, toman sucesivamente la po-
labra la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto;
la Sra. Zapater Vera, por el G.P. Aragonés; la Sra.
Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Aragén; y la Sra.
Susin Gabarre, por el G.P. Popular.

Seguidamente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Gaspar Martinez para fijar su posicién en relacién con
la enmienda presentada a esta Proposicién no de ley,
manifestando que la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la inclusién de la enmienda, resultando aprobada por
cincuenta y ocho votos a favor y tres en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; de la Sra.
Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s); de la Sra. Moratinos Gracia, por
el G.P. Socialista; y de la Sra. Susin Gabarre, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate conjunto y vo-
tacién separada de las siguientes proposiciones no de
ley: Proposicién no de Ley nim. 176/16, relativa al
desmantelamiento del Poligono de tiro aéreo de Bar-
denas, presentada por el G.P. Mixto (Chunta Aragone-
sista). Proposicién no de Ley nim. 214/16, relativa a
apoyo a la XXIX marcha por el desmantelamiento del
poligono de tiro de las Bardenas, el cese de actividad,
desmantelamiento y cierre de esta instalacién y de to-
das las bases militares de la OTAN en ferritorio espa-

fiol, presentada por el G.P. Mixto (Izquierda Unida de
Aragén).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley 176/16, toma la palabra el
Sr. Briz Sdnchez.

A continuacién, presenta y defiende la Proposicién
no de ley 214/16 la Sra. Luquin Cabello.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. La Sra. Garcia Mufioz defiende las
cuatro enmiendas presentadas por el G.P. Socialista
a la Proposicién no de ley 176/16. Seguidamente,
el Sr. Gamarra Ezquerra defiende la enmienda del
G.P. Podemos Aragén a la Proposicién no de Ley nim.
214/16.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's), el Sr. Sansé Olmos. Por el G.P.
Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P.
Popular, el Sr. Vaquero Peridnez.

Tras estas infervenciones, toma la palabra el Sr.
Briz Sdnchez para fijar su posicién en relacién con
las enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley
nim. 176/16, manifestando que no las acepta.

Seguidamente, toma la palabra la Sra. Luquin Cao-
bello para fijar su posicién en relacién con la enmienda
presentada a la Proposicién no de Ley nim. 214/16,
manifestando que no la acepta.

A continuacién, se procede a la votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 176/16, resultando recha-
zada por dieciséis votos a favor y cuarenta y dos en
contra.

La Proposicién no de Ley nim. 214/16 resulta re-
chazada por tres votos a favor, cuarenta y cinco en
contra y doce abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sanchez y de la Sra. Luquin Cabello, por el
G.P. Mixto; del Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P.
Aragonés; del Sr. Gamarra Ezquerra, por el G.P. Po-
demos Aragén; de la Sra. Garcia Mufioz, por el G.P.
Socialista; de la Sra. Vaquero Peridnez, por el G.P.
Popular.

Se pasa a continuacién al decimoquinto punto del
Orden del Dia, el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 229/16, sobre medidas para la pro-
mocién de la accesibilidad a las personas con disca-
pacidad, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez.

A continuacién, intervienen los demds grupos parlo-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Roman-
ces. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Pescador Saluefia. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos Aragén, la
Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Socidlista, la Sra. Zamora
Mora.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
sus propios términos, resultando rechazada por veinti-
séis votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicién no

de Ley nim. 245/16, sobre medidas de apoyo a los
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trabajadores auténomos, presentada por el G.P. Popu-
lar.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Olivén Bellosta.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. El Sr. Guerrero de la Fuente defiende
la enmienda nimero 1 presentada por el G.P. Arago-
nés. La Sra. Soria Sarnago defiende las enmiendas
nimeros 2 a 5 presentadas por el G.P. Socialista y,
ademds, plantea una enmienda in voce al apartado 3
en sentido de sustituir «una tasa de interés mdxima del
2%>» por «una tasa de interés mds ventajosa». Final-
mente, el Sr. Claveria Ibdfiez defiende las enmiendas
nimeros 6 a 9, del G.P. Podemos Aragén.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin
Cabello, que solicita la votacién separada. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Mar-
tinez Romero.

A continuacidn, inferviene el Sr. Olivan Bellosta
para fijar su posicién respecto a las enmiendas pre-
sentadas. En este sentido, manifiesta que acepta la
enmienda del G.P. Aragonés y las enmiendas 2, 3 y
4, presentadas por el G.P. Socialista. Respecto a las
enmiendas de G.P. Podemos Aragén, manifiesta que
no las acepta. El sefior Diputado explica que los apar-
tados 2, 4, 7 y 8 quedan en su redaccién original,
y pasa a leer los apartados 1, 3, 5, 6 y 9, manifes-
tando que el apartado 10 quedaria redactado con la
enmienda presentada por el G.P. Aragonés. La lectura
de los apartados mencionados es la siguiente:

«1. Comprometerse a continuar manteniendo e
impulsando el Programa emprendedores auténomos,
incentivando las nuevas altas y el apoyo a la contrata-
cién de trabajadores, asi como a fomentar los proyec-
tos de consolidacién.

3. Que, a través de su Sociedad de Garantia Reci-
proca establezca una linea de avales para auténomos
y emprendedores, con una tasa de interés mds venta-
josa.

5. Estudiar la implantacién de incentivos fiscales en
el tramo autonémico, rebajando un punto el tipo mas
bajo de la escala autondmica y estableciendo un plan
personalizado de tasas e impuestos autonédmicos para
auténomos y empresas con menos de 10 trabajadores.
Todo ello, en coordinacién con el Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica.

6. Elaborar un Plan de lucha contra la morosidad
que deberd incluir un buzén piblico de denuncias de
malas prdcticas en el plazo de pago a proveedores;
un sistema de vigilancia de la morosidad; la exclusién
de las empresas morosas de las convocatorias de ac-
ceso a las ayudas, subvenciones o licitaciones, estable-
ciendo a tal efecto criterios objetivos en funcién de las
causas de morosidad; y la promocién de un sello de
calidad o de buenas prdcticas en el pago a proveedo-
res. Todo ello, en coordinacién con el Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica.

9. Promover la participacién institucional de los
organismos de representacién de los auténomos en
el marco de la Ley de Emprendimiento, cuyo Proyecto
esté elaborando el Ejecutivo aragonés.»

A continuacién, se procede a la votacién separada
de todos los apartados de la Proposicién no de ley.

El apartado 1 se aprueba por cuarenta y cuatro
votos a favor y dieciséis abstenciones.

El apartado dos se aprueba por unanimidad.

El apartado 4 se aprueba por cuarenta y cinco vo-
tos a favor, catorce en contra y dos abstenciones.

El apartado 4 se aprueba por unanimidad.

El apartado 5 se aprueba pro cuarenta y siete votos
a favor y catorce abstenciones.

El apartado 6 se aprueba por unanimidad.

El apartado 7 se aprueba por unanimidad.

El apartado 8 se aprueba por unanimidad.

El apartado 9 se aprueba por unanimidad.

El apartado 10 se aprueba por cincuenta y ocho
votos a favor y una abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Soria Sarnago, por el G.P. Socialista; y del Sr.
Olivén Bellosta, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al decimoséptimo punto
del Orden del Dia, que lo constituye el debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 250/16, sobre
la politica del Gobierno de Aragén en materia tributa-
ria, presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular
y Aragonés.

En primer lugar, interviene en representacién del
G.P. Popular el Sr. Sudrez Oriz.

A continuacién, toma la palabra la Sra. Allué de
Baro, por el G.P. Aragonés.

Seguidamente, toman la palabra los representantes
de los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
el Sr. Briz Sénchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's), el Sr. Martinez Romero, que so-
licita la votacién separada. Por el G.P. Podemos Ara-
gén, el Sr. Vicente Océn. Por el G.P. Socialista, el Sr.
Sancho Guardia.

Tras estas intervenciones, toma la palabra el Sr.
Sudrez Oriz para manifestar que no se opone a la
votacién separada.

Se somete a votacién el apartado 1, que resulta
rechazado por veinticuatro votos a favor, treinta y tres
en contra y tres abstenciones.

El apartado 2 se rechaza por veintiocho votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 3 se rechaza por veintiocho votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 4 se rechaza por veinticinco votos a
favor, treinta y cuatro en contra y tres abstenciones.

El apartado 5 se rechaza por veintiocho votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 6 se aprueba por cuarenta y un votos a
favor y veintiuno en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; del Sr.
Vicente Océn, por el G.P. Podemos Aragén; del Sr.
Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; y del Sr. Sué-
rez Oriz, por el G.P. Popular.

Cuando son las diecinueve horas y cincuenta minu-
tos, se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 3 de junio, a las nueve horas y treinta
y tres minutos, el sefior Presidente reanuda la sesién,
dando paso al siguiente punto del Orden del Dia, que
estd constituido por la Interpelacién nimero 19/15-X,
relativa a politica en materia de comarcas, formulada
al Consejero de Presidencia por el G.P. Popular.
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En primer lugar, para la exposicién de la iniciativa,
toma la palabra el Diputado del G.P. Popular, Sr. Lo-
fuente Belmonte.

A continuacidn, interviene el sefior Consejero de
Presidencia para responderle.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica del sefior Diputado y del sefior Consejero,
respectivamente.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la In-
terpelacién ndmero 63/16, relativa a politica general
en materia de despoblacién, formulada al Consejero
de Presidencia por el Diputado del G.P. Podemos Ara-
g6én Sr. Escartin Lasierra.

En primer lugar, toma la palabra el Diputado Sr.
Escartin Lasierra, a quien responde el Consejero de
Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Escartin
Lasierra y la respuesta del Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, se pasa al vigésimo punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la Interpelacién ndmero
46/16, relativa a la politica general en materia de me-
dio ambiente de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Guillén
Campo.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Guillén Campo, toma la palabra para responderle el
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

A continuacién, interviene de nuevo la Sra. Guillén
Campo en turno de réplica, respondiéndole el sefior
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Interpelacién nimero 61/16, relativa a la politica que
va a aplicar en materia de transportes de carretera,
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Campoy Monreal.

En primer lugar, interviene el Sr. Campoy Monreal,
a quien responde el Sr. Soro Domingo, Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Campoy
Monreal y la respuesta del Sr. Soro Domingo.

A continuacién, se pasa a la Interpelacién nimero
65/16, relativa a la politica presupuestaria de 2016,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Publica por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué
de Baro.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Allué de Baro, toma la palabra para responderle el se-
fior Consejero de Hacienda y Administracién Piblica.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la se-
fiora Allué de Baro, respondiéndole el Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Interpelacién nimero 66/16, relativa a financiacién
para la implementacién de las politicas del Gobierno,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Publica por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Diaz Calvo
para realizar la exposicién de la Interpelacién.

Seguidamente, inferviene para responderle el Con-
sejero de Hacienda y Administracién Pdblica, Sr. Gi-
meno Marin

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Diaz
Calvo y la respuesta del Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, se pasa a la Pregunta nim. 722/16,
relativa al Plan de Infraestructuras 2016-2020, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s) Sra. Gaspar Martinez.

En primer lugar, para la escueta formulacién de la
pregunta, toma la palabra la Sra. Gaspar Martinez, a
quien responde la Sra. Pérez Esteban, Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Gaspar Martinez, que responde la sefiora Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte.

En el siguiente punto del Orden del Diaq, figura la
Pregunta nim. 972/16, relativa a la modificacién de
la Orden de tiempos escolares, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s)
Sra. Gaspar Martinez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Gaspar Martinez, toma la palabra para respon-
derle la sefiora Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gaspar
Martinez y la respuesta de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nim. 1208/16, relativa al
convenio con la Universidad de Valladolid para la rea-
lizacién de précticas de Magisterio en Aragén, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Beamonte Mesa.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Beamonte Mesa, toma la palabra para responderle la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Pérez
Esteban.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Beamonte Mesa, que responde la Sra. Pérez Esteban.

Se pasa al vigésimo octavo punto del Orden del
Dia, en el que figura la Pregunta nim. 848/16, rela-
tiva al desarrollo de la Via Verde Monzén-Castején-
Barbastro, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado del
G.P. Aragonés Sr. Guerrero de la Fuente.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Guerrero de la Fuente, le responde el Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr.
Soro Domingo.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Guerrero
de la Fuente y la respuesta del Sr. Soro Domingo.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndm. 1150/16, relativa a la recuperacién
del aval de la empresa adjudicataria de la Hospederia
del Monasterio de Rueda, formulada al Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera.

En primer lugar, para la escueta formulacién de la
pregunta, toma la palabra la Sra. Zapater Vera, res-
pondiéndole el Sr. Consejero de Vertebracién del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la sefiora
Diputada, que responde el Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.
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Se pasa al trigésimo punto del Orden del Dia, la
Pregunta nim. 870/16, relativa a la renegociacién del
contrato de la Ciudad del Motor de Aragén, S.A. (Mo-
torland), con la empresa Dorna Sports, para la continui-
dad de la celebracién de Moto GP, formulada a la Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo por la Diputada
del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Luquin Cabello, toma la palabra para responderle
la Consejera de Economia, Industria y Empleo, Sra.
Gastén Menal.

Finalmente, interviene en turno de réplica la Sra. Lu-
quin Cabello, respondiéndole la Sra. Gastén Menal.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nim. 924/16, relativa a la Ley de Proteccién
y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragén,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
ﬁociales por el Diputado del G.P. Popular Sr. Peris Mi-

an.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Peris Millan, toma la palabra para responderle la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto
Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Peris Millén
y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nim. 1159/16, relativa al SAM (Servicio de
Atencién a Mujeres), formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Podemos Aragén Sra. Barba Borderias.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Barba Borderias, toma la palabra para responderle
Ic sefiora Consejera de Ciudadania y Derechos Socio-
es.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Barba Borderias, que responde la Consejera, Sra. Broto
Cosculluela.

Seguidamente, se pasa al trigésimo tercer punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nim.
1225/16, relativa al motivo por el cual el Gobierno de
Aragén ha decidido no llevar a cabo la revisién del cal-
culo anual de la capacidad econémica personal de las
personas mayores que ocupan plazas en las residencias
piblicas de nuestra Comunidad Auténoma, formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

En primer lugar, tras la escueta formulacién de la
pregunta por la Sra. Marin Pérez, toma la palabra la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra.
Broto Cosculluela, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nim. 928/16, relativa a la
construccién de los nuevos hospitales de la provincia de
Teruel, formulada al Consejero de Sanidad por la Dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén Sra. Prades Alquézar.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Prades Alquézar, le responde el Consejero de Sani-
dad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Pra-
des Alquézar, que responde el Sr. Celaya Pérez.

A continuacién, se pasa al trigésimo quinto punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nim.
1052/16, relativa a la gestién de las subvenciones a

la modernizacién de las explotaciones agrarias y a la
instalacién de jévenes agricultores, formulada al Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado
del G.P. Podemos Aragén Sr. Escartin Lasierra.

En primer lugar, para la escueta formulacién de la
pregunta, toma la palabra el Sr. Escartin Lasierra, res-
pondiéndole el Consejero de Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Diputado, Sr.
Escartin Lasierra y la respuesta del Consejero, Sr. Olona
Blasco.

En el trigésimo sexto punto del Orden del Dia figura
la Pregunta nim. 1062/16, relativa a cierre de las
Oficinas de Desarrollo Socioeconémico, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Vicente.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Navarro Vicente, toma la palabra para responderle el
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Na-
varro Vicente, que responde el Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa a la Pregunta nim.
1069/16, relativa a recaudaciéon del Gobierno de Aro-
g6n mediante el Canon de Saneamiento, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. De Santos Lo-
rienfe.

Para la escueta formulacién de la pregunta, toma
la palabra la Sra. de Santos Loriente, respondiéndole
el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. de San-
tos Loriente y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa a la Pregunta nim.
1223/16, relativa a la empresa piblica SARGA, formu-
lada al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin.

Tras la escueta formulacion de la pregunta por el
Sr. Celma Escuin, toma la palabra para responderle el
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Celma Escuin, que responde el Consejero, Sr. Olona
Blasco.

El dltimo punto del Orden del Dia lo constituye la Pre-
gunta nim. 1228/16, relativa al Proyecto Interreg GEIE
FORESPIR, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez Bujeda.

Formulacién de la pregunta ante la Cdmara por el
Sr. Sansé Olmos, toma la palabra para responderle
el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sansé Ol-
mos y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

Agotado el Orden del Dia, y sin més asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce horas
y quince minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE

V.°B.°

El Presidente

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, de las actas
de las sesiones plenarias celebradas los dias 11y 19
y 20 de mayo de 2016.

2. Ratificacién por el Pleno de la Cémara, del
acuerdo de la Mesa y la Junta de Portavoces, de 25 de
mayo de 2016, de creacién de una Comisién Especial
de Estudio sobre un Pacto por la Educacién.

3. Debate y votacién sobre la convalidacién del
Decreto-ley 1/2016, de 17 de mayo, del Gobierno de
Aragén, sobre accién concertada para la prestacién a
las personas de servicios de cardcter social y sanitario.

4. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Lley de modificacién de la
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, presentada por el G.P. Aragonés.

5. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de modificacién de las
leyes 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adoles-
cencia en Aragén, y 11/2005, de 28 de diciembre,
reguladora de los espectaculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, presentada por todos los
grupos parlamentarios de la Cémara.

6. [Una vez tomada en consideracién] Tramita-
cién por el procedimiento de lectura Unica ordinaria
de la Proposicién de Ley de modificacién de las leyes
12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragén, y 11/2005, de 28 de diciembre,
reguladora de los espectdculos pdblicos, actividades
recreativas y establecimientos publicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, presentada por todos los
grupos parlamentarios de la Cdmara.

7. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a solicitud de los 14 diputados del G.P. Pode-
mos Aragén, para informar sobre el papel de Aragén
en el Estado tras el agotamiento del actual marco cons-
titucional.

8. Comparecencia del Consejero de Presidencia,
a solicitud de los 21 diputados del G.P. Popular, para
informar, de manera concreta y especifica, sobre la
situacién actual del objetivo Ultimo de una mejor verte-
bracién ferritorial en Aragén.

9. Debate y votacién de la Mocién nimero 30/16,
dimanante de la Interpelacién nimero 54/16, relativa
a la politica general en materia de movilidad sosteni-
ble, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

10. Debate y votacién de la Mocién nimero 32/16,
dimanante de la Interpelacién nimero 59/16, relativa
a la transparencia de los Consejeros y altos cargos,
presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Mocién nimero
33/16, dimanante de la Interpelacién nimero 53/16,
relativa al apoyo a la mineria y la diversificacién eco-
némica en las zonas mineras del carbén en Aragén,
presentada por el G.P. Podemos Aragén.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 137/16, sobre apoyo a la ganaderia de mon-
tafia, presentada por el G.P. Aragonés.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 171/16, sobre el desbloqueo de la carrera pro-
fesional para licenciados y diplomados sanitarios del

Salud, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s).

14. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 176/16, relativa al
desmantelamiento del Poligono de tiro aéreo de Bar-
denas, presentada por el G.P. Mixto (Chunta Aragone-
sista).

— Proposicién no de Ley nim. 214/16, relativa a
apoyo a la XXIX marcha por el desmantelamiento del
poligono de tiro de las Bardenas, el cese de actividad,
desmantelamiento y cierre de esta instalacién y de to-
das las bases militares de la OTAN en territorio espa-
fiol, presentada por el G.P. Mixto (Izquierda Unida de
Aragén).

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 229/16, sobre medidas para la promocién de
la accesibilidad a las personas con discapacidad, pre-
sentada por el G.P. Popular.

16. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 245/16, sobre medidas de apoyo a los trabaja-
dores auténomos, presentada por el G.P. Popular.

17. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 250/16, sobre la politica del Gobierno de Ara-
gén en materia tributaria, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Popular y Aragonés.

18. Interpelacién nimero 19/15-IX, relativa a poli-
tica en materia de comarcas, formulada al Consejero
de Presidencia por el G.P. Popular.

19. Interpelacién nimero 63/16, relativa a poli-
tica general en materia de despoblacién, formulada
al Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P.
Podemos Aragdn Sr. Escartin Lasierra.

20. Interpelacién nimero 46/16, relativa a la
politica general en materia de medio ambiente de la
Comunidad Auténoma de Aragén, formulada al Con-
sejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Guillén Campo.

21. Interpelacién nimero 61/16, relativa a la po-
litica que va a aplicar en materia de transportes de
carretera, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Campoy Monreal.

22. Interpelacién nimero 65/16, relativa a la poli-
tica presupuestaria de 2016, formulada al Consejero
de Hacienda y Administracién Pdblica por la Diputada
del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

23. Interpelacién nimero 66/16, relativa a finan-
ciacién para la implementacién de las politicas del
Gobierno, formulada al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica por el G.P. Podemos Aragén.

24. Interpelacién nimero 67/16, relativa a la po-
litica general seguida por el Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte en el proceso de admisidn
de alumnos para el curso 2016-2017, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente.

25. Pregunta nim. 722/16, relativa al Plan de In-
fraestructuras 2016-2020, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sra.
Gaspar Martinez.

26. Pregunta nim. 972/16, relativa a la modifica-
cién de la Orden de tiempos escolares, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
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Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia Gaspar Martinez.

27. Pregunta nim. 1208/16, relativa al convenio
con la Universidad de Valladolid para la realizacién
de practicas de Magisterio en Aragén, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Beamonte Mesa.

28. Pregunta nim. 848/16, relativa al desarrollo
de la Via Verde Monzén-Castején-Barbastro, formu-
lada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda por el Diputado del G.P. Aragonés Sr.
Guerrero de la Fuente.

29. Pregunta nim. 1150/16, relativa a la recu-
peracién del aval de la empresa adjudicataria de la
Hospederia del Monasterio de Rueda, formulada al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Za-
pater Vera.

30. Pregunta nim. 870/16, relativa a la renegocia-
cién del contrato de la Ciudad del Motor de Aragén,
S.A. (Motorland), con la empresa Dorna Sports, para
la continuidad de la celebraciéon de Moto GP, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

31. Pregunta ndm. 924/16, relativa a la Lley de
Proteccién y Defensa de los Consumidores y Usuarios
de Aragén, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Peris Millén.

32. Pregunta nim. 1159/16, relativa al SAM
(Servicio de Atencién a Mujeres), formulada a la Con-
sejera de Ciudadania y Servicios Sociales por la Dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén Sra. Barba Borderias.

33. Pregunta nim. 1225/16, relativa al motivo por
el cual el Gobierno de Aragén ha decidido no llevar
a cabo la revisién del cdlculo anual de la capacidad
econémica personal de las personas mayores que
ocupan plazas en las residencias piblicas de nuestra
Comunidad Auténoma, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

34. Pregunta nim. 928/16, relativa a la construc-
cién de los nuevos hospitales de la provincia de Teruel,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
del G.P. Podemos Aragén Sra. Prades Alquézar.

35. Pregunta ndm. 1052/16, relativa a la gestién
de las subvenciones a la modernizacién de las explota-
ciones agrarias y a la instalacién de jévenes agriculto-
res, formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad por el Diputado del G.P. Podemos Aragén
Sr. Escartin Lasierra.

36. Pregunta nim. 1062/16, relativa a cierre de
las Oficinas de Desarrollo Socioeconémico, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Vicente.

37. Pregunta nim. 1069/16, relativa a recauda-
cién del Gobierno de Aragén mediante el Canon de
Saneamiento, formulada al Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad por la Diputada del G.P. Pode-
mos Aragén Sra. De Santos Loriente.

38. Pregunta nim. 1223/16, relativa a la empresa
pUblica SARGA, formulada al Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Celma Escuin.

39. Pregunta ndm. 1228/16, relativa al Proyecto
Interreg GEIE FORESPIR, formulada al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr.

Dominguez Bujeda.

7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administraciéon Publica el dia 21 de di-
ciembre de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 26 de enero de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 21 de diciembre
de 2015, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 17

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las trece
horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de diciembre
de 2015, se retne la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Pdblica de las Cortes de Ara-

én.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. An-
doni Corrales Palacio, y por la Secretaria, llma. Sra.
D.? Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras. Fe-
rrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Perianez, y
el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; las lImas.
Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago y el llmo. Sr. San-
cho Guardia, por el G.P. Socidlista; la lima. Sra. de
Santos Loriente y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P.
Podemos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro, por el
G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero (en sus-
titucién del Sr. Dominguez Bujeda), por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz
Sdanchez, por el G.P. Mixto. Asiste como Letrado D. Luis
Latorre Vila.

Abre la sesidn el Sr. Presidente, quien sefiala que el
primer punto del orden del dia, relativo al acta de la
sesién anterior, se deja para el final.

Por consiguiente, se pasa directamente al punto se-
gundo, constituido por el debate y votacién del Informe
de la Ponencia encargada del estudio del Proyecto de
Ley de Medidas para el mantenimiento de los Servicios
Publicos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tras ratificarse los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios en el sentido del voto emitido en Ponencia y
expresar que mantienen los votos particulares y las en-
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miendas presentados para su defensa en Comisién, sin
que sea preciso someterlos a votacién especifica, el Sr.
Presidente anuncia que van a iniciarse las votaciones
relativas a los diversos preceptos del Proyecto de Ley,
por este orden:

En primer lugar, se somete a votacién la disposi-
cién adicional primera del Proyecto de Ley, a la que no
se mantienen votos particulares ni enmiendas, siendo
aprobada por unanimidad.

Seguidamente, se procede a la votacién separada
de los articulos y disposiciones respecto de los cuales
se mantienen votos particulares o enmiendas, obtenién-
dose los resultados siguientes:

Articulo 1, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 3, del
G.P. Podemos Aragdn; asi como las enmiendas nim.
1, del G.P. Popular; nim. 2, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania; y nim. 4, del G.P. Aragonés;
es aprobado con 8 votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania)
y ninguna abstencién.

Articulo 2, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Civdadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas nims. 8
y 9, presentadas por los GG.PP. Podemos Aragdn y
Socialista, respectivamente; los votos particulares, for-
mulados por los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, frente a la enmienda nim. 11, del
G.P. Podemos Aragén; y los votos particulares formu-
lados por los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, frente a las enmiendas
nims. 13 y 17, del G.P. Podemos Aragén; asi como
las enmiendas nom. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania; nim. 6, del G.P. Aragonés; y nim. 7,
del G.P. Popular. Se aprueba con al obtener 8 votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), 7
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencidn.

Articulo 3, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular y Aragonés,
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 20, del G.P. Podemos Aragén; frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 22, del
G.P. Podemos Aragén; y frente al texto transaccional
aprobado con la enmienda nim. 24, del G.P. Podemos
Aragén; asi como las enmiendas nim. 18, del G.P.
Popular; y nims. 19, 21 y 23, del G.P. Aragonés. Es
aprobado con 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular,
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y
ninguna abstencion.

Articulo 4, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 28, del
G.P. Podemos Aragén; asi como las enmiendas nim.
25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
nim. 26, del G.P. Aragonés; y nim. 27, del G.P. Popu-
lar. Se aprueba por 8 votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popu-

lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania)
y ninguna abstencién.

Articulo 5, al que se mantienen las enmiendas
nim. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia; nim. 30, del G.P. Aragonés; y nim. 31, del G.P.
Popular. Se aprueba al obtener 8 votos a favor (GG.
PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra
(GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 6, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Civdadanos-Partido de la Ciudadania, frente a las en-
miendas nims. 36, 37 y 38, del G.P. Socialista; asi
como las enmiendas nim. 34, del G.P. Aragonés; y
nim. 35, del G.P. Popular. Es aprobado al contar con
8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén
y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abs-
tencién.

Articulo 7, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nim. 42, del G.P. Podemos Aragén; los votos
particulares formulados por los GG.PP. Popular, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda nim.
43, del G.P. Podemos Aragén, y frente al texto transac-
cional aprobado con la enmienda nim. 44, del G.P.
Podemos Aragén; asi como las enmiendas nim. 39,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; ndm.
40, del G.P. Aragonés; y nim. 41, del G.P. Popular. Se
aprueba al obtener 8 votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania)
y ninguna abstencién.

Articulo 8, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania, frente a las
enmiendas nims. 49, 50 y 51, del G.P. Podemos Ara-
gén; asi como las enmiendas nim. 46, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania; ndm. 47, del G.P.
Aragonés; y nim. 48, del G.P. Popular. Es aprobado
con 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abs-
tencién.

Articulo 9, al que se mantienen las enmiendas nim.
53, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
nim. 54, del G.P. Aragonés; y nim. 55, del G.P. Popu-
lar: Se aprueba por 8 votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania)
y ninguna abstencién.

Articulo 10, al que se mantienen los votos particu-
lares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nim. 62, del G.P. Podemos Aragén; asi como
las enmiendas ndm. 64, del G.P. Popular; y ndm. 68,
del G.P. Podemos Aragén. Se aprueba por 8 votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto),
ninguno en contra y 7 abstenciones (GG.PP. Popular,
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

Disposiciones adicionales segunda, tercera y
cuarta, a las que se mantienen las enmiendas ndms.
71, 72 y 73, respectivamente, del G.P. Popular, son
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aprobadas al contar con 8 votos a favor (GG.PP. So-
cialista, Podemos Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.
PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania) y ninguna abstencién.

Disposicién transitoria Unica, a la que se mantiene
la enmienda nim. 74, del G.P. Popjor, se aprueba
por 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abs-
tencién.

Disposicién derogatoria Unica, a la que se mantiene
la enmienda ndm. 75, del G.P. Popular, se aprueba al
contar con 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna
abstencion.

Disposiciones finales primera y segunda, a las que
se mantienen las enmiendas nims. 77 y 78, respecti-
vamente, del G.P. Popular, son aprobadas al contar
con 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abs-
tencién.

Exposicién de motivos, a la que se mantiene la
enmienda nim. 79, del G.P. Popljor, se aprueban al
obtener 8 votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Aragdn y Mixto), 7 en contra (GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna
abstencién.

Capitulos y titulos en que se estructura el Proyecto
de Ley, con sus ribricas, asi como del titulo del Pro-
yecto de ley, a los que se mantiene la enmienda ndm.
80, del G.P. Popular, resultan aprobados con 8 votos
a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn y Mixto),
7 en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Finalizadas las votaciones, y al no desear intervenir
ningin Portavoz en el turno de explicacién de voto,
procede la designacién por parte de la Comisién de su
representante para defender el Dictamen ante el Pleno.
El Sr. Briz Sénchez propone al Sr. Sancho Guardia, el
cual es elegido por asentimiento.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 14 de diciembre de 2015.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Vicente
Océn agradece el trabajo Jesorrollodo en la Ponencia.

Sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
trece horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comision,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente,

LUIS M. BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Debate y votacién del Informe de la Ponencia
encargada del estudio del Proyecto de Ley de Medidas
para el mantenimiento de los Servicios Pdblicos en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Poblica el dia 26 de
enero de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 8 de febrero de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 26 de enero de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 18

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las doce
horas y cincuenta minutos del dia 26 de enero de
2016, se redne la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por el Vicepresidente, lImo. Sr. D. An-
doni Corrales Palacio, y por la Secretaria, lima. Sra.
D.? Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras. Fe-
rrando Lafuente, Orés Lorente (en sustitucién de la Sra.
Vallés Cases) y Vaquero Perianez, y el llmo. Sr. Sudrez
Oriz, por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Périz Peralta
y Soria Sarnago, y el llmo. Sr. Sancho Guardia, por
el G.P. Socialista; la llma. Sra. de Santos Loriente y el
llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos Aragdn;
la lIma. Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; el
lImo. Sr. Martinez Romero (en sustitucién del Sr. Do-
minguez Bujeda), por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz Sénchez, por el G.P.
Mixto. Asisten también a esta sesién como oyentes el
lImo. Sr. Bermidez de Castro, del G.P. Popular, la lIma.
Sra. Guillén Campo, del G.P. Aragonés, y la llma. Sra.
Luquin Cabello, del G.P. Mixto. Asisten como Letrados
D.% Carmen Rubio del Val y D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien tras unas pa-
labras de bienvenida, sefiala que el primer punto del
orden del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se
deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo al de-
bate y votacién del Informe de la Ponencia que estudia
el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2016.

El Sr. Presidente de la Comisién pregunta a los Sres.
Portavoces de los Grupos Parlamentarios si desean se
sometan a votacién los votos particulares y enmiendas
que mantienen a este Proyecto de ley o si se ratifi-
can en el sentido de su voto expresado en Ponencia.
En estos momentos, el Sr. Vicente Océn, portavoz del
G.P. Podemos Aragén, anuncia que se ratifica en el
sentido de voto expresado en Ponencia, excepto para
la enmienda nim. 743, presentada a la seccién 15,



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 90. 6 DE Juuio bE 2016

6929

solicitando la votacién de la misma, manifestando, asi
mismo, que retira la enmienda ndm. 1030.

El Sr. Sancho Guardia, portavoz del G.P. Socialista,
solicita votacién separada de la enmienda ndm. 160,
y anuncia que se ha alcanzado un texto transaccional
por el que se modifica la disposicién adicional duodé-
cima, quedando redactada como sigue:

«Duodécima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en cuatrocientos cin-
cuenta y nueve euros, con efectos desde el 1 de enero
del afio 2016.

2. Cuando el beneficiario sea una unidad familiar,
a la cuantia anterior se le sumard un 0,3% de dicha
cuantia por el primer miembro que conviva con el so-
licitante, un 0,2% por cada uno de los restantes miem-
bros hasta el cuarto inclusive y un 0,1% para el quinto
y siguientes.

3. En todo caso se garantizard que a partir de
una unidad familiar compuesta por dos miembros con
coeficiente corrector de alojamiento o de una unidad
familiar de tres miembros, la cuantia establecida serd
seiscientos cincuenta y cinco euros (equivalente al Sa-
lario Minimo Profesional).»

Procediendo a la votacién del citado texto transac-
cional queda aprobado al contar con ocho a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), ningin
voto en contra, y siete abstenciones (GG.PP. Popular,
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

No habiendo ningdn otro cambio en el sentido del
voto -a excepcién de la enmienda nim. 743, que se
votard posteriormente-, se mantienen todas las enmien-
das rechazadas y no retiradas en fase de Ponencia, asi
como los votos particulares. Por lo que, seguidamente,
anuncia que van a iniciarse las votaciones relativas al
Proyecto de Ley, por el orden siguiente:

En primer lugar, se procede a la votacién del articu-
lado del Proyecto de Ley, comenzando por los siguien-
tes articulos y disposiciones a los que no se mantienen
votos particulares ni enmiendas: articulos 1, 2, 3, pre
4, pre 4 bis, 4,5,7,8,9,10,12a 14,19, 22 a
26, 28 a 30, 33, 34, 38; disposiciones adicionales
primera, fercera a sexta, octava, décima, undécima,
decimotercera, decimoquinta, decimosexta, vigésima
a vigesimocuarta, vigesimoséptima a trigésima, trigé-
simo tercera a frigésimo quinta; disposiciones transi-
torias primera a tercera, disposiciones finales primera
(nueva) y segunda (anterior dnica); ribricas de los Ca-
pitulos y de los Titulos del Proyecto de Ley; Anexos
del Proyecto de Ley (excepto el Anexo lll); y Titulo del
Proyecto de Ley. Resultan aprobados por unanimidad.

A continuacién, se procede a la votacién separada
de los articulos y disposiciones del Proyecto de Ley a
los que se mantienen enmiendas y votos particulares.

El articulo 6, al que se mantienen los votos par-
ticulares de los GG.PP. Socialista y Mixto, frente a la
enmienda ndm. 10, del G.P. Popular; votos particulares
GG.PP. Socialista y Mixto, frente a la enmienda ndm.
11, del G.P. Aragonés; votos particulares formulados
por los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, frente a las enmiendas nims.
14 y 18, del G.P. Podemos Aragén; votos particulares
formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciuda-
donos—Pcrticﬁa de la Ciudadanig, frente a las enmiendas
nims. 15, 19 y 28, del G.P. Mixto; votos particulares

formulados por los GG.PP, Popular y Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, frente a la enmienda nim. 23,
del G.P. Podemos Aragén; votos particulares formula-
dos por los GG.PP, Popular y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, frente a la enmienda ndm. 24, del G.P.
Aragonés, y las enmiendas nims. 8, 12y 16, del G.P.
Aragonés; nim. 9, del G.P. Mixto; ndim. 13, del G.P.
Popular; y nim. 21, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania. Sometido a votacidn resulta aprobado
con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y nin-
guna abstencién.

El articulo 11, al que se mantienen las enmiendas
nims. 47 y 49, del G.P. Mixto, resulta aprobado por
unanimidad.

El articulo 15, al que se mantiene la enmienda nim.
61, del G.P. Aragonés, resulta aprobado con ocho
votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania), y ninguna abs-
tencion.

El articulo 16, al que se mantienen las enmiendas
nims. 63, del G.P. Aragonés, resulta aprobado con
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y nin-
guna abstencién.

El articulo 17, al que se mantienen las enmiendas
nims. 65, 66, 67 y 69, del G.P. Aragonés, y nim. 70,
del G.P. Mixto, resulta aprobado con ocho votos a fa-
vor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

El articulo 18, al que se mantienen los votos par-
ticulares formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto,
frente a la enmienda ndm. 74, del G.P. Popular. Asi-
mismo, y las enmiendas nims. 71, 72, 73y 75, del
G.P. Podemos Aragén, resulta aprobado al obtener
doce votos a favor (GG.PP. Popular, Socialista, Arago-
nés, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Mixto),
ninguno en contra, y tres abstenciones (G.P. Podemos
Aragén).

El articulo 20, al que se mantienen los votos par-
ticulares formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto,
frente a la enmienda ndm. 83, del G.P. Popular. resulta
aprobado por unanimidad.

El articulo 21, al que se mantiene la enmienda ndm.
85, del G.P. Popular, resulta aprobado con ocho votos
a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto),
siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

El articulo 27, al que se mantienen los votos par-
ticulares formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto,
frente a la enmienda nim. 97, del G.P. Podemos Ara-
gén, resulta aprobado por unanimidad.

El articulo 31, al que se mantiene la enmienda ndm.
99, del G.P. Podemos Aragén, resulta aprobado con
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), ninguno en contra, y siete abstenciones
(GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania).

El articulo 32, al que se mantiene la enmienda ndm.
106, del G.P. Aragonés, resulta aprobado al obtener
catorce votos a favor (GG.PP. Popular, Socialista, Po-
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demos Aragén, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y Mixto), uno en contra (G.P. Aragonés), y ninguna
abstencién.

El articulo 35, al que se mantiene la enmienda
nim. 115, del G.P. Aragonés, resulta aprobado al
obtener ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular,
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y
ninguna abstencién.

El articulo 36, al que se mantienen los votos par-
ticulares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a las
enmiendas nims. 118 y 119, del G.P. Podemos Ara-
gén, resulta aprobado al contar con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), siete en
contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

El articulo 37, al que se mantienen los votos par-
ticulares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la
enmienda nim. 128, del G.P. Podemos Aragén, y la
enmienda nim. 126, del G.P. Mixto, resulta aprobado
al contar con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuvdada-
nia), y ninguna abstencién.

La disposicién adicional segunda, a la que se man-
tienen la enmienda nim. 139, del G.P. Socialista y la
enmienda ndm. 141, del G.P. Aragonés, resulta apro-
bada al obtener catorce votos a favor (GG.PP. Popular,
Socialista, Podemos Aragén, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Mixto), ninguno en contra, y una absten-
cién (G.P. Aragonés).

La disposicién adicional séptima, a la que se man-
tienen la enmienda nim. 147, del G.P. Podemos Ara-
gén y la Enmienda ndm. 148, del G.P. Mixto, resulta
aprobada al obtener doce votos a favor (GG.PP. Po-
pular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Mixto), tres votos en contra (G.P. Pode-
mos Aragén), y ninguna abstencién.

La disposicién adicional novena, a la que se man-
tienen los votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nim. 150, de los GG.PP.
Socialista y Mixto, resulta aprobado al contar con
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), seis en contra (GG.PP. Popular y Arago-
nés), y una abstencién (G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania).

Lla disposicién adicional decimosegunda, resulta
aprobada al contar con ocho votos a favor (GG.PP.
Socialista, Podemos Aragédn y Mixto), ninguno en con-
tra, y siete abstenciones (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

La disposicién adicional decimocuarta, a la que se
mantiene la enmienda nim. 170, del G.P. Podemos
Aragén, resulta aprobada al obtener doce votos a
favor (GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y Mixto), ninguno en
contra, y tres abstenciones (G.P. Podemos Aragén).

La disposicién adicional decimoséptima, a la que
se mantienen las enmiendas nims. 171y 172, del G.P.
Aragonés, resulta aprobada con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto) y siete

en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna ogstencién.

La disposicién adicional decimoctava, a las que se
mantienen la Enmienda nim. 173, del G.P. Mixto y
las enmiendas nims. 174 y 175, del G.P. Aragonés,
resulta aprobada al obtener catorce votos a favor (GG.
PP. Popular, Socialista, Podemos Aragén, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Mixto), ninguno en contra,
y una abstencién (G.P. Aragonés).

La disposicién adicional decimonovena a las que
mantienen la enmienda ndm. 180, del G.P. Aragonés
y la enmienda nim. 181, del G.P. Podemos Aragén,
resulta aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. So-
cialista, Podemos Aragén y Mixto), seis en contra (GG.
PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y
una abstencién (G.P. Aragonés).

La disposicién adicional vigesimoquinta, a la que
se mantienen la Enmienda ndm. 184, del G.P. Pode-
mos Aragén; la enmienda ndm. 185, del G.P. Mixto
y la Enmienda ndm. 186, del G.P. Aragonés, resulta
aprobada al contar con ocho votos a ?ovor (GG.PP.
Socialista, Podemos Aragdn y Mixto), ninguno en con-
tra, y siete abstenciones (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

La disposicién adicional vigesimosexta, a la que se
mantiene la enmienda nim. 187, del G.P. Mixto, re-
sulta aprobada por unanimidad.

La disposicién adicional trigésimo primera, a la que
se mantiene la enmienda nim. 196, del G.P. Mixto, re-
sulta aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. Socia-
lista, Podemos Aragén y Mixto), siete en contra (GG.
PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania), y ninguna abstencién.

La disposicién adicional trigésimo segunda, a la
que se mantiene la enmienda nim. 198, del G.P. Pode-
mos Aragén, resulta aprobada al obtener doce votos
a favor (GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y Mixto), ninguno en
contra, y tres abstenciones (G.P. Podemos Aragén).

El predmbulo, al que se mantienen los votos particu-
lares de los GG.PP. Socialista y Mixto, frente a la en-
mienda ndm. 210, del G.P. Aragonés, y la enmienda
nim. 211, del G.P. Aragonés, resulta aprobado al ob-
tener catorce votos a favor (GG.PP. Popular, Socialista,
Podemos Aragén, Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia y Mixto), ninguno en contra, y una abstencién (G.P.
Aragonés).

El anexo lll (Vinculacién de créditos, apartado C)
Créditos para transferencias o subvenciones nominati-
vas vincurz:ntes con el nivel de desagregacién que apa-
recen en el presupuesto)al que se mantiene el Voto par-
ticular del G.P. Aragonés, frente a la enmienda nim.
209, del G.P. Socialista, y la enmienda nim. 208, del
G.P. Mixto, resulta aprobado con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn y Mixto) y siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania).

Se procede, a continuacién, a la votacién de las
Secciones del Presupuesto:

— Seccién 01 (Cortes de Aragén), a la que se man-
tienen los votos particulares y las enmiendas que se se-
Aalan en la relacién de votos particulares y enmiendas
que se mantienen para la Comisién (en lo sucesivo,
relacién de votos particulares y enmiendas), resulta
aprobada por unanimidad.
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— Seccién 02 (Presidencia del Gobierno de Ara-
gén), a la que se mantienen los votos particulares y
las enmiendas que se sefialan en la relacién de votos
particulares y enmiendas, resulta aprobada al obtener
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), seis en contra (GG.PP. Popular y Arago-
nés), y una abstencién (G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania).

— Seccién 03 (Consejo Consultivo de Aragén), en
la que no existen votos particulares ni enmiendas, re-
sulta aprobada al contar con ocho votos a favor (GG.
PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), ninguno en
contra, y siete abstenciones (GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

— Seccién 04 (Tribunal Administrativo de Contra-
tos Pdblicos de Aragdn), en la que no existen votos
particulares ni enmiendas, resulta aprobada al contar
con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Mixto), ninguno en contra, y siete abstencio-
nes (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania).

— Seccién 09 (Consejero Econémico y Social de
Aragén), en la que no existen votos particulares ni en-
miendas, resulta aprobada al contar con ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto) y
siete abstenciones (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania).

— Seccién 10 (Presidencia), a la que se mantienen
los votos particulares y las enmiendas que se sefialan
en la relacién de votos particulares y enmiendas, re-
sulta aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. Socia-
lista, Podemos Aragén y Mixto), siete en contra (GG.
PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania), y ninguna abstencién.

— Seccién 11 (Ciudadania y Derechos Sociales), a
la que se mantienen las enmiendas que se sefialan en
la relacién de votos particulares y enmiendas, resulta
aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragdn y Mixto), siete en contra (GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia), y ninguna abstencién.

— Seccién 12 (Hacienda y Administracién Pablica),
a la que se mantienen las enmiendas que se sefialan en
la relacién de votos particulares y enmiendas, resulta
aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragdn y Mixto), siete en contra (GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia), y ninguna abstencién.

— Seccién 13 (Vertebracién del Territorio, Movili-
dad y Vivienda), a la que se mantienen los votos par-
ticulares y las enmiendas que se sefialan en la relacién
de votos particulares y enmiendas, resulta aprobada
con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y nin-
guna abstencién.

— Seccién 14 (Desarrollo Rural y Sostenibilidad), a
la que se mantienen los votos particulares y las enmien-
das que se sefialan en la relacién de votos particulares
y enmiendas, resulta aprobada con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

De forma previa a la votacién de la Seccién 15, se
vota la enmienda nim. 743, del G.P. Ciudadanos, que
resulta aprobada por unanimidad.

— Seccién 15 (Economia, Industria y Empleo), a la
que se mantienen los votos particulares y las enmien-
das que se sefialan en la relacién de votos particulares
y enmiendas, resulta aprobada con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragdén y Mixto), siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna ogstencién.

— Seccién 16 (Sanidad), a la que se mantienen los
votos particulares y las enmiendas que se sefialan en
la relacién de votos particulares y enmiendas, resulta
aprobada con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Aragdn y Mixto), siete en contra (GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia), y ninguna abstencién.

— Seccién 17 (Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad), a la que se mantienen los votos particulares y
las enmiendas que se sefialan en la relacién de votos
particulares y enmiendas, resulta aprobada con ocho
votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y ninguna abs-
tencion.

— Seccién 18 (Educacién, Cultura y Deporte), a la
ﬂue se mantienen los votos particulares y las enmien-

as que se sefialan en la relacién de votos particulares
y enmiendas, resulta aprobada con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn y Mixto), siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

— Seccién 26 (A las Administraciones Comarcales)
a la que se mantienen los votos particulares y las en-
miendas que se sefialan en la relacién de votos particu-
lares y enmiendas, resulta aprobada con ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn y Mixto),
siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania), y ninguna abstencién.

— Seccién 30 (Diversos Departamentos), a la que
se mantienen los votos particulares y las enmiendas
que se sefialan en la relacién de votos particulares y
enmiendas, resulta aprobada con ocho votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragdén y Mixto), siete
en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania), y ninguna ogstencién.

Finalizada la votacién y en el turno de explicacién
de voto, el Sr. Martinez Romero solicita la palabra
para agradecer la votacién de la enmienda ndm. 743.

Finalmente, se procede a la designacién de un re-
presentante de la Comisién para defender el Dictamen
de la Comisién ante el Pleno. El Sr. Briz Sanchez pro-
pone al Sr. Sancho Guardia. El Sr. Presidente somete
a votacién la propuesta, que es aprobada por asenti-
miento.

A continuacién se pasa al tercer punto en el orden
del dia, relativo al debate y votacién del Informe de la
Ponencia encargada del estudio del Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

El Sr. Presidente pregunta a los Sres. Portavoces de
los Grupos Parlamentarios si desean someter a vota-
cién los votos particulares y las enmiendas mantenidos
a este Proyecto de Ley, y si se ratifican en el sentido de
su voto expresado en Ponencia. No habiendo ningin
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cambio en el sentido del voto, se mantienen los votos
particulares y las enmiendas rechazadas en fase de
Ponencia, sin que se solicite su votacién por la Comi-
sidén. Se procede entonces a la votacién del Proyecto
de Ley, por el orden siguiente:

Primero se votan conjuntamente los siguientes articu-
los y disposiciones, a los que no se mantienen votos par-
ticulares ni enmiendas: Articulos 1, 2, 4, 5, 7, 8, 8 bis
(nuevo), 12, 13, 15, 15 bis (nuevo), 15 fer (nuevo), 16,
16 bis (nuevo), 17 a 21, 23, 23 bis (nuevo), 24, 26, 27,
31, 32, 33 pre (nuevo), 33 a 35, 37, 39 bis (nuevo), 40,
42, 44 y 45; Disposiciones adicionales primera a quinta,
sexta (nueva), y octava a decimotercera (nuevas); Disposi-
ciones fransitorias primera a cuarta, y quinta y sexta (nue-
vas); Disposiciones finales primera a tercera; Secciones,
Capitulos y Titulos en que se estructura el Proyecto de Ley,
con sus rdbricas; y Titulo del Proyecto de Ley. Son aprobo-
dos por unanimidad.

A continuacién se realiza la votacién separada de los
articulos y disposiciones a los que se mantienen votos par-
ticulares y enmiendas, con los resultados siguientes:

Articulo 2 bis (nuevo), al que se mantiene el voto par-
ticular formulado por el G.P. Popular, frente a la enmienda
nim. 5, del G.P. Mixto. Se aprueba con ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), cinco
en contra (G.P. Popular) y dos abstenciones (GG.PP. Aro-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

Articulo 2 ter (nuevo), al que se mantienen los votos
particulares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda ndm. 7, del G.P. Mixto. Es aprobado con ocho vo-
tos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn y Mixio),
siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 3, al que se mantienen los votos particulares
formulados por el G.P. Podemos Aragén, frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas nims. 11 y
21, del G.P. Socialista, ndm. 13, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, nim. 14, del G.P. Aragonés, y
ndm. 16, del G.P. Mixto; asi como las enmiendas nims.
15y 18, del G.P. Mixto; y nims. 17 y 19, del G.P. Pode-
mos Aragén. Se aprueba por doce votos a favor (GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Mixio), tres en contra (G.P. Podemos Aro-
gén) y ninguna abstencién.

Articulo 6, al que se mantienen los votos particulares
formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudado-
nosPartido de la Ciudadania, frente al texto transaccio-
nal aprobado con la enmienda nim. 25, del G.P. Mixto.
Queda aprobado por ocho votos a favor (GG.PP. Socio-
lista, Podemos Aragdn y Mixto), siete en contra (GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia) y ninguna abstencién.

Articulo 9, al que se mantienen las enmiendas ndms.
28y 32 del G.P. Aragonés, y nims. 29, 30y 31 del G.P.
Popular. Se aprueba por ocho votos a favor (GG.PP. So-
cialista, Podemos Aragén y Mixto), seis en contra (GG.PP.
Popular, Aragonés) y una abstencién (G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania).

Articulo 10, al que se mantienen las enmiendas ndms.
33y 57, del G.P. Aragonés; nims. 34y 37 a 49, del G.P.
Popular y nims. 50 a 52y 54 a 56, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania. Es aprobado por ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn y Mixto), siete

en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 11, al que se mantiene la enmienda ndm. 60,
del G.P. Aragonés. Queda aprobado por ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn y Mixto), dos
en contra (GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania) y cinco abstenciones (G.P. Popular).

Articulo 14, al que se mantienen los votos particulares
formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto, frente a la
enmiendas nim. 62, del G.P. Popular y nim. 63, del G.P.
Podemos Aragédn. Se aprueba por unanimidad.

Avrticulo 22, al que se mantiene la enmienda nim. 72,
del G.P. Aragonés. Es aprobado al obtener ocho votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), uno
en contra (G.P. Aragonés) y seis abstenciones (GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

Articulo 25, al que se mantiene la enmienda nim. 87,
del G.P. Popular. Se rechaza al obtener cinco votos a fo-
vor (GG.PP. Socialista y Mixto), diez en contra (GG.PP. Po-
pular, Podemos Aragén, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 27 bis (nuevo), al que se mantienen los votos
particulares formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nim. 94, del G.P. Mixto. Queda aprobado por
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 28, al que se mantienen los votos particulares
formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto, frente a las
enmiendas nim. 100, del G.P. Popular y ndm. 101, del
G.P. Aragonés. Es aprobado por unanimidad.

Articulo 29, al que se mantiene la enmienda nim.
102, del G.P. Popular. Se aprueba por ocho votos a fo-
vor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), siete en
contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 30, al que se mantienen los votos particulares
formulados por los GG.PP. Socialista y Mixto, frente a la
enmienda nim. 110, del G.P. Aragonés; asi como la en-
mienda ndm. 109, del G.P. Popular. Queda aprobado al
contar con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén y Mixto), ninguno en contra y siefe abstencio-
nes (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania).

Articulo 36, al que se mantiene las enmiendas nims.
121 y 122, del G.P. Popular. Se aprueba por ocho vo-
tos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn y Mixio),
siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 41, al que se mantienen los votos particulares
formulados por los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania, frente a la enmienda
nim. 131, del G.P. Podemos Aragén. Es aprobado por
ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna abstencién.

Articulo 43, al que se mantienen el voto particular for-
mulado por el G.P. Popular, frente a la enmienda nim.
132, del G.P. Podemos Aragén. Se aprueba por ocho vo-
tos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn y Mixio),
seis en contra (GG.PP. Popular, Aragonés) y una absten-
cién (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania).

Disposicién adicional séptima (nueva), a la que se
mantiene la enmienda nim. 124, del G.P. Popular. Se
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aprueba por ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén y Mixto), cinco en contra (G.P. Popular) y dos
abstenciones (GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania).

Disposicién adicional decimocuarta (nueva), a la que
se mantienen los votos particulares formulados porqlos
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, frente a?a enmienda nim. 142, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y Mixto. Queda
aprobada al contar con ocho votos a favor (GG.PP. Socia-
lista, Podemos Aragédn y Mixto), siete en contra (GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia) y ninguna abstencién.

Disposicién adicional decimoquinta (nueva), al que
se mantienen los votos particulares formulados por los
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda ndm. 8, del G.P. Mixto. Se aprueba al contar
con ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y ninguna absten-
cién.

Disposicién derogatoria Unica, a la que se mantiene
el voto particular formulado por el G.P. Podemos Ara-
goén, frente a la enmienda nim. 145, del G.P. Socialista.
Es aprobada por cinco votos a favor (GG.PP. Socialista
y Mixto), tres en contra (G.P. Podemos Aragén) y siete
abstenciones (GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania).

Exposicién de Motivos, a la que se mantiene la en-
miencjcj: nim. 147, del G.P. Popular. Queda aprobada
por ocho votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular, Aragonés y
Ciucﬁédonos—Parﬁdo de la Ciudadania) y ninguna absten-
cién.

Finalizadas las votaciones, y dado que ningin Porta-
voz desea intervenir en el turno de explicacién de voto,
procede la designacién, por parte de la Comisién, del re-
presentante de la misma para defender el Dictamen ante
el Pleno. El Sr. Briz Sdnchez propone al Sr. Sancho Guar-
dia, siendo aprobada esta propuesta por asentimiento.

Se refoma entonces el primer punto del orden del diq,
aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién ante-
rior, de 21 de diciembre de 2015.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Vicente Océn
expresa el agradecimiento de su Grupo Parlamentario al
trabajo realizado por los letrados y los servicios juridicos
de la Camara.

Sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las frece horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente,

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Debate y votacién del Informe de la Ponencia
que estudia el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2016.

3. Debate y votacién del Informe de la Ponencia
que estudia el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administraciéon Poblica el dia 8 de fe-
brero de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Publica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 22 de febrero de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 8 de febrero de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 19

En el Palacio de la Aljoferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo
las diez horas y treinta minutos del dia 8 de febrero
de 2016, se retne la Comisién de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Luis M.°. Bea-
monte Mesa, asistido por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Andoni Corrales Palacio, y por la Secretaria,
lIma. Sra. D.? Isabel Garcia Mufioz. Asisten las Il-
mas. Sras. Vallés Cases y Vaquero Perianez, y los
lImos. Sres. Lobén Sobrino (en sustituciéon de la Sra.
Ferrando Lafuente) y Sudrez Oriz, por el G.P. Popu-
lar; las llmas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y
el llmo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Sociq?isto;
la llma. Sra. de Santos Loriente y el lImo. Sr. Vicente
Océdn, por el G.P. Podemos Aragén; la llma. Sra.
Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr.
Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz Sénchez, por el
G.P. Mixto. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien tras unas
palabras de bienvenida, sefiala que el primer punto
del orden del dia, relativo al acta de la sesién ante-
rior, se deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo a
la comparecencia del Director General de Contra-
tacién, Patrimonio y Organizacién, a peticién del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre la politica
que va a llevar a cabo su Direccién General en ma-
teria de contratacién.

Toma la palabra en primer lugar la Sra. Vallés
Cases, como Portavoz del G.P. Popular, quien alude
a la anterior comparecencia del Director General



6934

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 90. 6 DE Juuio bE 2016

ante la Comisién. Critica la falta de transparen-
cia en la materia y el retraso en la trasposicidn
en Aragén de la normativa europea. Menciona la
propuesta de reforma en materia de contratacién
incluida en el Proyecto de Ley de Integridad y Etica
Piblica, que califica de parcheo y considera contro-
ria a la normativa europea, cuestionando diversos
contenidos. .

Contesta el Sr. Director General, don Miguel An-
gel Bernal Blay, quien acompafa su intervencidn
con una proyeccién informdtica. Aporta varios da-
tos sobre la actividad contractual de la Comunidad
Auténoma, alude a la distribucién de competencias
en la materia y detalla diversas medidas previstas,
como mejorar los medios de la Junta Consultiva y
del Tribunal Administrativo de Contratacién Piblica.
Sobre la adaptacién a la normativa europea, sefiala
que estd pendiente de la legislacién bdsica estatal.
Anuncia la elaboracién de un proyecto de ley de
uso estratégico de la contratacién piblica y la creo-
cién del Foro de Contratos Piblicos de Aragén.

Tras el turno de réplica y diplica de la Sra. Vallés
Cases y del Sr. Director General, respectivamente,
intervienen los Portavoces de los restantes Grupos
Parlamentarios, por este orden: Sr. Briz Sdnchez,
por el G.P. Mixto; Sr. Martinez Romero, en repre-
sentacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania; Sra. Allué de Baro, como Portavoz del G.P.
Aragonés; Sra. de Santos Loriente, en nombre del
G.P. Podemos Aragén; y Sr. Sancho Guardia, en
representacién del G.P. Socialista.

El Sr. Director General contesta seguidamente
a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, po-
niendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, relativo al debate y votacién de la
Proposicién no de Ley 3/15-IX, sobre la accién de
las Administraciones Piblicas, presentada por el
G.P. Popular. La Sra. Vallés Cases defiende la ini-
ciativa, que no ha recibido ninguna enmienda.

En las intervenciones de los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios, todos ellos antici-
pan su voto favorable a la iniciativa, tomando la
palabra, por este orden: Sr. Briz Sdnchez, del G.P.
Mixto; Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; Sra. Allué de Baro, del
G.P. Aragonés; Sr. Vicente Océn, del G.P. Podemos
Aragén; y Sr. Sancho Guardia, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la Proposicién no de Lley
nim. 3/15-X, es aprobada por unanimidad.

Interviene en el turno de explicacién de voto la
Sra. Vallés Cases.

Se retoma entonces el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 26 de enero de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asun-
tos que tratar, se levanta la sesién cuando son las
doce horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comision,
ISABEL GARCIA MUNOZ

Ve B.

El Presidente,

LUIS M. BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Comparecencia del Director General de Contra-
tacién, Patrimonio y Organizacién, a peticién del G.P.
Popular, al objeto de in?ormar sobre la politica que va
a llevar a cabo su Direccién General en materia de
contratacion.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 3/15-1X, sobre la accién de las Administraciones
Piblicas, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administraciéon Publica el dia 22 de fe-
brero de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 29 de febrero de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 22 de febrero
de 2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 29 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 20

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 22 de febrero
de 2016, se retne la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica de las Cortes de Ara-

én.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras.
Ferrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Perianez,
y el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por erG.P. Popular; las II-
mas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el lImo. Sr.
Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra.
Diaz Calvo y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P.
Podemos Aragén; la lima. Sra. Allué de Baro, por el
G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el
G.P. Ciugodonos-Portido de la Ciudadania; y el llmo.
Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. También asiste en
el punto segundo de la sesién el limo. Sr. Villagrasa Vi-
llagrasa, del G.P. Socialista (sustituyendo en ese punto
a la Secretaria, Sra. Garcia Muioz). Asiste como Le-
trado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefiala que
el primer punto del orden del dia, r(jotivo al acta de
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la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa enton-
ces al punto segundo, constituido por la eleccién del
Vicepresidente de la Comisién, al haber dejado de
pertenecer a esta Comisién el Sr. Corrales Palacio.

El Sr. Presidente solicita a los Grupos Parlamenta-
rios que propongan candidatos para dicho puesto,
interviniendo Unicamente el Sr. Vicente Océn, del G.P.
Podemos Aragén, quien propone como candidata a
D.® Marta de Santos Loriente. Tras la proclamacién de
la nica candidata, se procede al reparto de papeletas
a los Sres. Diputados y a la votacién por llamamiento,
efectuado por el Sr. Secretario sustituto. Finalizada la
votacién y realizado el escrutinio, la Sra. de Santos
Loriente es elegida Vicepresidenta de la Comisién al
obtener 8 votos a favor y 7 votos en blanco, pasando
a ocupar su puesto en la Mesa.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, consistente en la comparecencia del
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, a
peticién propia, al objeto de informar sobre la liquida-
cién provisional de los Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén del ejercicio 2015.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Consejero,
don Fernando Gimeno Marin, quien destaca que si
bien se trata de una liquidacién adn provisional, pre-
fiere darla a conocer a las Cortes de Aragén antes
de que la informacién sea facilitada por el Gobierno
de Espafa. Sefala que son datos que confirman las
previsiones efectuadas por la Intervencién General en
octubre pasado, con un déficit piblico en torno al 2%
del PIB. Indica que hay mds ingresos que los inicial-
mente presupuestados, debido a los fondos facilitados
por el Estado (mds de 800 millones), que han per-
mitido mayor gasto, sobre todo sanitario. Detalla en
particular algunos datos de ejecucién del gasto y de
los ingresos.

Seguidamente intervienen los Portavoces de los
distintos Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr.
Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; Sr. Martinez Romero,
en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; Sra. Allué de Baro, como Portavoz del
G.P. Aragonés; Sr. Vicente Océn, en nombre del G.P.
Podemos Aragén; Sr. Sancho Guardia, en representa-
cién del G.P. Socialista; y Sr. Sudrez Oriz, por el G.P.
Popular.

El Sr. Consejero contesta seguidamente a los Por-
tavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin a
esta comparecencia.

A continuacién, se pasa al cuarto punto, relativo al
debate y votacién de los siguientes expedientes de ges-
tidén presupuestaria: nim. AM/44/2016, del Servicio
Aragonés de Salud, por importe de 1.107.765,40 €.;
nim. 10/2016, del Departamento de Sanidad, por
importe de 1.275.785,26 €.; y nim. PRE 22/2016,
del Departamento de Presidencia, por importe de
1.513.359,14 €.

Toma la palabra el Sr. Consejero, quien explica
que se trata de tres gastos plurianuales, siendo nece-
saria la autorizacién previa por la Comisién de la con-
tinuidad de su tramitacién para convocar la licitaciéon
pUblica correspondiente.

Sometidos a votacién conjunta los expedientes de
gestién presupuestaria mencionados son aprobados
por unanimidad de los presentes. (En la votacién esté
ausente la Sra. de Santos Loriente).

Tras un breve receso, se pasa al quinto punto del
orden del dia, consistente en el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley 101/15-X, sobre Planifica-
cién Estratégica de la funcién piblica, presentada por
el G.P. Popular y defendida por la Sra. Vallés Cases.

El Sr. Sancho Guardia defiende la enmienda pre-
sentada por el G.P. Socialista.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Briz Sdnchez mani-
fiesta que votard a favor, si se admite la enmienda;
el Sr. Martinez Romero también se pronuncia afirma-
tivamente; la Sra. Allué de Baro sefiala que votard a
favor y presenta una enmienda in voce consistente en
afadir una referencia expresa «al Proyecto de Ley de
Funcién Pdblica»; y la Sra. de Santos Loriente igual-
mente anuncia su voto a favor de la iniciativa.

En el turno de fijacién de posiciones, la Sra. Vallés
Cases manifiesta la aceptacién de la enmienda del
G.P. Socialista y ofrece una transaccién respecto de
la enmienda in voce, consistente en afadir al final de
la Proposicién no de Ley el texto siguiente: «asi como
a tramitar de manera urgente el Proyecto de Ley de
Funcién Pdblica.».

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
101/154X, con las modificaciones resefadas, es
aprobada por unanimidad.

Explican su voto el Sr. Sancho Guardia y la Sra.
Vallés Cases.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la se-
sidén anterior, de 8 de febrero de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce
horas y cuarenta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
VeB.°

El Presidente,

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Eleccién del Vicepresidente de la Comisién de
Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica.

3. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, a peticién propia, al objeto de
informar sobre la liquidacién provisional de los Pre-
supuestos de la Comunidad auténoma de Aragén del
ejercicio 2015.

4. Debate y votacidn de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. nim. AM/44/2016, Servicio Aragonés
del Salud, por importe de 1.107.765,40 €.

— Expte. nim. 10/2016, del Departamento de Sa-
nidad, por importe de 1.275.785,26 €.

— Expte. ndm. PRE 22/2016, del Departamento de
Presidencia, por importe de 1.513.359,14 €.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 101/15-X, sobre Planificacién Estratégica de la
funcién publica, presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Poblica el dia 29 de fe-
brero de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Poblica de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de marzo de 2016, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesién de 29 de febrero de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 21

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo
las trece horas y diez minutos del dia 29 de febrero
de 2016, se retne la Comisién de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunién la Vicepresidenta, llma. Sra.
D.? Marta de Santos Loriente, asistida por la Secre-
taria, llma. Sra. D.? Isabel Garcia Mufioz. Asisten
las lImas. Sras. Vallés Cases y Vaquero Perianez,
y los llmos. Sres. Olivan Bellosta (en ausencia del
Presidente, Sr. Beamonte Mesa), Peris Milldn (en
sustitucién de la Sra. Ferrando Lafuente) y Sudrez
Oriz, por el G.P. Popular; las limas. Sras. Périz Pe-
ralta y Zamora Mora (en sustitucién de la Sra. Soria
Sarnago), y el llmo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P.
Socialista; la llma. Sra. Diaz Calvo y el llmo. Sr.
Vicente Océn, por el G.P. Podemos Aragén; la lima.
Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr.
Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz Sdnchez, por el
G.P. Mixto. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién la Sra. Vicepresidenta, quien se-
Aala que el primer punto del orden del dia, relo-
tivo al acta de la sesién anterior, se deja para el
final. Se pasa entonces al punto segundo, relativo
al debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria: n.° 4, del Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, por importe de
1.143.512,08 €; n.° 5, del Departamento de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, por im-
porte de 2.200.000,00 €; n.° 6, del Departamento
de Innovacién, Investigacién y Universidad, por
importe de 756.003.121,45 €; n.° 7, del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por
importe de 30.000.000,00 €; y n.° 8, del Departa-
mento de Innovacién, Investigacién y Universidad,
programa 4228, por importe de 5.540.302,66 €,
y programa 5423, por importe de 6.415.293,34 €.

Para explicar el contenido de dichos expedien-
tes, toma la palabra en primer lugar la Secretaria
General Técnica del Departamento de Hacienda y

Administracién Pdblica, dofia Dolores Fornals Engui-
danos, quien se refiere se refiere en su exposicién a
los gastos plurianuales correspondientes a los expe-
dientes de gestién presupuestaria nims. 4, 5y 7.

Seguidamente interviene el Director General de
Universidades, don José Antonio Beltran Cebollada,
quien explica los gastos plurianuales correspondien-
tes a los expedientes nims. 6 y 8.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios, intervienen, sucesivamente: Sr. Marti-
nez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Civdadania; Sra. Allué de Baro, en representacién
del G.P. Aragonés; Sr. Vicente Océn, en nombre del
G.P. Podemos Aragén; Sr. Sancho Guardia, por el
G.P. Socialista, y Sr. Sudrez Oriz, en representacién
del G.P. Popular. El Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Mixto,
declina intervenir.

Responden el Sr. Director General y la Secretaria
General Técnica, por este orden, a las cuestiones
planteadas por los Portavoces de los distintos Gru-
pos Parlamentarios.

Sometidos a votacién conjunta los expedientes
de gestidn presupuestaria mencionados son aproba-
dos por unanimidad.

Se retoma entonces el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 22 de febrero de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asun-
tos que tratar, se levanta la sesién cuando son las
trece horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

La Vicepresidenta,

MARTA DE SANTOS LORIENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Debate y votacién de los siguientes expedientes de
gestion presupuestaria:

— Expte. n.° 4, del Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales

— (Programa 3132), por importe de 1.143.512,08 €.

— Expte. n.° 5, del Departamento de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda

— (Programa 5131), por importe de 2.200.000,00 €.

— Expte. n.° 6, del Departamento de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad

— (Programa 4228), por importe de 756.003.121,45 €

— Expte. n.° 7, del Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad

— (Programa 5311), por importe de 30.000.000,00 €.

— Expte. n.° 8, del Departamento de Innovacién, In-
vestigacion y Universidad

— (Programa 4228, por importe de 5.540.302,66 €.

— (Programa 5423), por importe de 6.415.293,34 €.

3. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica el dia 7 de
marzo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragdn, en sesién
celebrada el dia 14 de marzo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 7 de marzo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 7 de marzo de
2016, se retne la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.%. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma. Sra.
D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las limas. Sras. Fe-
rrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Perianez, y el
llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; las llmas.
Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el llmo. Sr. San-
cho Guardia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra. Diaz
Calvo y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos
Aragén; la lima. Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aro-
gonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz
Sdnchez, por el G.P. Mixto. También asiste como oyente
la Diputada del G.P. Podemos Aragén, llma. Sra. Bella
Rando. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien tras unas pa-
labras de bienvenida, sefiala que el primer punto del
orden del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se
deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo a la
comparecencia del Director General de la Funcién Po-
blica y Calidad de los Servicios, a propuesta del G.P.
Aragonés, al objeto de informar sobre la reforma de
la Funcién Pidblica y de la arquitectura institucional del
Gobierno de Aragén anunciada por el Presidente de
Aragén en su discurso de investidura.

Toma la palabra en primer lugar el Director Gene-
ral, don Ignacio Zarazaga Chamorro, quien sefiala que
la reforma de la Administracién piblica aragonesa es
objetivo primordial del Gobierno, asi como un plan glo-
bal de mejora de la calidad de los servicios piblicos.
Considera necesaria la reforma de la Ley de la Funcién
Piblica de Aragén, con el méximo consenso sindical y
politico, exponiendo algunas ideas generales sobre la
futura ley y los reglamentos de desarrollo que se preci-

san. Anuncia que en este mes de marzo el Gobierno de
Aragdn tomard conocimiento del anteproyecto de ley.

En las intervenciones de los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios toman la palabra, por este orden: Sra.
Allué de Baro, del G.P. Aragonés; Sr. Briz Sdnchez, del
G.P. Mixto; Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; Sra. de Santos Loriente, del
G.P. Podemos Aragén (quien se ubica en los escafios
correspondientes a su Grupo Parlamentario); Sr. Sancho
Guardia, del G.P. Socialista; y Sra. Vallés Cases, del
G.P. Popular.

El Sr. Director General contesta seguidamente a los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del or-
den del diq, relativo al debate y votacién del expediente
de modificacién presupuestaria nim. 3/MC, Genera-
cién de crédito por encargos CARTV y Clientes externos,
por importe de 3.856.893,35 €.

Toma la palabra la Secretaria General Técnica del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica,
doria Dolores Fornals Enguidanos, quien explica el con-
tenido del expediente.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, sélo interviene el Sr. Briz Sdnchez, para mos-
trar su conformidad con la propuesta.

Seguidamente se somete a votacién el expediente
de modificacién presupuestaria mencionado, que re-
sulta aprobado por unanimidad. (Abandona entonces
la Sala la Sra. Secretaria General Técnica).

A continuacién, se pasa al cuarto punto del orden
del dia, consistente en el debate y votacién de la Pro-
posicién no de Lley nim. 36/16, sobre el pago a los
proveedores por parte del Gobierno de Aragén, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania 'y
defendida por el Sr. Martinez Romero.

El Sr. Vicente Océn defiende la enmienda presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén, y advierte de la exis-
tencia de un error en el texto de la misma, de forma que
debe decir, casi al final, «reducir el periodo medio de
pago a proveedores.

En erfurno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, todos ellos manifiestan que
votardn a favor, interviniendo el Sr. Briz Sdnchez, la
Sra. Allué de Baro y los Sres. Sancho Guardia y Sudrez
Oriz. El Sr. Sancho Guardia toma la palabra por alusio-
nes e inexactitudes, respondiendo el Sr. Sudrez Oriz.

En la fijacién de posiciones respecto de la enmienda
del G.P. Podemos Aragén, el Sr. Martinez Romero mani-
fiesta la aceptacién de la misma.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
36/16, con el nuevo texto, es aprobada por unanimidad.

Explican su voto los Sres. Briz Sdnchez, Martinez Ro-
mero, Vicente Océn y Sudrez Oriz.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 29 de febrero de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni més asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce ho-
ras y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
VeB.°

El Presidente,

LUIS M.“ BEAMONTE MESA
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Comparecencia del Director General de la Fun-
cién Piblica y Calidad de los Servicios, a propuesta
del G.P. Aragonés, al objeto de informar sobre la re-
forma de la Funcién Piblica y de la arquitectura ins-
titucional del Gobierno de Aragén anunciada por el
Presidente de Aragdn en su discurso de investidura.

3. (Alas 11.30 h.) Debate y votacién del Expte. de
modificacién presupuestaria nim. 3/MC, Generacién
de crédito por encargos CARTV y Clientes externos,
por importe de 3.856.893,35 €.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 36/16, sobre el pago a los proveedores por
parte del Gobierno de Aragén, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica el dia 14 de
marzo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 21 de marzo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 14 de marzo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé&-
mara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 23

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las trece
horas y cuarenta y cinco minutos del dia 14 de marzo
de 2016, se retne la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Pdblica de las Cortes de Ara-

én.

Preside la reunién la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, asistida por la Secretaria,
llma. Sra. D.® Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas.
Sras. Ferrando Lafuente, Plantagenet-Whyte Pérez (en
ausencia del Presidente, Sr. Beamonte Mesa), Vallés
Cases y Vaquero Perianez, y el llmo. Sr. Sudrez Oriz,
por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Périz Peralta y So-
ria Sarnago, y el llmo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P.
Socidalista; la lima. Sra. Barba Borderias (en sustitucién
de la Sra. Diaz Calvo) y el limo. Sr. Vicente Océn, por
el G.P. Podemos Aragén; la lima. Sra. Allué de Baro,
por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero,
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el

lImo. Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién la Sra. Vicepresidenta, quien tras
unas palabras de bienvenida, sefiala que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al
punto segundo, relativo al debate y votacién de los
siguientes expedientes de gestién presupuestaria:
Expte. n.° 9, del Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte (Programas 4221-4222-4223), por importe
de 32.016.382,07 €.; Expte. n.° 10, del Departa-
mento de Sanidad (Programa 4131), por importe de
1.500.000,00 €.; Expte. n.° 4/MC, Ampliacién cré-
dito Administraciones Comarcales (Programa 9111),
por un importe de 8.847.770,85 €.; Expte. n.° 5/
MC, Ampliacién agentes mediadores independientes
(Programa 6311), por un importe de 2.465.000,00
€.; y Expte. n.° 6/MC, abono 50% paga extraordina-
ria afio 2012 (Varios programas), por un importe de
5.593.146,39 €.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Consejero
de Hacienda y Administracién Publica, don Fernando
Gimeno Marin, quien comparece acompafiado por el
Sr. Secretario General Técnico de Educacién, Cultura
y Deporte, don Felipe Faci Ldzaro. El Sr. Consejero
sefiala que las propuestas presupuestarias remitidas a
las Cortes de Aragén surgen de los diferentes Depar-
tamentos afectados, y no necesariamente del Departa-
mento de Hacienda y Administracién Piblica, al que
compete en todo caso controlar la adecuacién a la
legalidad de los expedientes tramitados y remitidos a
esta Comisién. Seguidamente, hace mencién de cada
uno de los expedientes objeto de debate en la sesién
de hoy.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, intervienen seguidamente, por este orden:
Sr. Briz Sanchez, por el G.P. Mixto, quien anuncia el
voto a favor de las propuestas; Sr. Martinez Romero,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que
manifiesta sus dudas en los expedientes nims. 4/MC
y 6/MC; Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés, que
anticipa su abstencién en los expedientes de modifica-
cién de crédito; Sr. Vicente Océn, del G.P. Podemos
Aragén, quien también expresa varias dudas en los
dos expedientes anteriormente mencionados y pide su
votacién separada; Sr. Sancho Guardia, del G.P. So-
cialista, que anuncia su voto favorable a los expedien-
tes; y Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular, quien explica
su voto negativo en los expedientes nims. 4/MC, 5/
MC y 6/MC, solicitando asimismo su votacién sepa-
rada.

Para dar respuesta a las cuestiones planteadas por
los Portavoces de los Grupos Parlamentarios interviene
nuevamente el Sr. Consejero asi como el Sr. Secretario
General Técnico de Educacién, Cultura y Deporte.

A continuacién, se someten a votacién, por sepa-
rado, los expedientes de gestién presupuestaria, obte-
niéndose los resultados siguientes:

— Expediente nim. 9: se aprueba por unanimidad

— Expediente nim. 10: queda aprobado por unc-
nimidad

— Expediente nim. 4/MC: queda rechazado, al
obtener cinco votos a favor (GG.PP. Socialista y Mixto),
ocho en contra (GG.PP. Popular y Podemos Aragén),
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y dos abstenciones (GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania)

— Expediente nim. 5/MC: es aprobado, al con-
tar con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y
Mixto), cinco en contra (G.P. Popular) y una abstencién
(G.P. Aragonés)

— Expediente nim. 6/MC: se rechaza al obtener
cinco votos a favor (GG.PP. Socialista y Mixto), ocho
en contra (GG.PP. Popular y Podemos Aragén), y dos
abstenciones (GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania)

Explican el voto los Sres. Briz Sénchez y Martinez
Romero, la Sra. Allué de Baro, y los Sres. Vicente
Océn, Sancho Guardia y Suérez Oriz. (En ese mo-
mento, abandonan la Sala de Comisiones los Sres.
Consejero y Secretario General Técnico).

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 7 de marzo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce
horas y cincuenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

La Vicepresidenta

MARTA DE SANTOS LORIENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestidn presupuestaria:

— Expte. n.° 9, del Departamento de Educacidn,
Cultura y Deporte (Programas 4221-4222-4223), por
importe de 32.016.382,07 €.

— Expte. n.° 10, del Departamento de Sanidad
(Programa 4131), por importe de 1.500.000,00 €.

— Expte. n.° 4/MC, Ampliacién crédito Administra-
ciones Comarcales (Programa 9111), por un importe
de 8.847.770,85 €.

— Expte. n.° 5/MC, Ampliacién agentes mediado-
res independientes (Programa 6311), por un importe
de 2.465.000,00 €.

— Expte. n.° 6/MC, abono 50% paga extraordina-
ria afio 2012 (Varios programas), por un importe de
5.593.146,39 €.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Poblica el dia 21 de
marzo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-

tracién Piblica de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de abril de 2016, ha aprobado el acta

correspondiente a la sesién de 21 de marzo de 2016,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 24

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de marzo de
2016, se redne la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.* Marta
de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma. Sra. D.° Isa-
bel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras. Vallés Cases
y Vaquero Perianez, y los limos. Sres. Lobdn Sobrino (en
sustitucién de la Sra. Ferrando Lafuente) y Sudrez Oriz,
por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Périz Peralta y Soria
Sarnago, y el llmo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socia-
lista; la llma. Sra. Diaz Calvo y el lImo. Sr. Vicente Océn,
por el G.P. Podemos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro,
por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el llmo. Sr.
Briz Sanchez, por el G.P. Mixto. Asiste como Letrado D.
Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefiala que el pri-
mer punto del orden del dig, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto
segundo, constituido por la comparecencia del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, a propuesta del
G.P. Podemos Aragén, al objeto de informar del estrangu-
lamiento financiero de las Comarcas aragonesas que esté
provocando el Gobierno de Aragén por la acumulacién
de retraso del pago trimestral de las transferencias, y de
las posibles soluciones para rectificar esta situacién.

Toma la palabra el Sr. Vicente Océdn, del G.P. Podemos
Aragén. Indica que si bien la solicitud de comparecencia
se presenté a comienzos de noviembre pasado, estd vi-
gente ahora dada la situacién de las Comarcas. Pregunta
que si la deuda contraida con las Comarcas en el Gltimo
trimestre de 2015 ascendia a 8,8 millones de euros por
qué no se ha pagado y si ese dinero se ha destinado a
ofros fines, y por qué no se incluy6 esa deuda en los Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de 2016. Menciona
el expediente de modificacién de crédito remitido el po-
sado 8 de marzo a esta Comisién por ese mismo importe,
y justifica el voto en contra de su Grupo Parlamentario a
dicho expediente.

A continuacién interviene el Sr. Consejero, don Fer-
nando Gimeno Marin, quien sefiala que ha entregado a
sus Sefiorias una hoja con la ejecucion del presupuesto
de 2015 correspondiente a las Administraciones Comar-
cales, comentando algunas partidas. Sefiala que en el
pasado ejercicio tuvieron que hacerse refenciones de cré-
dito por importe de 170 millones de euros para acometer
determinados pagos de la Comunidad Auténoma. Afirma
que no se debe nada a las Comarcas del presupuesto de
2015, asegura que no va a haber disminucién del gasto
social en los Presupuestos de este afio, y defiende la modi-
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ficacién de crédito en favor de las Comarcas rechazada
por esta Comisién el pasado 14 de marzo.

Tras sendos turnos de réplica y diplica del Sr. Vicente
Océn y el Sr. Consejero, respectivamente, intervienen los
Portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios, por este
orden: Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; Sr. Martinez
Romero, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; Sra. Allué de Baro, como Portavoz del
G.P. Aragonés; Sr. Sancho Guardia, en representacion
del G.P. Socidlista; y Sr. Suérez Oriz, por el G.P. Popular.

El Sr. Consejero contesta seguidamente a los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin a la com-
parecencia.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta ndm.
358/16, relativa a las retenciones de crédito destinadas
a la devolucién de la paga extra del 2012, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, por el
Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
Sr. Martinez Romero.

A la escueta formulacién de la pregunta por parte del
Sr. Martinez Romero, sucede la respuesta del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, abriéndose, a con-
tinuacién, sendos turnos de réplica y diplica entre el Sr.
Diputado y el Sr. Consejero.

Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto del
orden del dia, consistente en debate y votacién de los
siguientes expedientes de gestién presupuestaria: Expte.
11/PL, del Departamento de Sanidad (Programa 4121),
por importe de 384.997,80 €.; y el Expte. 12/PL, del
Departamento de Sanidad (Programa 4121), por importe
de 194.044,64 €.

La Secretaria General Técnica del Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica, dofia Dolores Fornals
Enguidanos, explica el contenido de los citados expedien-
tes de gestién presupuestaria, asociados a sendas licito-
ciones de cardcter plurianual.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios intervienen la Sra. Allué de Baro y los Sres. Vicente
Océn y Sudrez Oriz, respondiéndoles la Sra. Secretaria
General Técnica.

Sometidos a votacién los expedientes mencionados,
son aprobados por unanimidad.

El quinto punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Proposicién no de Ley nim. 95/16, sobre
la creacién de una guia para la inclusién de cldusulas
contractuales de cardcter social para las administraciones
aragonesas, presentada por el G.P. Podemos Aragén y
defendida por la Sra. de Santos Loriente (quien se ubica
en los escafios correspondientes a su Grupo Parlamento-
rio).

A esfa iniciativa se han presentado dos enmiendas,
una del G.P. Popular, que defiende la Sra. Vallés Cases,
y otra formulada por el G.P. Socidlista, que es defendida
por el Sr. Sancho Guardia.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, el Sr. Briz Sdnchez anuncia su
apoyo a la iniciativa y a la enmienda del G.P. Socialista;
el Sr. Martinez Romero también se pronuncia a favor, si
bien presenta una enmienda in voce consistente en afadir
después de «fomento de la innovacién» las palabras «asi
como para facilitar el acceso a la contratacién pdblica de
pymes y auténomos; y la Sra. Allué de Baro se pronuncia
a favor de la iniciativa y de las dos enmiendas presento-
das.

Lla Sra. de Santos Loriente manifiesta enfonces que
acepta la enmienda del G.P. Socialista asi como la pre-
sentada in voce por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, pero no la formulada por el G.P. Popular.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
95/16, con el nuevo fexto, se aprueba por diez votos a
favor, ninguno en contra y cinco abstenciones.

Explican su voto las Sras. Allué de Baro y de Santos
Loriente, el Sr. Sancho Guardia y la Sra. Vallés Cases.

A continuacién, se pasa al sexto punto del orden del
dia, consistente en el debate y votacion de la Proposicién
no de Ley nim. 114/16, sobre el Impuesto de Hidrocar-
buros, presentada por el G.P. Popular, y defendida por el
Sr. Suérez Oriz. (A partir de este punto se ausenta de la
sesion el Sr. Presidente).

A esfa iniciativa se han presentado seis enmiendas:
una del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que
defiende el Sr. Martinez Romero; dos del G.P. Socialista,
defendidas por el Sr. Sancho Guardia; y tres del G.P. Po-
demos Aragén, para cuya defensa interviene la Sra. Diaz
Calvo.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, el Sr. Briz Sdnchez anticipa su
acuerdo con la iniciativa; y la Sra. Allué de Baro también
expresa su voto favorable.

En fijacidn de posiciones respecto de las enmiendas,
el Sr. Sudrez Oriz manifiesta que admite la enmienda del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania con una tran-
saccién; no acepta las enmiendas presentadas por el G.P.
Socialista; y respecto a las formuladas por el G.P. Pode-
mos Aragdn admite las fres enmiendas, con un fexto tran-
saccional en la primera y la tercera. En consecuencia, el
texto de la Proposicién no de Ley queda redactado como
sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn
a presentar ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica, en cuanto se tengan los datos del
primer semestre del 2016 vy, en todo caso, antes del 30
de septiembre del presente afio, un informe relativo a la
aplicacién del tipo de gravamen autonémico del impuesto
sobre hidrocarburos para las gasolinas, gaséleo de uso
general y ofros productos asimilables (gaséleo de automo-
cién), especificando evolucién en el consumo, recaudo-
cién del Gobierno de Aragén por este fributo, afeccién en
ofros impuestos, repercusiéon econémica en ofros sectores
de actividad, con especial atencién en los auténomos,
microempresas y pymes aragonesas, y cuantos ofros fac-
fores se consideren convenientes para una correcta valo-
racién de sus efectos.

El informe deberd también contener informacién rela-
tiva a la implantacién del mecanismo de devolucién de los
importes correspondientes a este impuesto a las empresas
de fransporte, las cantidades tramitadas a través de dicho
mecanismo Yy la fipologia de empresas que se han aco-
gido al mismo.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
114/16, con el texto transcrito, es aprobada por la una-
nimidad de los presentes.

Explican el voto los Sres. Martinez Romero, Sancho
Guardia y Sudrez Oriz.

Se retoma entonces el primer punto del orden del diq,
aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién ante-
rior, de 14 de marzo de 2016.
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No habiendo ruegos ni preguntas, ni més asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y
cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Llectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica, a propuesta del G.P. Podemos
Aragén, al objeto de informar del estrangulamiento fi-
nanciero de las Comarcas aragonesas que estd provo-
cando el Gobierno de Aragén por la acumulacién de
retraso del pago trimestral de las transferencias, y de
las posibles soluciones para rectificar esta situacién.

3. Pregunta nim. 358/16, relativa a las retencio-
nes de crédito destinadas a la devolucién de la paga
extra del 2012, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica, por el diputado del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Sr. Martinez
Romero.

4. Debate y votacién de los siguientes expedien-
tes de gestion presupuestaria:

— Expte. 11/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4121), por importe de 384.997,80 €.

— Expte. 12/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4121), por importe de 194.044,64 €.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 95/16, sobre la creacién de una guia para la
inclusién de cldusulas contractuales de cardcter social
para las administraciones aragonesas, presentada por
el G.P. Podemos Aragén.

6. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 114/16, sobre el Impuesto de Hidrocarburos,
presentada por el G.P. Popular.

7. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Poblica el dia 11 de
abril de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragdn, en sesién
celebrada el dia 18 de abril de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 11 de abril de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 25

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y treinta y cinco minutos del dia 11 de
abril de 2016, se retne la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Publica de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Luis M.°. Beo-
monte Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma.
Sra. D.* Marta de Santos Loriente, y por la Secreta-
ria, llma. Sra. D.® Isabel Garcia Mufioz. Asisten las
lImas. Sras. Ferrando Lafuente, Orés Lorente (en sus-
titucién de la Sra. Vaquero Perianez) y Vallés Cases,
y el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; las
lImas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el llmo.
Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; la llma.
Sra. Diaz Calvo y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el
G.P. Podemos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro,
por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero,
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y
el llmo. Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefala

que el primer punto del orden del dia, relativo al
acta de la sesién anterior, se deja para el final. Se
pasa entonces al punto segundo, constituido por la
comparecencia del Director General de Contrata-
cién, Patrimonio y Organizacién, a propuesta del
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica,
al objeto de informar sobre la creacién del Foro de
Contratos Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.
_ Toma la palabra el Director General, don Miguel
Angel Bernal Blay, quien se acompafia en su ex-
posicién de una proyeccién informdtica. Tras aludir
a la aprobacién por el Pleno de las Cortes de la
PNL ndm. 65/15-IX, destaca que se crea el Foro
de Contratos Piblicos como un érgano participa-
tivo. Explica algunos condicionantes existentes en
su configuracién, naturaleza juridica, funciones,
composicién, forma de sus actuaciones y puesta en
funcionamiento, aludiendo al procedimiento para la
elaboracién de su norma de creacién.

En las intervenciones de los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios toman la palabra, por este
orden: Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Mixto; Sr. Marti-
nez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania; Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés;
Sra. de Santos Loriente, del G.P. Podemos Aragén
(quien se ubica en los escafos correspondientes a
su Grupo Parlamentario); Sr. Sancho Guardia, del
G.P. Socialista; y Sra. Vallés Cases, del G.P. Popu-
lar.

El Sr. Director General contesta seguidamente
a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios. La
Sra. Vallés Cases pide la palabra por inexactitudes,
y el Sr. Director General le responde, poniendo fin
a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, relativo a la comparecencia de la In-
terventora General de Gobierno de Aragén, a peti-
cién del G.P. Popular, al objeto de explicar con mds
detalle algunos aspectos de su informe de fecha 12
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de febrero de 2016, relativo al Presupuesto de la
Comunidad Auténoma para el afio 2016.

Toma la palabra el Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Po-
pular. Matiza que no pretende un debate politico
con ella, que corresponderia hacer con el Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, sefalando
que para su Grupo Parlamentario ella si goza de
credibilidad, por lo que anuncia solicitard su com-
Farecencio en mds ocasiones. Pregunta de quién
ve la iniciativa de elaboracién del informe, del
cual destaca que concluye advirtiendo del riesgo
de incumplimiento por Aragén del objetivo del dé-
ficit pdblico en 2016. Incide en diversas cuestiones
concretas del informe respeto de los presupuestos
de ingresos y gastos de la Comunidad Auténoma,
formulando c}liversos preguntas.

Contesta la Sra. Interventora General, dofia Ana
Gémez Barrionuevo, quien indica que el informe fue
elaborado siguiendo una recomendacién de la Al-
REF, pero también a iniciativa propia para advertir
al Gobierno de los riesgos de incumplimiento del
objetivo del déficit piblico. Califica de realistas las
previsiones de ingresos. Sobre el presupuesto de
gastos, considera que el Capitulo |, en términos glo-
bales, parece suficiente para atender las obligacio-
nes previstas, si bien su distribucién por Secciones
no es adecuada, con problemas en Educacién y So-
nidad, no estando presupuestada la devolucién de
la paga extra de 2012. Estima que en el Capitulo |l
puede haber dificultades en el Salud, y que en los
demds Capitulos hay una insuficiente presupuesta-
cién en educaciéon concertada, recetas de farmacia
y asistencia juridica gratuita.

Tras sendos turnos de réplica y diplica del Sr.
Sudrez Oriz y la Sra. Interventora, respectivamente,
toman la palabra los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios, por este orden: Sres. Briz
Sdnchez y Martinez Romero, Sra. Allué de Baro, y
Sres. Vicente Océn y Sancho Guardia.

La Sra. Interventora General contesta seguida-
mente a los Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios, poniendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto
del orden del dia, consistente en debate y vota-
cién de los siguientes expedientes de gestion pre-
supuestaria: Expte. n.° 13/PL, del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte, por importe de
1.577.310,00 £€.; Expte. n.° 14/PL, del Departo-
mento de Sanidad, por importe de 609.161,04 €.;
Expte. n.° 15/PL, del Departamento de Sanidad,
por importe de 2.760.020,31 €.; Expte. n.° 16/
PL, del Departamento de Sanidad, por importe de
7.211.116,38 €.; Expte. n.° 17/PL, del Departao-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, por importe
de 3.265.000,00 €.; y Expte. n.° 8/MC, de am-
pliacién de crédito en Modelo Global de Finan-cio-
cién de la Universidad de Zaragoza periodo 2016-
2020, por importe de 3.606.339,00 €.

La Secretaria General Técnica del Departamento
de Hacienda y Administracién Pdblica, dofa Do-
lores Fornals Enguidanos, explica el contenido de
cada uno de los expedientes objeto de tramitacién.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios solo interviene la Sra. Allué de Baro,
respondiéndole la Sra. Secretaria General Técnica.

Sometidos a votacién conjunta los expedientes
mencionados, son aprobados por unanimidad.

Se retoma entonces el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 21 de marzo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni més asun-
tos que tratar, se levanta la sesién cuando son las
trece horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisidn,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V°eB.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia del Director General de Contra-
tacién, Patrimonio y Organizacién, a propuesta del
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, al
objeto de informar sobre la creacién del Foro de Con-
tratos Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. (Alas 11:30 horas) Comparecencia de la Inter-
ventora General de Gobierno de Aragén, a peticién
del G.P. Popular, al objeto de explicar con més detalle
algunos aspectos de su informe de fecha 12 de febrero
de 2016, relativo al Presupuesto de la Comunidad Au-
ténoma para el afio 2016.

4. (A las 12:30 horas) Debate y votacién de los
siguientes expedientes de gestidn presupuestaria:

— Expte. n.° 13/PL, del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, por importe de 1.577.310,00 €.

— Expte. n.° 14/PL, del Departamento de Sanidad,
por importe de 609.161,04 €.

— Expte. n.° 15/PL, del Departamento de Sanidad,
por importe de 2.760.020,31 €.

— Expte. n.° 16/PL, del Departamento de Sanidad,
por importe de 7.211.116,38 €.

— Expte. n.° 17/PL, del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, por importe de 3.265.000,00 €.

— Expte. n.° 8/MC, de ampliacién de crédito en
Modelo Global de Financiacién de la Universidad
de Zaragoza periodo 2016-2020, por importe de
3.606.339,00 €.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Pdblica el dia 18 de
abril de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 25 de abril de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 18 de abril de
2016, cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 26

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las trece
horas y veinte minutos del dia 18 de abril de 2016, se
redne la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras.
Ferrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Perianez,
y el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; las II-
mas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el llmo. Sr.
Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra.
Diaz Calvo y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P.
Podemos Aragén; la lima. Sra. Allué de Baro, por el
G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el lImo.
Sr. Briz Sénchez, por el G.P. Mixto. También asiste el
llmo. Sr. Corrales Palacio, Diputado del G.P. Podemos
Aragén. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesidn el Sr. Presidente, quien sefiala que el
primer punto del orden del dia, relativo al acta de la
sesién anterior, se deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente en
debate y votacién de los siguientes expedientes de ges-
tién presupuestaria: Expte. n.° 1/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
444.283,57 €.; expte. n.° 2/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
555.520,48 €.; expte. n.° 3/EG, delpDepartdmento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
153.123,33 €.; expte. n.° 4/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
160.965,01 €.; expte. n.° 5/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
238.730,39 €.; expte. n.° 6/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
37.215,71 €.; expte. n.° 7/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por importe de
141.845,43 €.; expte. n.° 18/PL, del Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, por importe de
13.282.488,67 €.; expte. n.° 19/PL, del Departa-
mento de Innovacién, Investigacién y Universidad, por
importe de 3.699.000,00 €.; expte. n.° 20/PL, del
Departamento de Economia, Industria y Empleo, por
importe de 111.717,46 €.; expte. n.° 21/PL, del De-
partamento de Economia, Industria y Empleo, por im-
porte de 159.551,04 €.; expte. n.° 22/PL, del Depar-
tamento de Presidencia, por importe de 363.000,00
€.; expte. n.° 23/PL, del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, por importe de 3.587.105,84 €;
expte. n.° 24/PL, del Departamento de Vertebracién
del Territorio, por importe de 628.378,98 £€.; expte.
n.° 25/PL, del Departamento de Hacienda y Adminis-

tracién Piblica, por importe de 9.354.244,81 €.; y
expte. n.° 4/MC, del Departamento de Presidencia,
por importe de 8.847.770,85 € (Ampliacién de cré-
dito para la Seccién 26 «A las Administraciones Co-
marcales).

Toma la palabra en primer lugar la Secretaria Ge-
neral Técnica del Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Pdblica, dofia Dolores Fornals Enguidanos,
quien explica los datos fundamentales de cada uno de
los diferentes expedientes objeto de debate y votacién
en la presente sesién.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios intervienen la Sra. Allué de Baro, del G.P.
Aragonés (quien plantea la votacién separada del ex-
pediente n.° 4/MC), y los Sres. Vicente Océn, del G.P.
Podemos Aragédn, Sancho Guardia, en representacién
del G.P. Socidlista, y Sudrez Oriz, por el G.P. Popular.

La Sra. Fornals Enguidanos contesta seguidamente
a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, aban-
donando en este momento la Sala.

A continuacién se someten a votacién los expedien-
tes mencionados, obteniéndose los resultados siguien-
tes:

— En primer lugar, se someten a votacién todos
los expedientes mencionados, excepto el nim. 4/MC,
siendo aprobados por unanimidad

— A continuacién se vota el expediente nim. 4/
MC, que también queda aprobado al contar con trece
votos a favor, ninguno en contra y dos abstenciones
(GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania).

Explican el voto los Sres. Briz Sdnchez y Martinez
Romero, la Sra. Allué de Baro, y los Sres. Sancho Guar-
dia y Sudrez Oriz. En ese momento, pide la palabra
el Sr. Martinez Romero por inexactitudes o alusiones,
concediéndola el Sr. Presidente, al igual que al Sr. Sué-
rez Oriz, también por inexactitudes.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 11 de abril de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce
horas y quince minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ

Ve B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 1/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 444.283,57 €.

— Expte. n.° 2/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 555.520,48 €.

— Expte. n.° 3/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 153.123,33 €.

— Expte. n.° 4/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 160.965,01 €.
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— Expte. n.° 5/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 238.730,39 €.

— Expte. n.° 6/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 37.215,71 €.

— Expte. n.° 7/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, por importe de 141.845,43 €.

— Expte. n.° 18/PL, del Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales, por importe de 13.282.488,67 €.

— Expte. n.° 19/PL, del Departamento de Inno-
vacién, Investigaciéon 'y Universidad, por importe de
3.699.000,00 €.

— Expte. n.° 20/PL, del Departamento de Economia,
Industria y Empleo, por importe de 111.717,46 €.

— Expte. n.° 21/PL, del Departamento de Economia,
Industria y Empleo, por importe de 159.551,04 €.

— Expte. n.° 22/PL, del Departamento de Presidencia,
por importe de 363.000,00 €.

— Expte. n.° 23/PL, del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, por importe de 3.587.105,84 €.

— Expte. n.° 24/PL, del Departamento de Vertebra-
cién del Territorio, por importe de 628.378,98 €.

— Expte. n.° 25/PL, del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica, por importe de
9.354.244,81 €.

— Expte. n.° 4/MC, del Departamento de Presiden-
cia, por importe de 8.847.770,85 € (Ampliacién de
crédito para la Seccién 26 «A las Administraciones
Comarcales»).

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Poblica el dia 25 de
abril de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 4 de mayo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 25 de abril de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 27

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y treinta y cinco minutos del dia 25 de
abril de 2016, se retne la Comisién de Haciendaq,
Presupuestos y Administracién Pdblica de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Luis M.°. Bea-
monte Mesa, asistido por la Secretaria, llma. Sra.
D.® Isabel Garcia Mufoz. Asisten las llmas. Sras.

Ferrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Peria-
nez, y el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular;
las llmas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, vy el
lImo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; las
lImas. Sras. Bella Rando (en ausencia de la Vice-
presidenta, Sra. de Santos Loriente) y Diaz Calvo,
y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos
Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro, por el G.P.
Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el llmo. Sr.
Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. Asiste como Le-
trado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefiala que
el primer punto del orden del dia, relativo al acta de
la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa en-
tonces al punto segundo, consistente en la compare-
cencia del Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de
informar sobre las condiciones de la contratacién
del Director del Espacio Joven Baltasar Gracidn.

Interviene el Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular,
quien tras aludir al discurso de investidura del Sr.
Lambdn Montaiiés, sefialando que defendié la des-

olitizacién, profesionalizacién y simplificacién de
a funcién pdblica, denuncia el nombramiento del
Director del Espacio Joven Baltasar Gracién, me-
diante un contrato laboral de alta direccién, de una
persona domiciliada en Andorra (Teruel) y que no
pertenece a los Grupos Al o A2 de la Administro-
cién. Menciona un informe de una Jefa de Servicio
de Personal, contrario a dicha contratacién, y es-
tima que se trata de un caso de especial gravedad.

A continuacién toma la palabra el Consejero de
Hacienda y Administracién Poblica, don Fernando
Gimeno Marin, quien afirma que la contratacién
realizada del Director del Espacio Joven Baltasar
Gracidn es totalmente legal, estando prevista en la
legislacién la contratacion especial de alta direc-
cién, sin que se exija una determinada titulacién
en caso de relacién laboral y no funcionarial. Men-
ciona el informe favorable al respecto emitido por
el Jefe del Servicio de Régimen Juridico de la Direc-
cién General de la Funcién Pdblica, y alude a la Ley
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Auténoma, como
norma de cobertura asimismo de dicha contrato-
cion.

Tras el turno de réplica y diplica del Sr. Sué-
rez Oriz y del Sr. Consejero, respectivamente, in-
tervienen los Portavoces de los restantes Grupos
Parlamentarios, por este orden: Sr. Briz Sdnchez,
del G.P. Mixto; Sr. Martinez Romero, en nombre del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sra.
Allué de Baro, como Portavoz del G.P. Aragonés;
Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos Aragén; y
Sr. Sancho Guardia, en representacién del G.P. So-
cialista. El Sr. Suérez Oriz interviene de nuevo tras
invocar los articulos 85 y 86 del Reglamento de la
Cdmara.

El Sr. Consejero contesta seguidamente a los Por-
tavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Se pasa entonces al tercer punto en el orden del
dia, consistente en la comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracién Piblica, en tro-
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mitacién conjunta: a propuesta del G.P. Podemos
Aragén, al objeto de informar sobre las medidas
adoptadas recientemente desde el Ministerio de Ha-
cienda y Administraciones Piblicas del Gobierno de
Espafa que afectan a las cuentas de la Comunidad
Auténoma de Aragén; y a peticién propia, al ob-
jeto de informar sobre los asuntos tratados en la
reunién del Consejo de Politica Fiscal y Financiera
celebrada el dia 15 de abril de 2016.

Interviene en primer lugar el Sr. Consejero. Anun-
cia que mafiana mismo, mediante videoconferencia,
tratard con el Ministerio de Hacienda el Plan de
ajuste fiscal de la Comunidad Auténoma, del que
destaca el crecimiento de la previsién de ingresos,
la elevacién del objetivo de déficit publico del 0,3
al 0,7%, y una reduccién del gasto mediante el aho-
rro de intereses, que cifra en 15,8 millones de eu-
ros, y un ajuste de créditos, por importe de 67,2 mi-
llones de euros, sin que afecte a politicas sociales,
a lo cual se afadiria la no ejecucidn presupuestaria,
que estima en el 1,7%. Confia en la aprobacién del
Plan, para asi poder disponer del dinero previsto
del Fondo de liquidez Autonémica, y anuncia el
préximo abono a los empleados publicos del 25%
de la paga extra de 2012.

Seguidamente, por el G.P. Podemos Aragdn,
toma la palabra el Sr. Vicente Océn, quien alude
a las actuaciones anunciadas por el Ministerio de
Hacienda y su efecto en la liquidez de las cuentas
autondmicas. Pregunta si van a faltar fondos para
el normal funcionamiento de los servicios piblicos
de Aragédn, si estd en riesgo la prestacién de servi-
cios y qué medidas podrian aplicarse en ese caso.
Define como mecanismo de extorsién las medidas
fijadas por el Ministro de Hacienda, criticando lo
que califica de servilismo del Partido Socialista.

En el turno de los Portavoces de los deméds Gru-
pos Parlamentarios intervienen, por este orden: Sr.
Briz Sdnchez, Sr. Martinez Romero; Sra. Allué de
Baro, Sr. Sancho Guardia, y Sr. Sudrez Oriz. Toma
la palabra nuevamente, por alusiones, el Sr. Vicente
Océn, respondiendo el Sr. Sudrez Oriz.

Interviene entonces el Sr. Consejero, para dar
contestacién a los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, poniendo fin a esta comparecencia.

El siguiente punto del orden del dia es la Pre-
gunta nim. 328/16, relativa a la aplicacién del
impuesto de hidrocarburos para auténomos, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica, por la Diputada del G.P. Aragonés, Sra. Allué
de Baro. (A partir de este momento, la Sra. Barba
Borderias, sustituye a la Sra. Bella Rando, del G.P.
Podemos Aragén; y la Sra. Orés Lorente sustituye a
la Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular). A la escueta
formulacién de la pregunta por parte de la Sra.
Allué de Baro, sucede la respuesta del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, abriéndose,
a continuacién, sendos turnos de réplica y diplica
entre la Sra. Diputada y el Sr. Consejero.

A continuacién se sustancia la Pregunta nim.
329/16, relativa a la deuda contraida con comar-
cas, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica, por la Diputada del G.P. Arago-
nés, Sra. Allué de Baro. La Sra. Diputada formula

la pregunta, respondida por el Sr. Consejero, suce-
diéndose los respectivos turnos de réplica y diplica.

Se pasa entonces a la formulacién de la Pregunta
nim. 669/16, relativa a las recomendaciones que
el organismo de la AIREF emite en su Gltimo informe
dirigidas al Gobierno de Aragén, formulada al Con-
sejero de Hacienda y Administracién Pdblica, por
la Diputada del G.P. Aragonés, Sra. Allué de Baro.
Tras la formulacién de la pregunta por parte de la
Sra. Allué de Baro, responde el Sr. Consejero, y
después sendos turnos de réplica y diplica.

Tras un breve receso, se pasa al punto séptimo
del orden del dia, consistente en el debate y votacién
de los siguientes expedientes de gestidn presupues-
taria: expte. n.° 11/MC, del Departamentos DGA,
SAS e Inaem a AST (Programa 1265), por importe
de 332.411,92 €.; expte. n.° 13/MC, del Depar-
tamento de Presidencia (Programa 9111), por im-
porte de 11.589.810,29 €.; y expte. n.° 26/PL, del
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
(Programa 5311), por importe de 2.000.000,00 €.

Comparece la Secretaria General Técnica del De-
partamento de Hacienda y Administracién Piblica,
dofia Dolores Fornals Enguidanos, quien explica el
contenido principal de cada uno de los expedientes
objeto de debate y votacidn.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios, sélo interviene la Sra. Diaz Calvo, del
G.P. Podemos Aragén, quien solicita la votacién se-
parada de los tres expedientes.

Sometidos a votacién especifica, se obtienen los
resultados siguientes:

— el expediente nim. 11/MC es aprobado por
unanimidad

— el expediente ndm. 13/MC queda aprobado
al contar con once votos a favor, ninguno en contra,
y cuatro abstenciones (GG.PP. Podemos Aragén y
Civdadanos-Partido de la Ciudadania)

— el expediente ndm. 26/PL se aprueba por una-
nimidad

Explican el voto la Sra. Diaz Calvo y los Sres.
Sancho Guardia y Sudrez Oriz.

Se retoma entonces el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 18 de abril de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni més asun-
tos que tratar, se levanta la sesién cuando son las
trece horas y quince minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, a propuesta del G.P. Popular,
al objeto de informar sobre las condiciones de la con-
tratacién del Director del Espacio Joven Baltasar Gra-
cién.



6946

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 90. 6 DE Juuio bE 2016

3. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica (tramitacién conjunta)

— A propuesta del G.P. Podemos Aragén, al objeto
de informar sobre las medidas adoptadas reciente-
mente desde el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Pdblicas del Gobierno de Espafia que afectan a
las cuentas de la Comunidad Auténoma je Aragén.

— A peticién propia, al objeto de informar sobre
los asuntos tratados en la reunidn del Consejo de Poli-
tica Fiscal y Financiera celebrada el dia 15 de abril de
2016.

4. Pregunta nim. 328/16, relativa a la aplicacién
del impuesto de hidrocarburos para auténomos, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica, por la Diputada del G.P. Aragonés, Sra. Allué
de Baro.

5. Pregunta nim. 329/16, relativa a la deuda con-
traida con comarcas, formulada al Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica, por la Diputada del
G.P. Aragonés, Sra. Allué de Baro.

6. Pregunta nim. 669/16, relativa a las reco-
mendaciones que el organismo de la AIREF emite en
su Ultimo informe dirigidas al Gobierno de Aragén,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica, por la Diputada del G.P. Aragonés, Sra. Allué
de Baro.

7. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 11/MC, del Departamentos DGA,
SAS e Inaem a AST (Programa 1265), por importe de
332.411,92 €.

— Expte. n.° 13/MC, del Departamento de Presiden-
cia (Programa ?111), por importe de 11.589.810,29 €.

— Expte. n.° 26/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 2.000.000,00 €.

8. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica el dia 4 de ma-
yo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 9 de mayo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a KJ sesién de 4 de mayo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 9 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 28

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las trece

horas y cinco minutos del dia 4 de mayo de 2016, se
reine la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, lIma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras.
Serrat Moré (en sustitucién de la Sra. Ferrando La-
fuente), Vallés Cases y Vaquero Perianez, y el limo. Sr.
Suérez Oriz, por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Périz
Peralta y Soria Sarnago, y el llmo. Sr. Sancho Guar-
dia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra. Diaz Calvo,
y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos Ara-
gén; la llma. Sra. Herrero Herrero (en sustitucién de
la Sra. Allué de Baro), por el G.P. Aragonés; el limo.
Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; y el limo. Sr. Briz Sdnchez, por el
G.P. Mixto. También asiste como oyente el Diputado
del G.P. Popular, llmo. Sr. Ledesma Gelas. Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien tras unas pa-
labras de bienvenida, sefiala que ec1 primer punto del
orden del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se
deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente
en debate y votacién de los siguientes expedientes de
gestién presupuestaria: Expte. n.° 8/EG, del Departo-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5332), por importe de 166.412,15 €.; expte. n.° 9/
EG, del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad (Programa 5332), por importe de 53.761,29
€.; expte. n.° 10/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por importe
de 119.999,99 €.; expte. n.° 11/EG, del Departo-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5332), por importe de 110.418,59 €.; expte. n.° 12/
EG, del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad (Programa 5332), por importe de 157.221,80
€.; expte. n.° 13/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por importe
de 332.791,55 €.; expte. n.° 14/EG, del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5332), por importe de 144.756,88 €.; expte. n.° 15/
EG, del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad (Programa 5332), por importe de 73.206,54
€.; expte. n.° 16/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 4422), por importe
de 198.836,03 €.; expte. n.° 17/EG, del Departo-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5311), por importe de 134.009,56 €.; expte. n.° 27/
PL, del Departamento de Economia, Industria y Em-
pleo (Programa 3221), por importe de 905.075,88
€.; expte. n.° 28/PL, del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte (Programa 4211), por importe de
4.189.318,73 €.; y expte. n.° 15/MC, del Departo-
mento de Presidencia (Programa 1421), por importe
de 1.204.234,68 €.

Toma la palabra la Secretaria General Técnica del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica,
dona Dolores Fornals Enguidanos, quien explica los
datos fundamentales de cada uno de los diferentes ex-
pedientes objeto de debate y votacidn en la presente
sesién.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, interviene Unicamente el Sr. Sudrez Oriz,
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del G.P. Popular, respondiendo la Sra. Fornals Engui-
danos.

Se someten entonces a votacién conjunta los expe-
dientes mencionados, que son aprobados por unanimi-
dad.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 25 de abril de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que fratar, se levanta la sesién cuando son las trece
horas y veinte minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
VeB.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2. Debate y votacién de los siguientes expedien-
tes de gestion presupuestaria:

— Expte. n.° 8/EG, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 166.412,15 €.

— Expte. n.° 9/EG, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 53.761,29 €.

— Expte. n.° 10/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 119.999,99 €.

— Expte. n.° 11/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 110.418,59 €.

— Expte. n.° 12/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 157.221,80 €.

— Expte. n.° 13/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 332.791,55 €.

— Expte. n.° 14/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 144.756,88 €.

— Expte. n.° 15/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 73.206,54 €.

— Expte. n.° 16/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 4422), por im-
porte de 198.836,03 €.

— Expte. n.° 17/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 134.009,56 €.

— Expte. n.° 27/PL, del Departamento de Econo-
mia, Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 905.075,88 €.

— Expte. n.° 28/PL, del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte (Programa 4211), por importe
de 4.189.318,73 €.

— Expte. n.° 15/MC, del Departamento de Presiden-
cia (Programa 1421), por importe de 1.204.234,68 €.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica el dia 9 de ma-
yo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragdn, en sesién
celebrada el dia 16 de mayo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 9 de mayo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
SESION NUM. 29

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 9 de mayo de
2016, se retne la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, lIma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras.
Ferrando Lafuente, Vallés Cases y Vaquero Perianez, y
el llmo. Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; las llmas.
Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el lImo. Sr. San-
cho Guardia, por el G.P. Socialista; ﬁ; lIma. Sra. Diaz
Calvo, y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Pode-
mos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro, por el G.P.
Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el limo. Sr.
Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. Asiste como Letrado
D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, quien pos-
pone para el final de la misma el primer punto del
orden del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se
pasa al punto segundo, consistente en la comparecen-
cia del Director General de Tributos, a peticién del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre la evolucién de la
recaudacién tributaria durante los meses transcurridos
del afio 2016.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Sudrez Oriz,
del G.P. Popular, quien sefiala que el objetivo de la
comparecencia solicitada es conocer la recaudacién
tributaria durante el primer cuatrimestre del afio, lo
cual daria una informacién aproximada de la recau-
dacién total anual, pidiendo al Director General una
previsién al respecto y las posibles modificaciones al
alza o a la baja. Formula diversas preguntas al com-
pareciente sobre cada uno de los tributos que afectan
a la Comunidad Auténoma.

A continuacién interviene el Director General de Tri-
butos, don Francisco Pozuelo Antoni, quien apoya su
intervencién con una proyeccién informdtica. Matiza
que va a aportar datos, en general, del primer trimes-
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tre, y con cuantias de derechos reconocidos. Sefala
que el comportamiento de la recaudacién es el pre-
visto, con una previsién de 3.186 millones de euros
para todo el 2016, detallando para cada uno de los
tributos los datos de recaudacién ya conocidos y las
estimaciones para todo el afo.

Tras el turno de réplica y diplica del Sr. Suérez Oriz
y del Sr. Pozuelo Antoni, respectivamente, intervienen
los Portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios,
por este orden: Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Mixto; Sr.
Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés; Sr.
Vicente Océn, del G.P. Podemos Aragén; y Sr. Sancho
Guardia, del G.P. Socidlista.

El Sr. Director General contesta seguidamente a los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Tras un breve receso, para asistir al minuto de si-
lencio convocado en el Palacio de la Aljaferia en
memoria de la dltima victima de violencia de género
en Zaragoza y como muestra de repulsa a las agre-
siones machistas, se pasa al tercer punto del orden
del dia, constituido por el debate y votacién de los si-
guientes expedientes de gestién presupuestaria: Expte.
n.° 14/MC, de varios Departamentos, por importe de
23.847.046,32 €; expte. n.° 20/EG, del Departo-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5332), por importe de 115.726,27 €.; expte. n.° 21/
EG, del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad (Programa 5332), por importe de 217.151,68 €.;
expte. n.° 29/PL, del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad (Programa 5311), por importe de
6.000.000,00 €.; expte. n.° 30/PL, del Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales (Programa 3132),
por importe de 1.175.727,60 €.; expte. n.° 31/PL,
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
(Programa 5311), por importe de 7.040.000,00 €.;
y expte. n.° 32/PL, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por importe
de 21.040.000,00 €.

Toma la palabra la Secretaria General Técnica del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica,
dona Dolores Fornals EnguiJ(l]nos, quien aporta infor-
macién sobre cada uno de los expedientes objeto de
debate y votacién en la presente sesidn.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, interviene Unicamente el Sr. Sudrez Oriz,
respondiendo la Sra. Fornals Enguidanos.

Se someten entonces a votacién conjunta los expe-
giec;ﬁes mencionados, siendo aprobados por unanimi-

ad.

El siguiente punto es el debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 127/16, sobre la ejecucién
de contratos, presentada por el G.P. Popular, y defen-
dida por la Sra. Vallés Cases, quien corrige en el punto
2.d de la propuesta «medioambientales» en lugar de
«sociales». (A partir de este punto, la Sra. Orés Lorente
sustituye a la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular).

Lla Sra. de Santos Loriente, quien previamente ha
abandonado su escaiio en la Mesa, defiende las tres
enmiendas formuladas por el G.P. Podemos Aragén.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Briz Sdnchez mani-
fiesta que queda a la espera de la decisién sobre las
enmiendas presentadas; el Sr. Martinez Romero anun-

cia su voto favorable, oponiéndose a alguna de las
enmiendas; la Sra. Allué de Baro también se pronuncia
a favor de la iniciativa; y el Sr. Sancho Guardia indica
que su voto dependeré de la posicién del Grupo pro-
ponente acerca de las enmiendas formuladas.

En la fijacidén de posiciones sobre las enmiendas
presentadas, la Sra. Vallés Cases admite la enmienda
nim. 1, rechaza la nim. 2, y propone el siguiente texto
transaccional con la enmienda ndm. 3, de forma que
se afiadiria un nuevo punto cuatro en la Proposicién no
de Ley, con la siguiente redaccién:

«4. Regular especificamente como condicién espe-
cial de ejecucién el periodo de pago de los Contratos
Piblicos y Contratas. Exigir ese mismo plazo méximo
en el pago de las Subcontratas que hayan trabajado
para el concesionario inicial, como elemento precep-
tivo para efectuar dichos pagos por parte de la Admi-
nistracién Autondmica.»

Se acuerda asimismo la votacién separada del
punto uno de la iniciativa, obteniéndose los resultados
siguientes:

— el punto ndm. 1 se rechaza al obtener seis votos
a favor (GG.PP. Popular y Aragonés), ocho en contra
(GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto), y una
abstencién (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia);

— los puntos nims. 2, 3 y 4 quedan aprobados al
contar con siete votos a favor (GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), ninguno
en contra, y ocho abstenciones (GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y Mixto).

Explican su voto el Sr. Sancho Guardia y la Sra.
Vallés Cases.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 4 de mayo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las trece
horas y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Tribu-
tos, a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar
sobre la evolucién de la recaudacién tributaria durante
los meses transcurridos del afio 2016.

3. (A las 11,30 h.) Debate y votacién de los si-
guientes expedientes de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 14/MC, de varios Departamentos,
por importe de 23.847.046,32 €.

— Expte. n.° 20/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 115.726,27 €.

— Expte. n.° 21/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 217.151,68 €.
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— Expte. n.° 29/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 6.000.000,00 €.

— Expte. n.° 30/PL, del Departamento de Ciudada-
nia y Derechos Sociales (Programa 3132), por importe
de 1.175.727,60 €.

— Expte. n.° 31/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 7.040.000,00 €.

— Expte. n.° 32/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 21.040.000,00 €.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 127/16, sobre la ejecucién de contratos, presen-
tada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Poblica el dia 16 de
mayo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragédn, en sesién
celebrada el dia 23 de mayo de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 16 de mayo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 23 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 30

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las trece
horas y treinta y cinco minutos del dia 16 de mayo de
2016, se redne la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, lima.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las limas. Vallés
Cases y Vaquero Perianez, y los llmos. Sres. Ledesma
Gelas (en sustitucién de la Sra. Ferrando Lafuente) y
Suérez Oriz, por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Périz
Peralta y Soria Sarnago, y el llmo. Sr. Sancho Guar-
dia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra. Diaz Calvo,
y el lImo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos Ara-
gén; la llma. Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés;
la llma. Sra. Pescador Saluefia (en sustitucién del Sr.
Martinez Romero), por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania; y el llmo. Sr. Briz Sénchez, por el G.P.
Mixto. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien tras unas pa-
labras de bienvenida, sefiala que el primer punto del
orden del diq, relativo al acta ae la sesién anterior, se
deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente en
el debate y votacién de los siguientes expedientes de
gestién presupuestaria: Expte. n.° 18/EG, del Departa-
mento de Innovacién, Investigacién y Universidad (Pro-
grama 5424), por importe de 1.199.862,71 €; expte.
n.° 19/EG, del Departamento de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad (Programa 5424), por importe de
170.648,78 €; expte. n.° 22/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332),
por importe de 278.416,87 €; expte. n.° 33/PL, del
Departamento de Economia Industria y Empleo (Pro-
grama 3221), por importe de 325.000,00 €; expte.
n.° 34/PL, del Departamento de Economia Industria y
Empleo (Programa 3221), por importe de 325.000,00
€; expte. n.° 35/PL, del Departamento de Economia
Industria y Empleo (Programa 3221), por importe de
325.000,00 €; expte. n.° 36/PL, del Departamento de
Economia Industria y Empleo (Programa 3221), por im-
porte de 325.000,00 €; expte. n.° 38/PL, del Depar-
tamento de Educacién, Cultura y Deporte (Programa
4211), por importe de 4.725.040,33 €; expte. n.°
39/PL, del Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte (Programa 421 1), por importe de 3.125.670,21
€; expte. n.° 40/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4121), por importe de 606.622,57 € y
expte. n.° 41/PL, del Departamento de Sanidad (Pro-
grama 4121), por importe de 59.096,40 €.

Interviene la Secretaria General Técnica del Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Pdblica, D°.
Dolores Fornals Enguidanos, quien explica los datos
fundamentales de cada uno de los expedientes ob-
jeto de debate y votacién en la presente sesién. En
particular, respecto de los expedientes nims. 18/EG
y 19/EG, destaca que los créditos previstos en ellos
procederdn a incorporarse al presupuesto de AST a
través de nuevos expedientes de modificacién presu-
puestaria, concretamente de generacién de crédito,
pudiendo entenderse que al tratarse de expedientes
consecuencia necesaria y directa de los ahora aproba-
dos por la Comisién, limitados a ejecutar el contenido
de éstos como parte inseparable de los mismos, no
requieren de una nueva aprobacién por la Comisién.

Ninguno de los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios hace uso de la palabra, por lo que se procede a
la votacién conjunta los expedientes mencionados, que
son aprobados por unanimidad.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 9 de mayo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las trece
horas y cincuenta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.
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2. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 18/EG, del Departamento de Inno-
vacién, Investigaciéon y Universidad (Programa 5424),
por importe de 1.199.862,71 €.

— Expte. n.° 19/EG, del Departamento de Inno-
vacién, Investigacion y Universidad (Programa 5424),
por importe de 170.648,78 €.

— Expte. n.° 22/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 278.416,87 €.

— Expte. n.° 33/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 325.000,00 €.

— Expte. n.° 34/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 325.000,00 €.

— Expte. n.° 35/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 325.000,00 €.

— Expte. n.° 36/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 325.000,00 €.

— Expte. n.° 38/PL, del Departamento de Educc-
cién, Cultura y Deporte (Programa 4211), por importe
de 4.725.040,33 €.

— Expte. n.° 39/PL, del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte (Programa 4211), por importe
de 3.125.670,21 €.

— Expte. n.° 40/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4121), por importe de 606.622,57 €.

— Expte. n.° 41/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4121), por importe de 59.096,40 €.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica el dia 23 de
mayo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 6 de junio de 2016, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesién de 23 de mayo de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé&-
mara.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 31

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 23 de mayo de
2016, se retne la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma. Sra.
D.? Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras. Fe-
rrando Lafuente, Orés Lorente (en sustitucién de la Sra.
Vaquero Perianez) y Vallés Cases, y el llmo. Sr. Sudrez
Oriz, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Soria Sarnago, y
los llmos. Sres. Sancho Guardia y Villagrasa Villagrasa
(en sustitucidn de la Sra. Périz Peralta), por el G.P. So-
cialista; la llma. Sra. Diaz Calvo, y el llmo. Sr. Vicente
Océn, por el G.P. Podemos Aragén; la lima. Sra. Allué
de Baro, por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez
Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia; y el llmo. Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, quien deja
para el final de la misma el primer punto del orden
del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se pasa
al punto segundo, consistente en la comparecencia del
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, a
propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s), al objeto de informar sobre el grado de eje-
cucién presupuestaria en los diferentes Departamentos
relativa al ejercicio 2016.

Toma la palabra el Sr. Consejero, don Fernando Gi-
meno Marin, quien hace entrega a todos los Diputados
de la Comisién de un folio en el que figuran datos de
la ejecucidn del presupuesto de la Comunidad Auté-
noma del presente ejercicio, a fecha 31 de marzo de
2016, en comparacién con la misma fecha del afio
2015, explicando las principales cifras. Respecto del
presupuesto de ingresos, constan en el folio entregado
el crédito definitivo, derechos reconocidos netos y re-
caudacién neta; y en cuanto al presupuesto de gastos,
figuran el crédito inicial y obligaciones.

A continuacioén, infervienen los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Martinez Ro-
mero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Mixto; Sra. Allué de Baro,
del G.P. Aragonés; Sr. Vicente Océn, del G.P. Podemos
Aragén; Sr. Sancho Guardia, del G.P. Socialista; y Sr.
Suérez Oriz, del G.P. Popular.

El Sr. Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica contesta seguidamente a los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios; y el Sr. Sudrez Oriz interviene
entonces, por inexocﬁtucﬁ;s, poniéndose fin a la compa-
recencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién de
los siguientes expedientes de gestién presupuestaria:
Expte. n.° 37/PL, del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad (Programa 5311), por importe de
1.794.844,33 €; expte. n.° 42/PL, del Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales (Programa 3132),
por importe de 951.741,04 €; expte. n.° 43/PL, del De-
partamento de Economia, Industria y Empleo (Programa
3221), por importe de 954.520,00 €; expte. n.° 45/
PL, del Departamento de Sanidad (Programa 4131),
por importe de 10.347.340,08 €; expte. n.° 46/PL,
del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
(Programa 4231), por importe de 10.320.000,00 €;
expte. n.° 47/PL, del Departamento de Ciudadania y
Derechos So-iales (Programa 3232), por importe de
1.207.634,00 €; expte. n.° 48/PL, deFDepcrtomento
de Presidencia (Programa 1421), por importe de
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2.116.500,01 €; expte. n.° 49/PL, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121),
por importe de 521.379,46 €; expte. n.° 50/PL, del
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Pro-
grama 5121), por importe de 785.232,84 €; expte. n.°
51/PL, del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad (Programa 5121), por importe de 984.537,04
€; expte. n.° 52/PL, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por importe
de 1.903.763,55 €; expte. n.° 53/PL, del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa
5121), por importe de 99.171,60 €; expte. n.° 54/PL,
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
(Programa 5121), por importe de 1.421.850,18 €;
expte. n.° 55/PL, del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad (Programa 5121), por importe de
1.602.098,02 €; expte. n.° 56/PL, del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte (Programa 4211), por
importe de 3.356.181,63 €; expte. n.° 28/EG, del De-
partamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Pro-
grama 5332), por importe de 30.744,73 €; expte. n.°
31/EG, del Departamento de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad (Programa 5332), por importe de 30.032,22
€; expte. n.° 33/EG, del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por importe
de 29.984,26 €; expte. n.° 34/EG, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332),
por importe de 33.772,15 €.

Toma la palabra la Sra. Secretaria General Técnica
del Departamento de Hacienda y Administracién Pu-
blica, J?)ﬁq Dolores Fornals Enguidanos, quien procede
a explicar los datos fundamentales de cada uno de los
expedientes sometidos a debate y votacién en la pre-
sente sesion.

Ninguno de los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios hace uso de la palabra, por lo que seguidamente
se somefen a votacién conjunta todos los expedientes
mencionados, que son aprobados por unanimidad.

El siguiente punto del orden del dia es el relativo
al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
103/16, sobre el Plan de Tesoreria de la Comunidad
Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. Populary
defendida por el Sr. Sudrez Oriz. Esta iniciativa no ha
recibido ninguna enmienda.

En las intervenciones de los Portavoces de los demés
Grupos Parlamentarios toman la palabra los Sres. Briz
Sénchez y Martinez Romero, la Sra. Allué de Varo, y
los Sres. Vicente Océn y Sancho Guardia, anunciando
todos ellos su apoyo a f; iniciativa.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
103/16, es aprobada por unanimidad.

Interviene en el turno de explicacién de voto el Sr.
Sudrez Oriz; asimismo, el Sr. Sancho Guardia hace
uso de la palabra, por inexactitudes.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 16 de mayo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas, ni mds asuntos
que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce
horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V°eB.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica, a propuesta del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s), al objeto de infor-
mar sobre el grado de ejecucién presupuestaria en los
diferentes Departamentos relativa al ejercicio 2016.

3. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 37/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5311), por im-
porte de 1.794.844,33 €.

— Expte. n.° 42/PL, del Departamento de Ciudada-
nia y Derechos Sociales (Programa 3132), por importe
de 951.741,04 €.

— Expte. n.° 43/PL, del Departamento de Econo-
mia, Industria y Empleo (Programa 3221), por importe
de 954.520,00 €.

— Expte. n.° 45/PL, del Departamento de Sanidad
(Programa 4131), por importe de 10.347.340,08 €.

— Expte. n.° 46/PL, del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte (Programa 4231), por importe
de 10.320.000,00 €.

— Expte. n.° 47 /PL, del Departamento de Ciudada-
nia y Derechos Sociales (Programa 3232), por importe
de 1.207.634,00 €.

— Expte. n.° 48/PL, del Departamento de Presidencia
(Programa 1421), por importe de 2.116.500,01 €.

— Expte. n.° 49/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 521.379,46 €.

— Expte. n.° 50/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 785.232,84 €.

— Expte. n.° 51/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 984.537,04 €.

— Expte. n.° 52/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 1.903.763,55 €.

— Expte. n.° 53/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 99.171,60 €.

— Expte. n.° 54/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 1.421.850,18 €.

— Expte. n.° 55/PL, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5121), por im-
porte de 1.602.098,02 €.

— Expte. n.° 56/PL, del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte (Programa 4211), por importe
de 3.356.181,63 €.

— Expte. n.° 28/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 30.744,73 €.

— Expte. n.° 31/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 30.032,22 €.

— Expte. n.° 33/EG, del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 29.984,26 €.
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— Expte. n.° 34/EG, del Departamento de Desc-
rrollo Rural y Sostenibilidad (Programa 5332), por im-
porte de 33.772,15 €.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 103/16, sobre el Plan de Tesoreria de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn, presentada por el G.P.
Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Pdblica el dia 6 de ju-
nio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién
celebrada el dia 13 de junio de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 6 de junio de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 13 de junio de 2016

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 32

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 6 de junio de
2016, se redne la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Luis M.°. Beamonte
Mesa, asistido por la Vicepresidenta, lIma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, y por la Secretaria, llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufioz. Asisten las llmas. Sras.
Vallés Cases y Vaquero Perianez, y los lImos. Sres.
Olivan Bellosta (en sustitucién de la Sra. Ferrando Lo-
fuente) y Suérez Oriz, por el G.P. Popular; las lImas.
Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el llmo. Sr. San-
cho Guardia, por el G.P. Socialista; la llma. Sra. Diaz
Calvo y el llmo. Sr. Vicente Océn, por el G.P. Pode-
mos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro, por el G.P.
Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero, por el G.P.
Ciugodonos-Portido de la Ciudadania; y la lima. Sra.
Luquin Cabello (en sustitucién del Sr. Briz Sdnchez),
polr el G.P. Mixto. Asiste como Letrado D. Luis Latorre
Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien deja para
el final el primer punto del orden del dia, relativo al
acta de la sesién anterior. Se pasa entonces al punto
segundo, consistente en la comparecencia del Director
General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria, a
propuesta del G.P. Podemos Aragén, al objeto de infor-
mar sobre las lineas generales de la politica de gestién
presupuestaria del Gobierno de Aragén.

Interviene el Director General, don Manuel Galo-
chino Moreno, quien refiere en primer lugar las com-

petencias de su Direccién General, mencionando
brevemente las funciones de los Servicios en que se
estructura: de Fondos Europeos; de Tesoreria; de Fi-
nanciacién; y de Presupuestos. Seguidamente, detalla
en particular diversas cuestiones sobre la gestidn pre-
supuestaria, comentando la elaboracién del proyecto
de presupuestos para 2017, previa fijacién del techo
de gasto, y la ejecucién del presupuesto de 2016 en el
primer trimestre, resaltando que es factible cumplir el
obijetivo de déficit publico de este afio.

A continuacién, toma la palabra el Sr. Vicente
Océn, del G.P. Podemos Aragdn, quien formula diver-
sas preguntas sobre la ejecucién del presupuesto de
2016 en el primer trimestre; la Orden de 25 de abril
pasado, del Departamento de Hacienda y Administra-
cién Piblica, de no disponibilidad de determinadas
partidas presupuestarias; o sobre las insuficiencias
presupuestarias existentes, tanto las indicadas por la
Intervencién General como ofras puestas de manifiesto
en estos meses.

A continuacién, intervienen los Portavoces de los
demds Grupos Parlamentarios: Sra. Luquin Cabello,
del G.P. Mixto; Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania, Sra. Allué de Baro,
del G.P. Aragonés; Sr. Sancho Guardia, del G.P. So-
cialista; y Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular.

Contesta el Sr. Director General, poniéndose fin a
la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién
de los siguientes expedientes de gestién presupuesta-
ria: Expte. n.° 44/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 111.963,49 €;
Expte. n.° 57/PL, del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad (programa 5311), por importe de
710.803,82 €; Expte. n.° 58/PL, del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (programa 5311),
por importe de 360.000,00 €; Expte. n.° 59/PL, del
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
(programa 4422), por importe de 1.843.096,20 €;
Expte. n.° 60/PL, del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad (programa 4422), por importe de
1.853.135,69 €; Expte. n.° 61/PL, del Departamento
de Educacién Cultura y Deporte (programa 4211),
por importe de 7.126.305,55 €; Expte. n.° 62/PL,
del Departamento de Educacién Cultura y Deporte
(programa 4211), por importe de 5.399.203,13 €;
Expte. n.° 63/PL, del Departamento de Educacién
Cultura y Deporte (programa 4211), por importe de
2.568.369,89 €; Expte. n.° 64/PL, del Departamento
de Educacién Cultura y Deporte (programa 4211), por
importe de 24.310.314,33 €; Expte. n.° 65/PL, del
Departamento de Sanidad (programa 4121), por im-
porte de 152.810.000,00 €.

La Secretaria General Técnica del Departamento de
Hacienda y Administracién Piblica, dofa Dolores For-
nals Enguidanos, explica cada uno de los expedientes,
detallando sus datos mds relevantes.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, interviene el Sr. Sudrez Oriz, quien pide
votacién separada del expediente n.° 65/PL.

Se someten entonces a votacién conjunta todos los
expedientes mencionados, a excepcién del expediente
n.° 65/PL, que son aprobados por unanimidad.
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Seguidamente se vota el expediente n.° 65/PL, que
es aprobado al contar con diez votos a favor, ninguno
en contra, y cinco abstenciones (G.P. Popular).

Interviene en el turno de explicacién de voto el Sr.
Sudrez Oriz.

El siguiente punto del orden del dia es el relativo
al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
Proposicién no de Ley nim. 262/16, sobre pago de
las transferencias a las administraciones locales, pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragén, y defendida por
la Sra. Diaz Calvo.

Esta iniciativa ha sido enmendada por el G.P. So-
cialista y, para su defensa, toma la palabra el Sr. San-
cho Guardia.

En el turno de los Portavoces de los restantes Gru-
pos Parlamentarios, la Sra. Luquin Cabello anticipa su
voto a favor; el Sr. Martinez Romero también mani-
fiesta su apoyo a la iniciativa; la Sra. Allué de Baro ex-
plica asimismo su voto favorable; y el Sr. Sudrez Oriz
expresa su apoyo a la iniciativa, con la enmienda.

En la fijacién de posicién sobre la enmienda pre-
sentada, la Sra. Diaz Calvo manifiesta su aceptacion.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
262/16, con el nuevo texto, es aprobada por unanimi-
dad.

Intervienen en el turno de explicacién de voto el
Sr. Martinez Romero, las Sras. Allué de Baro y Diaz
Calvo, y los Sres. Sancho Guardia y Sudrez Oriz.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobandose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 23 de mayo de 2016.

No habiendo ruegos ni preguntas a la Mesa, ni
mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son
las doce horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Presu-
puestos, Financiacién y Tesoreria, a propuesta del G.P.
Podemos Aragén, al objeto de informar sobre las li-
neas generales de la politica de gestién presupuestaria
del Gobierno de Aragén.

3. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestidn presupuestaria:

— Expte. n.° 44/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 111.963,49 €.

— Expte. n.° 57/PL, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (programa 5311), por im-
porte de 710.803,82 €.

— Expte. n.° 58/PL, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (programa 5311), por im-
porte de 360.000,00 €.

— Expte. n.° 59/PL, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (programa 4422), por im-
porte de 1.843.096,20 €.

— Expte. n.° 60/PL, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (programa 4422), por im-
porte de 1.853.135,69 €.

— Expte. n.° 61/PL, del Departamento de Educa-
cién Cultura y Deporte (programa 4211), por importe
de 7.126.305,55 €.

— Expte. n.° 62/PL, del Departamento de Educa-
cién Cultura y Deporte (programa 4211), por importe
de 5.399.203,13 €.

— Expte. n.° 63/PL, del Departamento de Educa-
cién Cultura y Deporte (programa 4211), por importe
de 2.568.369,89 €.

— Expte. n.° 64/PL, del Departamento de Educa-
cién Cultura y Deporte (programa 4211), por importe
de 24.310.314,33 €.

— Expte. n.° 65/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 152.810.000,00 €.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 262/16, sobre pago de las transferencias a las
administraciones locales, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragén.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y
Administracion Piblica el dia 13 de ju-
nio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragdn, en sesién
celebrada el dia 27 de junio de 2016, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 13 de junio de
2016, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 27 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 33

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zao-
ragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
trece horas y cuarenta minutos del dia 13 de junio de
2016, se redne la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Vicepresidenta, llma. Sra. D.°
Marta de Santos Loriente, asistida por la Secretaria,
llma. Sra. D.* Isabel Garcia Mufioz. Asisten las lImas.
Sras. Vallés Cases y Vaquero Perianez, y los llmos.
Sres. Lafuente Belmonte (en sustitucién de la Sra. Fe-
rrando Lafuente) y Sudrez Oriz, por el G.P. Popular;
las llmas. Sras. Périz Peralta y Soria Sarnago, y el
llmo. Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; la
llma. Sra. Diaz Calvo y el limo. Sr. Vicente Océn, por
el G.P. Podemos Aragén; la llma. Sra. Allué de Baro,
por el G.P. Aragonés; el llmo. Sr. Martinez Romero,
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y
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el llmo. Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto. No asiste
a esta sesion el Presidente de la Comisién, llmo. Sr.
Belamonte Mesa. Asiste como Letrado D. Luis Latorre
Vila.

Abre la sesidn la Sra. Vicepresidenta, quien tras
unas palabras de bienvenida, sefala que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente
en el debate y votacién de los siguientes expedien-
tes de gestién presupuestaria: Expte. n.° 66/PL, del
Departamento de Economia Industria y Empleo (pro-
grama 3221), por importe de 202.588,86 €. Expte.
n.° 67/PL, del Departamento de Educacién Cultura y
Deporte (programa 423 1), por importe de 21.778,79
€. Expte. n.° 68/PL, del Departamento de Educacién
Cultura y Deporte (programa 4226), por importe
de 543.600,00 €. Expte. n.° 69/PL, del Departo-
mento de Sanidad (programa 4121), por importe
de 11.222.000,00 €. Expte. n.° 70/PL, del Depar-
tamento de Economia Industria y Empleo (programa
3221), por importe de 9.430.602,00 €. Expte. n.°
71/PL, del Departamento de Educacién Cultura y De-
porte (programa 4232), por importe de 349.950,24
€. Expte. n.° 72/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 81.838.360,00
€. Expte. n.° 73/PL, del Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica (programa 1212), por im-
porte de 321.365,00 €. Expte. n.° 74/PL, del De-
partamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
(programa 5121), por importe de 1.308.252,10 €.
Expte. n.° 75/PL, del Departamento de Educacién
Cultura y Deporte (programa 4211), por importe de
1.866.881,34 €. Expte. n.° 76/PL, del Departamento
de Innovacién Investigacién y Uni-versidad (programa
5426), por importe de 115.463,04 €. Expte. n.° 77/
PL, del Departamento de Sanidad (programa 4121),
por importe de 176.990,89 €.

Interviene la Secretaria General Técnica del Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Pdblica, D°.
Dolores Fornals Enguidanos, quien explica los datos
fundamentales de cada uno de los doce expedientes
que figuran en el orden del dia.

Ninguno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios hace uso de la palabra, por lo que se pro-
cede a la votacién conjunta los expedientes menciona-
dos, que son aprobados por unanimidad.

Se retoma seguidamente el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 6 de junio de 2016.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Vicente
Océn expresa el agradecimiento de su Grupo Parlo-
mentario a los Servicios Juridicos y de Informdtica de
la Camara por la creacién de una base de datos de
los expedientes de gestién presupuestaria tramitados
por la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Poblica.

No habiendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las catorce horas.

La Secretaria de la Comision,
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.eB.°

La Vicepresidenta

MARTA DE SANTOS LORIENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Debate y votacién de los siguientes expedientes
de gestién presupuestaria:

— Expte. n.° 66/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (programa 3221), por importe
de 202.588,86 €.

— Expte. n.° 67/PL, del Departamento de Educo-
cién Cultura y Deporte (programa 4231), por importe
de 21.778,79 €.

— Expte. n.° 68/PL, del Departamento de Educo-
cién Cultura y Deporte (programa 4226), por importe
de 543.600,00 €.

— Expte. n.° 69/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 11.222.000,00 €.

— Expte. n.° 70/PL, del Departamento de Econo-
mia Industria y Empleo (programa 3221), por importe
de 9.430.602,00 €.

— Expte. n.° 71/PL, del Departamento de Educo-
cién Cultura y Deporte (programa 4232), por importe
de 349.950,24 €.

— Expte. n.° 72/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 81.838.360,00 €.

— Expte. n.° 73/PL, del Departamento de Ho-
cienda y Administracién Piblica (programa 1212), por
importe de 321.365,00 €.

— Expte. n.° 74/PL, del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad (programa 5121), por im-
porte de 1.308.252,10 €.

— Expte. n.° 75/PL, del Departamento de Educo-
cién Cultura y Deporte (programa 4211), por importe
de 1.866.881,34 €.

— Expte. n.° 76/PL, del Departamento de Innova-
cién Investigacion y Universidad (programa 5426),
por importe de 115.463,04 €.

— Expte. n.° 77/PL, del Departamento de Sanidad
(programa 4121), por importe de 176.990,89 €.

3. Ruegos y preguntas.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Declaracion institucional sobre las len-
guas de signos espanolas, aprobada
por las Cortes de Aragén en sesion
plenaria celebrada los dias 29 y 30 de
junio de 2016.

Con motivo del Dia Nacional de las Lenguas de
Signos Espafiolas, que tuvo lugar el dia 14 de Junio,
las Cortes de Aragdn quieren poner de relieve el va-
lor de estas lenguas en el ejercicio de los derechos,
deberes y libertades de las personas sordas y sordo
ciegas, como garantes de su participacién igualitaria
en la vida democrdtica.

Las lenguas de signos son el resultado del proceso
de mutua interaccidn entre biologia y cultura en el ser
humano y constituyen un gran exponente de su capa-
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cidad creativa y de adaptacién. Como lenguas natu-
rales, dan respuesta a la necesidad de comunicarse
e interactuar con el entorno, ayudan a estructurar el
pensamiento y encarnan la historia, las visiones del
mundo y las emociones de sus usuarios y usuarias.

Con su reconocimiento a nivel estatal en la Ley
27/2007, de 23 de octubre, y en Aragén a través
de nuestro Estatuto de Autonomia en su articulo 25.2,
nuestra sociedad y nuestras instituciones se comprome-
ten, tanto a promover el aprendizaje y conocimiento
de las lenguas de signos espafiolas, como a garantizar
su libre uso en todos los dmbitos de la vida.

Las Cortes de Aragédn apelan a todas las institucio-
nes, agentes publicos, sociales y al conjunto de la ciu-
dadania a actuar de forma comprometida para colo-
car a las lenguas de signos espanolas, en condiciones
de igualdad, en todas las esferas de la vida educativa,
social, cultural, econdmica y politica de nuestra comu-

nidad. Las lenguas juegan un rol fundamental para la
convivencia y el respeto de nuestras comunidades, por
ello debemos articular medidas que garanticen la pro-
teccién de las lenguas de signos espafiolas.

Las Cortes de Aragén estardn siempre al lado de
quienes también defienden la igualdad, la justicia so-
cial, la inclusién y la diversidad, y en este sentido reco-
nocen la labor del movimiento asociativo de la CNSE,
Confederacién Estatal de Personas Sordas, que ha
contribuido decisivamente a que estas lenguas alcan-
cen un estatus legal y social, pero sobre todo a man-
tener vivo un legado que forma parte del patrimonio
comin de toda la ciudadania.

Zaragoza, 29 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes de Aragén
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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